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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey (Q.. D. G.), y  su  A ugus ta  Real F a 
m ilia  s a l ie ro n  a y e r ,  á l a u n a  y  c in cu en ta  y cinco m i
n u tos  ele la ta rde ,  del Real Sitio do San  Lorenzo, lle
g an d o  á está Corto á las tres y m ed ia  de  la mis
m a ,  d o n d e  con tinúan  sin  n o v e d a d  en  su  im p o r ta n te  
sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, coa el haber que por elasi- 

íioaciorq le corresponda, á D. Nicolás Cabañas y Perez, 
Adm inistrador Jefe, en comisión, de la Fábrica de Tabacos 
cíe esta Corte.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO..
ÍU M íb íUr o e le  H acien d a , ;  0 - . -

l i a  ameS. s£e Orowio*

Vengo en n o m b ra r, en com isión, Adm inistrador Jefe 
de la Fábrica de Tabacos de esta Corte, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase , á D. Francisco 
Rentero y Recena, Gobernador de Cuenca.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de 
m il ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
tíi Ministro de Hacienda,

AlaKiB&'dl ose SM 'sw i© .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer del Consejo de Mini tros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para que en el presupuesto de 1876-77 pueda trasfe- 
r ir  86.000 pesetas del art. 8.® del capítulo 16 de la S e c 
ción 6.a, al capítulo íó , Personal de Telégrafos, de la m is
ma Sección, conforme con lo prevenido en el art. 1.° y 8.® 
del Real decreto de 83 de Octubre de 1858.

Dado en San Lorenzo á veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernac ión ,

Ife&neisco damero y IfcoMe&o*

REAL ORDEN.
Con motivo de la reforma efectuada por la actual ley 

de Presupuestos en la clasificación de las Direcciones de 
Sanidad m arítim as, y como adición d la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1876 sobre fianzas de los Directores especia
les del ramo, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que la correspondiente á los de quinta clase seca por valor 
de 8.500 pesetas, en igual forma y condiciones que las esta
blecidas en dicha resolución del 1.® de Agosto para las de
más Direcciones ele Sanidad de los puertos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. ' -
limo. Sr.: No habiendo constituido en tiempo hábil 

D. Laureano Gasa!á, concesionario de una  casa de baños en 
el puerto de Luanco, provincia de Oviedo, el depósito 
Üe 500 pesetas exigido en la condición 3.a do la Real orden de 
concesión de 80 de Febrero último, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con lo prescrito en 'la condición 4.a de la citada 
Real orden, ha tenido á bien declarar , caducada dícha^ 
concesión. ■ . : .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 86 
de Setiembre de 1877.

C, TOAENO.
Sr. Director general de Obras publicas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
" '"A lG obérnador Presidente de la OomíáTon provincial Me 
Barcelona, y demás Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento , sabed: que he venido en 
decretar lo sigu ien te:

En el pleito que por recurso de apelación pende en el 
Consejo áe Estado, entre partes, de la una D. Eugenio Be
bón y Compañía, representada por el Licenciado D. E sta
nislao Figueras, apelante, y de la otra la Sociedad C atala
na de alumbrado por gas en Barcelona, y en su representa
ción el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, y el A yun
tamiento de esta ciudad, representado por el Bocio? D. José 
Leopoldo Feu, apelados, sobre nulidad y revocación del 
auto dictado por la Comisión provincial en 18 de Julio 
de 1876, por el cual declaró procedente la excepción de in 
competencia en el concepto de haber propuesto la Sociedad 
Catalana su demanda fuera del térm ino legal:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta que 

en 3 de Julio de 1841 el Ayuntam iento de Barcelona adju
dicó el alumbrado por gas de la ciudad á D. Cárlos Lebon, 
á quien sucedió la Sociedad Catalana:

Que finalizado el contrato otorgó escritura pública en. 
17 de Enero de 1864 D. Cárlos Lebon, subrogado hoy por 
la Sociedad catalana Eugenio Lebon y Compañía, en cuyo 
documento se comprometió á tom ar á su cargo el sum inis
tro y servicio del alumbrado público por medio del gas 
corriente ó canalizado, por el térm ino de 15 años con cier
tas condiciones, y entre ellas la siguiente: «El adjudicata
rio deberá proveer de gas á los particulares que lo solici
ten, sin que esta condición limite la facultad de que se con
cedan nuevas autorizaciones para canalizar y establecer 
tuberías donde distribuir gas en los casos que el Gobierno 
de S. M. lo estime conveniente.»

Que en sesión de 19 de Junio de 1873 el Ayuntam iento 
de Barcelona concedió el permiso solicitado por la Socie
dad Catalana del alumbrado por gas para el ensanche de 
su fábrica:

Que contra el citado acuerdo la empresa del gas m uni
cipal, hoy Eugenio Lebon y Compañía, presentó demanda 
ante el Juzgado del distrito del Pino en 15 de Julio siguien
te, con la solicitud de que se revocase el mencionado acuer
do, y por un otrosí pidió la suspensión del mismo al tenor 
del art. 168, párrafo segundo de la ley Municipal vigente: 

Que el Juez de prim era instancia comunicó traslado al 
Ayuntam iento, y á la vez accedió á la suspensión del 
acuerdo por auto de 81 del mismo mes, comunicándolo al 
Alcalde:

Que el A yuntam iento de Barcelona suplicó que por vía 
de reposición ó en la forma que procediera declarase sin 
efecto la suspensión acordada, reservando al actor su dere
cho para que le usase ante quien correspondiera:

Que la Sociedad Catalana del alumbrado por gas pro
puso la declinatoria y pidió que el Tribunal se sirviese 
tenerla por propuesta y se declarase incompetente para co
nocer de la demanda aducida por D. Eugenio Lebon y Com
pañía:

Que ,el Juzgado del distrito del Pino se declaró compe
tente y el A yuntam iento interpuso apelación del auto dic
tado para ante la Audiencia, que fue admitido:

Que como el A yuntam iento en sesión del80 de Diciem
bre de 1873 hubiera acordado revisar el acuerdo de 9 de Ju 
nio del mismo año, presentaron escrito á la Sala la Corpora
ción municipal y D. Eugenio Lebon en 9 de Febrero de 1874, 
manifestando que el resultado de la revisión podia ser, ó 
bien la revocación de los mencionados acuerdos, en cuyo 
caso el presente litigio resultaría haber sido enteram ente 
inútil, ó bien su confirmación ó modificación, en cuyos ca
sos podrían utilizarse contra lo que se resolviera ios re 
cursos que las leyes conceden. «De todos modos, añaden, hoy 
por hoy los acuerdos objetos de esta cuestión están en sus
penso, y no pueden salir do esta situación sin un nuevo 
acuerdo contra el cual no se podría acudir si á alguien p e r
judicara. El pleito sería, pues, una lucha estéril que no 
tiene por el momento razón de ser, y comprendiéndolo 
así tanto el demandante como el demandado, han convenido 
en presen tar de común acuerdo esta pretensión por la cual 
renuncian enteramente á los méritos de los presentes a u 
tos, sin imposición de costas á unos y á otros, y sin otra 
clase de responsabilidad para la Sociedad ad o ra  ni pera el 
Ayuntamiento. Consignan, sin embargo, que así aquella 
como este quieren tener cuteram ente á salvo sus acciones 
y derechos para im pugnar ó defender respectivamente cua
lesquiera acuerdos que sobre el asunto á que so refieren los 
autos lleguen á recaer, pues da tales derechos y acciones 
hacen reserva expresa a su respectivo favor.» Y pidieron que 

h&befr por hecha, la renuncia consignada en 
nombro del demandante y demandado, disponiendo en su 
consecuencia que casara por cúmplelo la tram itación, so
breseyendo en ella sin ulterior progreso, y sin imposición 
de costas ni declaración de otra alguna responsabilidad á 
las partes renunciantes:

Que la Sala, en providencia de 17 do Junio del expresa
do año 1874, admitió á perjuicio do D. Garlos Lebon, hoy 
Eugenio Lebon y Compañía, ó sea de la Empresa deí gas 
municipal y del Ayuntamiento, la renuncia á los m éritos 
de estos autos formulada en el escrito de 9 de Febrero, y 
mandó cesar por completo en su tram itación, sobreseyendo 
en ella sin ulterior progreso, y declarando do carpo de Da So
ciedad Catalana deí alumbrado por gas las costas causadas 
por su oposición á dicha renuncia, sin hacer especial con
denación de las demás:

Que contra el acuerdo de 19 de Junio ele 1873, no sólo 
se promovió el pleito de que se ha hecho mención, sino 
que también se presentó reclamación gubernativa por va
rios interesados ante la Comisión provincial, quienes ale
garon que se habian cometido algunas faifas en el fondo y 
en la forma; y esta Corporación en sesión de 86 de Se
tiembre ele 1874, dejó sin efecto el acuerdo de la M unicipa
lidad de 19 de Junio de 1873, el de 83 doi mismo mes que 
ratificó el anterior y el del 30 de Diciembre del mismo año 
por el cual suspendió lo acordado:

Que la Junta  directiva de la Sociedad Catalana se 
alzó contra este acuerdo para ante el M inisterio, y pa
sada  la instancia á informe de la Sección de Goberna
ción de este Consejo, expresó que no procedía que la Comi
sión provincial dejase sin efecto un acuerdo tomado por el 
Ayuntam iento en forma legal y en asunto de su exclusiva 
competencia, y como al verificarlo había infringido la ley 
Municipal, tocaba á la Superioridad, en uso do las faculta
des que le reservaba el art. 88 de la Provincial, adoptar la 
providencia que correspondiera, que era dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial de 86 de Setiembre 
de 1874:

Yr de conformidad con el anterior d ic tam en , se diotó 
Real orden en 84 de Mayo de 1875 por la cual se revocó el 
expresado acuerdo, habiéndose comunicado á Lebon en 11 
de J u n io :

Vista la demanda presentada por la Empresa Eugenio 
Lebon y Compañía en 5 de Julio ante la Comisión provin
cial con la solicitud de que se revoque el acuerdo de la 
Corporación m unicipal de 17 de Junio de 1873 en la parte 
que autoriza á la Sociedad Catalana para ensanchar su fá
brica, y en su lugar se declare que con arreglo á la con
tra ta  de 17 de Enero de 1864 no podia concederse dicha 
autorización, y que el Ayuntam iento viene obligado á in 
demnizarle de los perjuicios que le ha inferido, im ponién
dole además las costas y reponiendo las cosas al estado en 
que se hallaban anteriorm ente al de las infracciones come
tidas; y p o r  un otrosí pidió que so ordenara desde luego la 
suspensión de dicho acuerdo:

Que el Gobernador admitió la dem anda; y la Comisión 
provincial en 84 de Diciembre de 1875 comunico traslado
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al Ayuntamiento para que la contestara dentro de nueve 
dias, é invocando el art. 16% de la ley Municipal decretó la 
suspensión del acuerdo:Que el Ayuntamiento contestó que se le absolviera de 
la demanda, imponiendo al actor las costas que se causa
ran, y por un otrosí manifestó que el art. 16% de la ley Municipal exige como requisitos indispensables para que 
la suspensión proceda: que se pida dentro del térm ino 
de 30 dias : que perjudique los derechos civiles de tercero; 
y que el perjuicio sea grave ó irreparable á juicio del 
Tribunal; y pues que nada de esto existia, solicitó que se modificase la providencia de suspensión alzándola desde
luego : ,Que la Sociedad Catalana, después de haber sen tado que 
la Empresa Eugenio Lebsn y Compañía liabia interpuesto 
la demanda fuera del plazo concedido en el párrafo tercero 
del art. 16% de la ley Municipal, hizo la misma pretensión: 
y la Comiríon provincial en 18 de Enero de 1876, tornando 
en consideración: primero, que si bien seap u ró ja  via gu
bernativa para, revocar el acuerdo de 19 de Junio de 1873 
por defecto de íorma, no se habia intentado válidamente la v ia  contenciosa por haberse veriiicado en juicio ordi
nario: segundo, que este pleito se incoó en tiempo opor
tuno presentando la demanda D. Eugenio Lebon y Com
pañía dentro de los 30 dias siguientes á la notificación de 
la Real orden que puso fin á la via adm inistrativa; y t e r 
cero, que la providencia contra la cual se reclamaba, habia 
sido acordada en conformidad al art. 16%, párrafo segundó 
de la ley Municipal vigente: estimó no haber lugar á lo so
licitado:

Que la Sociedad Catalana pidió la reposición, y en su 
caso propuso la apelación contra la providencia de 18 de 
Enero, y la Comisión provincial en 15 de Jfebrero negó 
los dos recursos:Que en 18 del mismo la Sociedad Catalana produjo a r 
tículo de previo y especial pronunciamiento, pidiendo que 
se declarara haberse interpuesto fuera del término la de
manda de la Sociedad Eugenio Lebon y Compañía, y en su 
consecuencia que se estimara inadmisible y nulo todo lo 
actuado:

Que el Ayuntamiento se adhirió á esta pretensión, y 
oponiéndose la Empresa Lebon, la Comisión provincial dictó 
auto en 1% de Julio de 1876 por el que teniendo en cuenta, 
primero, que toda demanda de la índole de la presente 
debe interponerse según la ley en el término de 30 dias, 
los cuales al tenor de ]a misma y de la jurisprudencia es
tablecida han de contarse desde la notificación adm inis
trativa de la providencia reclamable ó deMe que el in te
resado se diere por instruido de la m ism a; segundo, que 
D. Eugenio Lebon y Compañía presentaron demanda con 
fecha lo  de Julio de 1873 ante el Juzgado del distrito del 
Pino, pretendiendo la revocación del acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento en 19 de Junio anterior, relativo á la 
concesión del permiso solicitado por la Sociedad Catalana para el ensanche de su fábrica, cuya petición reproduce en 
los presentes autos; tercero, que este juicio ordinario, suspendido por efecto de cierto incidente apelado, terminó con el auto de sobreseimiento sin ulterior progreso, dicta
do por la Audiencia en 17 de Junio de 1874 á consecuencia 
del escrito de renuncia presentado de común acuerdo por 
ambas partes, con ciertas reservas y salvedades que no 
fueron sin embargo estimadas en dicho auto; y cuarto, 
que la Ideal orden de 24 de Mayo do 1875, al declarar váli
do y subsistente el citado acuerdo del Ayuntamiento, por 
estar exento del vicio de forma que se le habia atribuido, 
si pudo conceder á la Sociedad actora un nuevo plazo le
gal para la interposición de la demanda, le obsta en el pre
sente caso para utilizarlo la excepción de cosa juzgada á 
virtud del sobreseimiento absoluto recaído en el mencio
nado juicio, cualquiera que fuese por otra parte la com
petencia que para conocer del mismo pudo tener la ju ris
dicción ordinaria; declaró procedente la excepción de in
competencia, que bajo el concepto de haberse deducido la- 
demanda fuera del término legal propone la Sociedad Ca
talana, y mandó en su consecuencia cesar por completo en 
la ulterior tramitación de este juicio, alzándose la suspen
sión de la ejecución del referido acuerdo de 19 de Junio de 1873 decretada en providencia de 24 de Diciembre 
de 1875. La Sociedad Eugenio Lebon interpuso el recurso 
de nulidad y el de apelación, que fueron admitidos y al 
efecto se remitieron á esta Superioridad Jos autos:

Yisto el expediente relativo á la segunda instancia, en 
que consta:

Que el Licenciado D. Estanislao Fígueras, en repre
sentación de D. Eugenio Lebon y Compañía, mejoró los re
cursos manifestando:

Que según sentencias del Consejo de 1.° de Noviembre 
de 1853, 10 de Mayo de 1854 y 20 de Noviembre de 1860, 
están calificadas de definitivas las providencias inte rio en
tortas que aceptando el artículo de incontestacion ú otro 
análogo penen término al juicio impidiendo su conti
nuación: que de esta clase es el auto-sentencia de 1% de Julio 
de 1876: que todo fallo debe ser congruente y conforme con 
Ja demanda, adoleciendo en otro caso del vicio de nulidad: 
que la excepción propuesta por la Sociedad Catalana se 
halla reducida á que fue presentada fuera del término 
legal, ó sea después de los 30 dias que fija el art. 16% do 
la ley Municipal vigente, y lo que el auto-sentencia dice, 
es que obsta en el presente caso la excepción de cosa juz
gada á virtud del sobreseimiento que califica de absoluto 
recaído en el juicio: que tampoco esto es exacto, sino que 
la renuncia fué condicional, pues así lo reconoce la Diputa
ción en el preámbulo del auto y así lo declaró la Audiencia 
en el auto de aceptación al escrito que motivó el sobre
seimiento: que existe una gran diferencia entre la excepción 
de cosa juzgada y la del lapso del plazo para interponer 
la^demanda, pues la primera para nada necesita dei té r
mino cuando es necesario á la segunda, yendo la prim era 
al fondo del debate que supone jurisdicción y competencia 
en el Juez que entiende en ella, concretándose la segunda 
á la forma, impidiendo el trascurso del tiempo al ingreso 
al juicio: que no se opuso la excepción de cosa juzgada ni 
se a d n i i ñ b l e  como incidental según el art. 33 del Regla

mento de los Consejos provinciales: que por lo tanto no hay 
congruencia entre el incidente y la decisión, siendo estanula 
por haber infringido el citado artículo del Reglamento, y el 
recurso debe admitirse conforme al art. 73, párrafo tercero 
del mismo: que además la Sociedad Catalana promovió la excepción cuando se hallaba adm itida la demanda, cuando 
el Ayuntamiento habia contestado, y después de haberse 
presentado el escrito de réplica en eRque se solicitaba prue
ba: que por otra parte, en el auto de 18 de Enero de 1876 
se sentó que la demanda se hallaba interpuesta en tiempo, 
y si bien se recurrió contra esta providencia, se negaron 
los recursos y quedó consentida: que todo esto infringe Jo 
dispuesto en las sentencias de 18 de Febrero de 185Í, 30 de Noviembre de 186%, 5 de Abril de 1865 y %í de Mayo del 
propio año, por la que se establece que es nula toda sen
tencia posterior contradictoria con otra anterior no refor
mable: y concluye sosteniendo la nulidad del auto-sentencia por incongruente, y por hallarse en contradicción con otra 
ejecutoria por haberse admitido como incidental una ex
cepción inadmisible, y dejado sin efecto un juicio válida
mente seguido. Funda la injusticia del auto en la in ter
pretación violenta del escrito de renuncia condicional sin 
haberse discutido, en cuanto supone que un contrato ha 
de tener tal ó cual efecto porque al aprobarlo no copia las 
condiciones del mismo; en negar bajo bases erróneas una 
condición consignada expresamente para el caso que sobre
vino, y en adm itir á la Sociedad Catalana á una discusión 
sin haber intervenido en el contrato de 9 de Febrero 
de 1874. Por todo lo expuesto pide que se anule ó se revo
que el auto-sentencia del%de Julio de 1876, mandando en 
su virtud que se esté á lo dispuesto en el auto ejecutorio de 
18 de Enero de este mismo año; que siga el juicio en el 
estado de presentarse el escrito de duplica, según estaba 
aesrdado, y de recibirse á prueba como estaba pedido; todo 
con enmienda de costas, daños y perjuicios, y además con 
la reserva expresa de entablar pleito en reclamación de 
esos mismos daños y perjuicios por infracción dei contrato:

Que el Licenciado D. Manuel Alonso M artínez, en re
presentación de la Empresa Catalana de alumbrado por 
gas en Barcelona, contestó: que en la súplica de su escrito 
promoviendo el incidente, se dice que la Comisión se ser- 

-virá declarar que la demanda, como interpuesta fuera del 
plazo de 30 dias, no era admisible, y el auto apelado en su 
parte dispositiva decide la improcedencia de la excepción 
de incompetencia bajo el concepto de haberse deducido la 
demanda fuera de ese término, resultando de la compara
ción entre lo pedido y lo fallado la conformidad más perfec
ta: que las declaraciones de que el pleito se habia incoado 
en tiempo oportuno, y de estar la demanda dentro del ter
mino de la ley hechas incidentalmente y como de paso en 
uno de los resultandos del auto de 18 de Enero, no puede 
producir excepción de cosa juzgada en cuanto á la adm isión de la demanda; primero, porque consignadas en uno 
de los fundamentos del fallo, ni tienen el carácter de preceptivas,_ni contra las mismas hubiera podido ejercitar reclamación alguna la Sociedad Catalana; y en segundo lugar porque no fueron pedidas ni figuraban para nada en el incidente promovido sobre el alzamiento de la suspen
sión dei acuerdo de 19 de Junio á que puso término la ex
presada sentencia de 18 de Febrero con su fallo: que siendo 
puramente gubernativo el expediente de admisión de las 
demandas en las Comisiones provinciales, y no teniendo en 
el mismo intervención alguna las partes, la providencia del 
Gobernador conformándose con la procedencia de la via 
contenciosa no tiene eficacia para prorogar la jurisdicción 
contencioso-administrativa que está limitada por la ley: 
que el hecho de la contestación á la demanda por el 
Ayuntamiento no entorpece á la Sociedad Catalana una 
vez admitida su personalidad para proponer el incidente 
de incompetencia por el lapso del plazo legal: que de todo 
resulta que el fallo apelado guarda congruencia con lo pe
dido: que no existe otra sentencia anterior ejecutiva con la 
cual pudiera estar en contradicción, y que la excepción se 
opuso en tiempo oportuno, por lo que no procede la nu
lidad: que no habiéndose reclamado en la via contenciosa 
contra el acuerdo de 19 de Junio, quedó consentido por el 
lapso de tiempo, sin que la demanda civil ordinaria in ter
puesta ante el Juzgado pueda suspender ni prorogar el tér
mino de los 30 dias como interpuesta ante Autoridad que 
carecía de competencia, ni el desistimiento puede hacer 
revivir un derecho que prescribió ántes de renunciarse á él 
pura ó condicionalmente, y mucho ménos conceder un nue
vo plazo legal la Real orden de 24 de Mayo, que se limitó á 
resolver la validez del acuerdo en cuanto á la forma, pres
cindiendo por completo de la cuestión de fondo por no ser 
de la competencia m inisterial: que la suspensión del 
acuerdo de 19 de Junio, y por consiguiente la de las obras 
de ensanche de la fábrica, es notoriamente injusta: y pi
dió que se consulte la confirmación del auto apelado, de
clarando al propio tiempo que los Vocales de la Comi
sión provincial que primeramente decretaron en pro
videncia de 24 de Diciembre de 1875 1a suspensión del 
acuerdo municipal de 19 de Junio de 1873, y los que des
pués denegaron su reposición por auto de 18 de Ene: o, han 
incurrido en responsabilidad, y vienen, por tanto, obliga
dos á satisfacer los daños y perjuicios indebidamente ori
ginados á la Sociedad Catalana por el hecho de no haber 
podido llevar á ejecución las obras de ensanche do su fá
brica.

Y que el Doctor D. Leopoldo Feu, en representación 
del Ayuntamiento, en concepto de coadyuvante, manifestó: 
que no es cierto que exista incongruencia entre lo pe
dido por la Sociedad Catalana al formular el incidente 
prévio de competencia y lo acordado en el auto de 1% de 
Julio del corriente año: que es inexacto que el auto de 18 
de Enero decida ejecutoriamente en perjuicio de la Socie
dad Catalana y en contra del Municipio la admisión de 
la demanda como presentada en tiempo formal: que te
niendo mero carácter gubernativo la admisión de las de 
mandas ante las Comisiones provinciales, no basta dicho 
expediente para prorogar la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa, y ménos en perjuicio de los derechos par
ticulares que todavía no han sido formulados; que los ac 

tos practicados por el Ayuntamiento en méritos del pleito 
no pueden ceder en perjuicio de la Sociedad Catalana, y 
ménos cuando se realizaron no siendo la referida Sociedad 
parte legítima en el procedimiento: que habiendo sido re 
clamado ante Autoridad competente el acuerdo de 19 de 
Junio de 1873, quedó consentido sin que la demanda or
dinaria interpuesta ante el Juzgado de Barcelona pudiera 
prorogar ó suspender el término legal de los 30 d ia s : que 
la circunstancia de haber renunciado de común acuerdo 
el actor y el con .enido á la prosecución del pleito, bien sea 
su renuncia de carácter absoluto ó meramente condicio
nal, no basta para abrir de nuevo el término de 30 dias, 
durante los cuales puede ser impugnado el primitivo 
acuerdo ante un Tribunal de orden y naturaleza distin
tos: que la Real orden de 24 de Mayo de 1875 confirmando 
el acuerdo de 19 de Junio en cuanto hace referencia á 
ciertos vicios ó nulidades de forma, y dejando aparte la 
cuestión de fondo por ser extraña á la competencia m inis
terial, no puede conceder un nuevo plazo legal de reclama
ción para que lo utilicen las personas que no han sido 
parte en dicho expediente y que no suscitaren jamás di
ficultades de pura forma: que habiendo sido admitida la 
Sociedad Catalana como parte legítima del pleito sin estar 
en el caso de personarse ántes por no habérsela citado y 
emplazado, es evidente que le asiste la facultad de entrar 
en el fondo de la cuestión, y por lo mismo la de plantear 
las controversias de forma que aparezcan enlazadas y que 
deban resolverse préviamente según las controversias eon- 
tencioso-admiüistrativas; y terminó pidiendo que el Con
sejo se sirviera consultar al Gobierno la confirmación del auto apelado.

Visto el art. 33 del reglamento sobre el modo de pro
ceder los Consejos provinciales, hoy Comisiones de pro
vincias, en que se prescribe que no se adm itirán más ex
cepciones dilatorias que la incompetencia del Consejo y la 
falta de personalidad en el demandante:

Visto el art. 34, en que se establece que las excepciones 
dilatorias se propondrán y sustanciarán todas al mismo 
tiempo:

Visto el art. 35, con arreglo al cual las excepciones no 
comprendidas en el art. 33, no podrán suspender ni impe
dir el curso dei juicio:

Visto el art. 7%, en que se ordena que no podrá apelarse 
de las providencias interlocutorias: las nulidades y agra
vios que con elias se causaren se ventilarán y decidirán en 
el Consejo Real, hoy de Estado, con los recursos de nuli
dad y apelación que se interpongan de las sentencias de
finitivas:

Visto el art. 262 del reglamento sobre el modo de pro
ceder del Consejo Real, en la actualidad de Estado, en que 
se manda que si la apelación no hubiere recaído más que 
sobre algún incidente, el Consejo proveerá tan sólo acerca • 
de él, reservando al inferior la decisión de lo principal: 

Considerando que la Sociedad Catalana propuso en este 
pleito artículo de prévio y especial pronunciamiento, deduciendo para ello únicamente la excepción de que la demanda se habia presentado fuera del plazo legal; pretensión á que se adhirió el Ayuntamiento cíe Barcelona: 

Considerando que la Comisión provincial ele Barcelona 
acordó su incompetencia fundándose en dicha alegación y 
en la excepción de cosa juzgada, atendido el definitivo re 
sultado de la misma demanda interpuesta anteriorm ente 
en el Juzgado del Pino de aquella ciudad :

Considerando que los términos para interponer los re
cursos, que pueden ser fundamento para adm itir ó no ad
m itir una demanda y para concederla ó negarla en defini
tiva, no privan de la competencia que en el asunto á que 
se refiere tenga cualquier T ribunal; y que la excepción de 
cosa juzgada no cabe en este caso, porque la próroga ju ris
diccional por su misión sólo puede tener lugar entre" T ri
bunales de la misma jurisdicción :

Considerando quesegun las disposiciones anteriormente 
vistas, todas las excepciones dilatorias propuestas ante las 
Comisiones provinciales, fuera de Jas relativas á la incom 
petencia y de la falta de personalidad en el demandante, 
deben seguir su correspondiente curso hasta term inar el 
juicio y ser resueltas á la vez por medio de sentencias de
finitivas, contra las cuales son procedentes los recursos de 
nulidad por las infracciones legales que se hubieran come
tido y  en ellas ya los de apelación por los agravios que hu
biesen irrogado:

Considerando que la Comisión provincial de Barcelona 
decidió la excepción interpuesta sin concluir la tram ita 
ción del pleito, infringiendo las citadas prescripciones; y 
que el Consejo de Estado se halla en el caso de proveer 
acerca del recurso de nulidad, conforme al art. 262 de su 
reglamento :

Conformándome con lo consultado por la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; Don 
Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Agustín 
de Perales, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jirnenez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Francisco La Rocha, D. Estanislao Suarez Inclan y Don 
Antonio María Fabié,

Vengo en declarar nulo el auto de 1% de Julio de í 876, 
y en mandar que se devuelva el expediente á la Comisión 
provincial de Barcelona, para que, reponiéndole al estado 
que tenia en 18 de Febrero de 1876, le sustancie y le de
termine con arreglo á derecho dentro del círculo de sus 
atribuciones.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete. =  ALFONSO. == Él Presidente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia v autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Mayo o o 1 8 7 7 . ™ Antonio de Vejarano.



Gaceta de Madrid.=Núm. 272. 29  Setiembre de 1877. 915
DON ALFONSO X IÍ ,  por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Barcelona y á cualesquiera otras Autoridades y demás per
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito cont endoso-adm inistrativo que en apela
ción pende ante el Consejo do Estado, entre partes, de la 
u n a  la Administración del Estado, representada por mi 
Fiscal, apelante, y de la otra la Sociedad N aviera  Catalana 
de seguros marítimos, representada por el Doctor I). José 
Leopoldo Feu, apelada, sobre defraudación de subsidio. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta:
Que en 19 de Junio de 1872 los auxiliares de la Ad

m inistrac ión económica de Barcelona D. Luis Santa María 
y  D. José Ferrer, partic iparon al Jefe de ia misma que la 
Sociedad anónim a N aviera  Catalana ejecutaba las opera
ciones consignadas en sus estatutos sin contr ibuir  ai Te- 
.soro con el 10 por 100 áe las utilidades líquidas que entre 
los accionistas distribuyera:

Que autorizados por decreto m arginal, procedieron á 
3a formación del expediente de defraudación, el cual, una 
vez formado, pasó á la Administración económica con el 
oportuno informe de los Comisionados, en que.se consigna
ba  el resultado de las actuaciones, por el cual se venía en 
conocimiento que la N aviera  Catalana, desde 1.° de Julio 
de 1870 hasta  la fecha, habia seguido sus operaciones y 
repartido  de beneficios líquidos á sus accionistas en el se
gundo semestre del mismo año 20.000 pesetas, y en 1871 
100.000, consignándolo así en sus balances, igualmente 
que 2.000 pesetas para  el Estado por la contribución del 
semestre del año 70, y 10.000 por igual concepto corres
pondientes al siguiente año, cuyas cantidades debia haber 
pagado si hubiera  rem itido los balances á la A dm inis tra
ción económica cuando esta se los reclamó:

Que en escrito dirigido al Jefe económico expusieron 
los Directores de la Sociedad que la N aviera  nunca fué de
fraudadora, y~que por tan to  no merece se le imponga n in 
gún recargo; siendo únicamente responsable de ia falta de 
cobro de la contribución los empleados de la Adminis
tración:

Que oído el dictamen de la Sección de Contribuciones, 
declaró la Ju n ta  adm in is tra t iva  en 6 de Agosto de 1874, 
que era caso de defraudación la falta de pago de contr ibu
ción en que habia incurrido la N a viera , y la condenaba al 
pago de 12.000 pesetas por la parte  de contribución debida 
y de 10.000 como recargo:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que en 21 de Octubre del mismo año apelaron los Di

rectores de la expresada Em presa ante la Sala prim era  de 
la Audiencia de Barcelona, pidiendo se les declarara libres 
de responsabilidad por la omisión que se les im putaba , y 
en su consecuencia exentos del recargo de las 10.0C0 pese
tas, fundándose para  ello en que el caso de no pagar no 
está incluido en el reglamento como defraudación, ni tiene 
señalada penalidad alguna; que tampoco la tiene el no re
m i t i r  á la Administración los balances, y  que siendo su 
indus tr ia  anterior al reglamento no estaba obligada á dar 
cuenta de ella, siendo de cargo de la Adm inistración  el 
tener formado u n  registro de los Bancos y Sociedades anó
n im as ,  y el reclam ar previamente el pago del nuevo im 
puesto, lo cual no habia hecho, sin cuyo requisito en n in 
guna  falta penable habia incurrido la Sociedad N aviera  
Catalana.

Que acreditaron en igual fecha haber satisfecho la parte  
debida por contribución y haber hecho el depósito corres
pondiente:

Que concedido traslado á mi F iscal, pidió este la con 
firmación del acuerdo de la Jun ta  administrativa, apoyán
dose para  ello en que la Sociedad, por el hecho de no pagar 
la contribución, estaba incursa en defraudación, según lo 
dispuesto en la circular de 11 áe Marzo de 1871, y en que 
adem ás debió m andar sus balances á la Administración 
pa ra  que esta pudiera exigirle la contribución y no lo hizo: 

Que pasado el pleito á la Comisión provincial y adm i
tidos los escritos de réplica y duplica, falló declarando revo
cada la sentencia de la mencionada Junta, y absolviendo en 
su  consecuencia á la N aviera  Catalana del pago del recargo 
que se le habia impuesto, fundándose en que el caso no 
está entre los señalados como defraudación en el Regla
mento; que además no tiene penalidad señalada; en que es 
aventurado aplicar penas por analogía, y en que no h a 
biéndole exigido el impuesto la Administración, en n in g u 
na  falta penable había incurrido:

Que de esta sentencia apefó mi Fiscal ante el Consejó 
de Estado, y adm itida  la apelación pasaron los autos á se
gunda instancia:

Que tenido en ella por parte mi Fiscal,, pidió la revoca
ción de la sentencia apelada, cuya pretensión amplió c u a n 
do se le pasaron los autos:

Que adm it ida  la representación del Doctor D. José Leo
poldo Feu, como apoderado cíela N aviera  Catalana , con
testó ai an terior escrito pidiendo la confirmación de la 
sentencia.

Visto:
Vistas las instrucciones de b de Abril de 1866 y 3 de 

Diciembre de 1869, que establecen que la cobranza de con
tribuciones en las capitales de provincia se h a  de hacer á 
domicilio, avisando con anterioridad al con tr ibuyente la 
cuo ta  que tiene señalada y le corresponde pagar:

Vista la ley sobre Sociedades anónim as de 19 de O ctu
bre de 1869, la cual consigna la obligación en que están 
los Bancos y Sociedades ele rem itir  al Gobernador de la 
provincia  los balances de las mismas y de publicarlos en 
los periódicos oficiales:

Visto el reglamento de 20 de Marzo de 1870, en el que 
no se hace novedad alguna sobre iras disposiciones prim e
ram ente  citadas, ántes las presuponen en vigor los a r t ícu 
los 29 y 120 en su caso 6.°:

Vistas las tarifas que acom pañan al mencionado regla
mento, entre las cuales por Ja segunda, en su caso 9.°, se 
impone una  contribución del 10 por 100 de las utilidades

líquidas á los Bancos y Sociedades anónim as , con la obíi- i 
gacion do fac i l i ta rá  la Administración económica, cuando 
lo exija, copia de sus balances:

Visto el mismo reglamento en sus artículos 120 y 133, 
que señalan taxativa mente los casos de defraudación en 
la contribución industrial y se prescribe la penalidad que 
á cada uno de ellos debe aplicarse:

Vista la circular de 6 de Mayo de 1870, por la que se 
ordena á los Administradores económicos que no procedan 
á exigir preventivamente cuota a lguna á los Bancos y So
ciedades anónimas, y que para reclamar oportunam ente las 
que procedan deben llevar un  registro de las que existen, 
acudiendo para formarlo á los datos que debe haber en el 
Gobierno de la provincia:

Vista la circular de 11 de Marzo de 1871 en su art. 20, 
el cual dice así: «La Comisión especial ins tru irá  expediente 
de defraudación por separado en la fo rm ay  con los requisi
tos que determinan los capítulos 6.° y 7.° del reglamento de 
1870, siempre que por consecuencia de la comprobación ad
ministrativa. se encuentre algún industria l  en ¡cualquiera 
délos casos que cita, siendo uno de ellos el no justificar ha* 
ber satisfecho la contribución que le co rresponda .»

Considerando que los casos de defraudación en la con
tribución industria], están señalados taxa t ivam ente  en el 
artículo 120 del reglamento de 20 de Marzo de 1870, no 
encontrándose entre ellos el de no haber pagado la con
tribución, que es el de este pleito:

Considerando que las penas asignadas en el art. 133 del 
mismo reglamento para los casos de defraudación, están 
también expresamente marcadas, y se concretan á las l i 
teralmente designadas en el art. 120, fuera de las cuales 
no hay  establecida n inguna  otra:

Considerando que si bien es cierto que en la. c ircu lar  
de 11 de Marzo de 1871 se fija el caso de no pago de la 
contribución para los efectos de form ar sobre él un  expe
diente de defraudación, esto no es motivo suficiente p ara  
suponer que se han aumentado los designados en el r e g la 
mento, puesto que no se expidió á ese fin, ni era esta la 
forma ni la ocasión de hacerlo; por lo cual el alcance de 
esa prescripción está limitado á lo que en la m ism a se ex 
presa; es decir, á que ese dato sea un motivo, u n  indicio 
de sospecha de ejercicio fraudulento, bastante  á de te rm i
n a r  la formación de un expediente que s irva  para  esclare
cer si h a  habido defraudación:

Considerando que aun  en la hipótesis de que por la 
circular ya referida se hubiesen adicionado los casos de 
defraudación, el hecho es que no les fijó pena a lguna  y que 
sería violento aplicarle las que taxa tivam en te  designa el 
reglamento para casos diversos:

Considerando que, aparte de esto, el no p a g a r la  co n tr i 
bución sólo podía ser penable cuando al no pago hubiesen 
precedido las reclamaciones prevenidas en las leyes é ins 
trucciones, porque de otro modo los contr ibuyen tes  en 
n inguna  falta punible incurren:

Considerando que la Sociedad recurren te  no era u n  
nuevo industria l  al publicarse el reglamento de 1870, por 
lo cual no tuvo obligación xle dar cuenta de que continuaba  
en el ejercicio de la industr ia  que ya era conocida de la 
Administmcion, porque eso no se previene en ninguno de 
sus a r t ícu lo s :

Considerando, en cuanto á los balances de la Sociedad 
N aviera  Catalana, que por estar publicados en los perió
dicos oficiales y remitidos al Gobierno civil, pudo la Ad
m in istrac ión  económica obtenerlos sin necesidad deque  la 
Sociedad se los e n v ia se :

Considerando que aunque se conceda que dicha Socie
dad faltó en no rem it ir  á la Administración directamente 
sus balances cuando se los pidió, esa falta no tiene sanción 
pena!, ni procedía la tuviera, toda vez que la prescripción 
del reglamento sobre ese punto tiene por único objeto que 
ia Administración pueda depurar y esclarecer á posterior i 
la cuota eventual del nuevo impuesto, y no es por conse
cuencia un  elemento primordial y absolutamente necesario 
para form ar el registro que la Administración debe llevar 
de los Bancos ó Sociedades anónimas en cum plim iento  de 
lo que se previno por la circular de 6 de Mayo de 1870:

Y considerando que por todo lo expuesto y dada la p u 
blicidad que han  tenido ios balances bajo diversas formas, 
y hasta  la consignación que la Sociedad Catalana tenia  
hecha en sus, libros y  cuentas de la sum a correspondiente 
á la contribución, se ye que su propósito era pagarla c u a n 
do se le reclamase; no existiendo, por consecuencia, f u n 
damento sólido para afirmar lo contrario, ni mucho ménos 
para sostener que haya  incurrido  en alguno de los casos 
de defraudación:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron  D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, D. Félix García Gómez, D. E s-  
téban Martínez, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. José María 
Bremon, D. Juan  de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida y D. Estanislao Suarez Inelán, 

Vengo en confirmar, sin costas, la sentencia apelada. 
Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho

cientos setenta y siete.— A L FO N S O .=  El Presidente ael 
Consejo de Ministros, Antonio  Cánovas del Castillo .»

, Publicación.— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se una  á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en  la Ga c e t a : 
xle que certifico.

Madrid 2 de Junio de 1877.— Antonio de Vejarano.

grado de apelación, entre partes, de la una  la A dm in is t ra 
ción general y en su nombre mí Fiscal, apelante, y de la 
otra I). José Rigal, como marido de Doña Josefa Calvero, 
apelado, representado en el acto do la v ista  por el L icen
ciado D. José Sidro y ’Surga, sobre nulidad ó revocación de 
la sentencia dictada por la Comisión provincial do Z ara
goza en 26 de Setiembre de 1876, dejando sin efecto u n  
acuerdo de la Junta  adm inistra tiva  que impuso ciernas 
multas y recargos al apelado como defraudador ele la con
tribución in d u s t r ia l :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta :
Que en v ir tud  de denuncia presentada al Jefe económi

co de Zaragoza por D. Hilario Cumplido el 23 de Setiembre 
de 187o, se constituyó el Auxiliar D. Antonio Castañon en 
la t ienda de muebles de Doña Josefa Calvera el 11 de D i
ciembre siguiente, y levantó un  acta en que consta que en 
dicho almacén existían muebles de pino y nogal y además 
consolas, espejos, sillería fina, cómodas y aparadores, m u 
chos de los cuales tenían tapa de m árm ol:  y que Calvera 
los alquilaba ó vendía, según las ocasiones. En esta acta se 
expresa que por no saber f irmar la interesada lo hizo su 
h ija  Magdalena Clavel :

Que interrogada Calvera, manifestó que ejercía esta in 
dustr ia  durante toda su vida, y presentó el «recibo que acre- 
ditaba hallarse inscrita en la tarifa id ,  clase 7.a:

Que en el mismo acto alegó la interesada que no tenia 
muebles de lujo, ni tampoco habitaciones amuebladas:

Que Castañon informó que por vender muebles de lujo 
figurando en m atrícula  inferior, estaba Calvera compren
dida en el art. 170 del reglamento, y habia incurrido  en 
la penalidad que determina el 182; y conforme con este 
dictamen el Negociado correspondiente, se elevó el asunto  
á la Jun ta  administrativa, que en 26 de Febrero de 1876 
acordó que se am pliara el acta de 11 de Diciembre an te
rio r  :

Que en cumplimiento de esto acuerdo, el Auxiliar Cas- 
tañon, en acta de 17 de Marzo, hizo constar que constituido 
en la t ienda de Calvera, encontró mesas, lavabos y a rm a 
rios de luna de maderas finas de nogal, caoba y palo santo 
con piedras de mármol, sillas y sillones vestidos de seda,y 
damasco y otros muebles de lujo. En esta diligencia cons
ta  que habiéndose negado á firmar la interesada, lo h ic ie
ron los testigos Manuel Rubio y Ram ón Fuentes, vecinos 
de Z a rag o za :

Que en presencia de estos nuevos antecedentes la Ju n ta  
adm in istra tiva  en 22 de Abril falló que Doña Josefa Cal- 
vera fuera inscrita en matrícula en la tarifa 1.a, clase 3.a, 
núm ero  3, desde 1.° de Julio anterior, en concepto de ex
pendedora de muebles de lujo, con la cuota de 410 pesetas, 
y que pagase por la diferencia que satisfacía la cantidad 
de 730 pesetas correspondientes á los dos últimos años, 
y 37o pesetas por el recargo respectivo á un  a ñ o :

Visto el expediente contencioso de prim era  instancia , 
del que ap arece :

Que contra el anterior fallo, notificado en 6 de Mayo, 
según cédula firmada por Doña Josefa Calvera, presentó 
demanda su m arido D. José Rigal ante la Comisión p ro
vincial de Zaragoza, pidiendo que fuera revocado como 
nulo é injusto y que se rem itiera  al Juzgado ordinario el 
tan to  de culpa para  que procediesen crim inalmente contra  
los Auxiliares de la Adm inistración Antonio Castañon y 
José Alonso. Fundábase en que según la ley V, tít. IV, l i 
bro N de la Novísima Recopilación, el marido es el ad m i
nistrador legal de los intereses del consorcio, y por tanto 
coutra  él y no contra su esposa debió dirigirse el expedien
te ;  y en que, aparte  de las informalidades y falsedades 
que alegaba, corno sólo se dedicaba á alquilar muebles 
usados de no lujo, no se hallaba comprendido en el p á r ra 
fo cuarto  del art. 160 del reglamento, y no podía aplicársele 
ia penalidad que establece el 184:

Que declarada procedente la v ia contenciosa contestó 
á la demanda el Ministerio fiscal, pidiendo que se desesti
mase la pretensión del demandante y se confirmara el 
acuerdo rec lam ad o :

Expuso como fundamentos de derecho’: primero, que 
el art. 170 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, califica 
de defraudadores á la Hacienda á los que como Calvera con 
m atrícula de clase inferior ejercen otra superior: segundo, 
que el 182 del mismo impone á los defraudadores las cuo 
tas fijadas en el acuerdo reclam ado; y tercero, que la A d 
ministración al imponer estas á Riga!, que con m atrícu la  
núm ero  3.°, clase 7.a de la tarifa 1.a e jerc ía la  de ciase 3Z, 
tarifa  1.a, se había  atemperado & la ley :

Que en 11 y 29 de Julio de 1876 replicaron y du p l ica 
ron respectivamente las partes, insistiendo en sus an te r io 
res pretensiones; y recibido el pleito á prueba, la par te  de 
Calvera practicó una  información testifical en 21 de Agos
to. Declararon cinco testigos, cuatro de ellos ebanistas y 
tapiceros, que ni Calvera ni Rigal se han dedicado nu nc a  
á vender muebles de lujo, esto es, dorados y de m aderas  
finas cori ó sin mármoles, de laca, mosaico ó con in c ru s 
taciones de tapicería de seda y terciopelo ó de tafiletes y 
pieles finas, y que por tanto es falsa el acta  de ampliación 
que firmó Castañon en 17 de Marzo del m ism o año 1876. 
El testigo sexto afirmó que no sabía si e ra  falsa el acta, 
pero que sí lo eran los hechos que consignaba, y q ue  H ila 
rio Cumplido habia manifestado que cuando firmo la de
nunc ia  no conocía á Calvera ni hab ia  vis tú su almacén. 
Esta  ú lt im a pregunta  la absolvió también afirm ativam ente 
el testigo s é t im o :

Que como testigo octavo declaró el denunciante Hilario 
Cumplido que habia  dicho que no conocía á Calvera ni 
habia  visto su a lm acén ,  y que no habia hecho más que 
firmar lo que le presentó un empleado de Hacienda pa ra  
que lo hiciese :

Que en 31 de Agosto del mismo año manifestó el A u x i
liar D. Antonio Castañon que los testigos que f irm aron la 
ampliación de la comprobación adm in is tra t iva  se hallaban 
efectivamente presentes y lo hicieron por haberse negado 
á firmar Doña Josefa Calvera, pero que no recordaba qu ié
nes e ran  ni sus domicilios:

Que en 26 de Setiembre la Comisión provincial dictó

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial  
de Zaragoza v á  cualesquiera otras personas á quienes toca 

j su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en
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hallándose celebrando audiencia pública la Salado lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autosá que se refiere; que se una a los mismos; 
so notifique en Roma á las parios, y so inserto en la Ga
ceta: do que certifico.

Madrid 2 de Junio de i 877.—Antonio do Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Félix 
Ortiz de Rivera, á quien coadyuva el Ayuntamiento de 
Valladolid,y en sus nombres resoecfcivamente, como deman
dan fes, el Doctor D. José Gallos ira y el Licenciado D. An
tonio Maura, y la Administración general, demandada, y 
en su re presero ación mi Fiscal, sobre revocación y subsis
tencia de la Real orden expedida por el Ministerio do la 
Gobernación en 46 de Julio de 1875, perla cual, revocando 
acuerdos def Ayuntamiento y Comisión provincial de Va- 
lladolid, se declaró que procede la demolición de ciertas 
obras hechas en una casa de la propiedad fiel mencionado 
Ortiz de Rivera:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece que 

en o de Agosto"de 1873 el Arquitecto D. Segundo de la Re
zóla solicitó del Ayuntamiento de Valladolid la oportuna 
licencia para reformar, con sujeción al plano que acompañó 
a su instancia, las dos fachadas de las casas números 6 
y 5 do la calle de las Tercias y del Corral de las Doncellas, 
manifestando que la distancia restante hasta el jardín de 
la Universidad quedaría cerrada con un muro:

Que pasada la instancia.á informe del Arquitecto mu
nicipal y de la Comisión de obras, el Ayuntamiento otorgó 
en 18 dei mismo mes la licencia solicitada, de conformidad 
con lo prepuesto por aquella, que fue de parecer que debía 
concederse el permiso siempre que no se hicieran obras 
de consolidación, que se colocaran canalones bajantes, y 
que el interesado s ; sujetase al piano presentado, á lo pre
venido en las Ordenanzas municipales y demás disposicio- 
nes vigentes, así como al pago de los derechos correspon
dientes :

Que en 16 de Setiembre siguie* te D. Francisco Ramos 
Villa acudió al Ayuntamiento exponiendo que la casa nú
mero 6 de la calle de las Tercias, á pesar de que con arreglo 
al plano municipal debía quedar en su fachada accesoria 
alineada con el Seminario de aquella capital y de que dicha 
fachada ha sido estimada varias veces en estado ruinoso 
por los periódicos de la capital, iba á ser reforzada por su 
dueño, faltando así á las Ordenanzas y perjudicando los 
intereses del reclamante, por lo cual suplicaba la revoca- / 
ción del acuerdo por que se concedió la licencia, apelando ' 
en caso negativo para ante la Diputación provincial:

Que en i 7 del mismo mes, el Arquitecto Rezóla pidió 
autorización para tranformar en puerta de dimensiones or
dinarias el hueco grande que existia en la calle de las Don
cellas en ia pared de cerramiento contra el muro de la 
Universidad, y para colocar un zócalo de sillería en la calle 
de las Tercias, ajustándose á la línea que guardaba la casa 
inmediata, que érala que debió seguirse, y protestando 
que no pensaba ejecutar obras de consideración por la par
te del Corral de las Doncellas:

Que el Arquitecto municipal, informó que podía aece- 
derse á la colocación del zócalo, pero sólo hasta el punto en 
que la fachada encuentra la prolongación de la del Semi
nario, así como autorizarse las demás variaciones indica
das, siempre que no se aumentara la solidez de aquella; y 
habiendo propuesto la Comisión de obras que se accediera 
á lo solicitado, así lo acordó el Ayuntamiento en 22 de Se
tiembre :

Que después de varios incidentes motivados por recla
maciones y denuncias de D. Francisco Ramos Villa, Don 
Ramón Liberto Cruz y D. Mariano López, acordada la sus
pensión de las construcciones y pasado el asunto una vez 
más á la Comisión de obras, fundándose en que las licen
cias se dieron para reformar las fachadas, estimó que la 
palabra reformar implica las obras de consolidación, y que 
si estas so prohibieron en las licencias, debía considerarse 
tal prohibición como una fórmula, y propuso que se levan
tara la suspensión acordada desestimando la reclamación 
ó denuncia por no haberse infringido las licencias, por no 
existir plano aprobado para la calle de las Doncellas, y por 
no hallarse ruinosa la fachada en cuestión; y el Ayunta
miento en 28 déd siguiente mes de Noviembre resolvió de 
conformidad con lo propuesto en el anterior dictamen:

Que de este acuerdo so alzó para ante la Comisión pro
vincial Ramos Villa, aduciendo, entre otras razones, que á 
la sesión en que se adoptó tal resolución no asistieron el 
Regidor Síndico ni dos Concejales que apoyaban la denun
cia; también acudió ála Comisión D. Félix Ortiz de Rive
ra sosteniendo sus pretensiones, y en vista del resultado 
de un nuevo reconocimiento, practicado por el Arquitecto 
de la provincia en unión del municipafiy Maestro de obras, 
según el cual las construcciones se hallaban dentro de lo 
permitido por las licencias en la calle de las Tercias, que 
no era lícito adosar al corral délas Doncellas el muro tras
versal do fábrica, y que las condiciones en que se encon
traba la fachada accesoria eran de mediana seguridad, no 
resultando las obras quo se ¿icen de consolidación, resol
vió la Corporación provincial en 22 de Enero de 1874 con
firmar lo acordado por el Ayuntamiento, á condición de 
que no efectuaría el constructor obras que tiendan á aumen
tar la duración de la fábrica que mira al Corral de las Don
cellas, y derribando en la extensión de 30 centímetros el 
muro de aquella parte que enlaza con la pared accesoria:

Que interpuesto por D. Francisco Ramos Villa recurso 
de alzada contra este acuerdo ante el Ministerio de la Go
bernación en 16 de Febrero de 1874, unida ai expediente 
una copia de Jas Ordenanzas municipales de Valladolid, y 
remitido en 14 (le Mayo ele 187o á informe de ia Sección

de Fomento del Consejo de Estado, conformándose con su 
parecer, se expidió por el Ministerio do ia Gobernación ia 
Real orden do 16 de Julio siguiente, por la cual, y en aten
ción á que no había prncodido á la solicitud de i [concia 
para las obras de reforma practicada por D. Félix Ortiz de 
Rivera en su casa núm. 6 déla cm'L de las Tercias'y o del 
corral de las Doncel las de Vahad fid, la presentación de 
los documentos por duplicado qu - -rugo la regla 83 de la 
Real orden de 9 de Febrero cfo RfiQ so resolvió que pro
cede la demolición de lo construido ó reformado en la fa
chada de la calló de las Doncellas:

Vistos los autos contenciosos, de los cuales resulta:
Que publicada, la resolución anterior en la Gaceta de 

Madrid del dia 27 de Julio de 1875, y comunicada al Ayun
tamiento de Valladolid en 17 de Agosto siguiente, 'pre
sentaron demanda ante el Consejo do Estado en nombro de 
D. Félix Ortiz de Rivera y do aquella Corporación respec
tivamente en 27 de Octubre del mismo año y 17 de "Fe
brero de 1876, el Doc¡ ;>r D. Germán Garnazo y el Licen
ciado D. Antonio Maura, fundándolas en la incompetencia 
del Gobierno para entender de este negocio, por ser proce
dente respecto de él únicamente la vía contenciosa ante 
la Comisión provincial, Las cuales ampliaron después de’ 
ser estimadas admisibles en via contenciosa con la súplica 
de que so revoque la Real orden de 16 de Julio antes ci
tada :

Que emplazado mi Fiscal contestó en 3 de Febrero últi
mo, pidiendo que se absuelva á la Administración general 
de ia demanda interpuesta y la confirmación do la Real 
orden impugnada, manifestando que no puede discutirse 
en este pleito más que el punto sobre que ha sido admiti
da la demanda, ó sea el abuso de poder ó la extra!imita
ción que se supone cometida al dictarse la Real orden im
pugnada:

Vista la ley de 25 de Setiembre de 1863 en sus artícu
los 14 y 83, los cuales establecen que las providencias de 
los Gobernadores sobre asuntos que puedan ser objeto de 
la via contencioso-administrativa ante fos Consejos pro
vinciales, sólo serán reclamábles ante estos; y que los mis
mos Consejos oirán y fallarán cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones relativas á las materias que designa , 
y entre las que se incluye con el núm. 41 «la demo
lición, reparación de edificios ruinosos,alineación y altura 
de los que se construyan de nuevo cuando la ley ó los re
glamentos del ramo declaren procedente la via conten
ciosa»:

Vistos los artículos 18 y 20 del decreto de 27 de No
viembre de 1868, por los que se.previno que los negocios 
contenciosos de la Administración pendientes ó que en lo 
sucesivo se incoaren de que conocían ántes los Consejos 
r ovínciales, serán de la competencia de la Sala primera 
e la Audiencia del territorio á que correspondan las pro- 

v inciasen que debían comenzarse; y que las Audiencias' 
en los pleitos contenci oso-administrativos se ajustarán al 
reglamento de 13 de Octubre de 1845 sobro el modo de 
proceder los Consejos provinciales y á las demás disposi
ciones que lo completan :

Visto el art. 67 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, según el cual es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con los extremos que menciona, y entre ellos 
la apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vías de comunicación:

Visto el art 161 de la misma ley, que dispone: «No po
drá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia del Ayuntamiento, aun cuan
do por ellos y en su forma se infrinjan algunas de las dis
posiciones de esta ley ú otras especiales. En este caso se 
concede recurso de alzada para ante la Comisión provin
cial á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se 
crea perjudicado por la ejecución del acuerdo.»

Vistos los artículos 162, 164 y 165 de la citada ley, 
expresivos, el primero de que los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución, en v ir 
tud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores puedan, 
reclamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes; el segundo, de que si el 
acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dispuesto en 
el art. 161, la Comisión resolverá sobre el fondo dei acuer
do, confirmándole, si á ello hubiese lugar, ó revocándole 
en la parte que excediese de las atribuciones del Ayunta
miento; y el tercero, de que los acuerdos asi aprobados son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que procedan y de 
la responsabilidad á que por ellos hubiese lugar:

Vistos los artículos 50 y 51 de la ley Provincial de 20 
de Agosto de 1870, que establecen respecto á los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales los mismos preceptos 
contenidos en cuanto á los de las Municipalidades en los 
citados artículos 161 y 162:

Visto el art. 66 de la propia ley Provincial, por el que, 
entre otras cosas, se prescribe que corresponde privativa
mente á la Comisión la resolución de todas las incidencias 
de quintas, la revisión de los acuerdos de ios Ayunta
mientos y la resolución de las reclamaciones y protestas 
en las elecciones de Concejales y de las incapacidades ó 
excusas de estos en los casos y forma que la ley Mu
nicipal y la Electoral determinan; y que son aplicables á 
los acuerdos de la Comisión provincial las disposiciones de 
los artículos 48 y siguientes de esta ley, referentes á los de 
la Diputación:

Visto el art, 88 de dicha ley Provincial, por el queen- 
tre otras cosas se determina que las Diputaciones y Comisio
nes provinciales ejercen sus atribuciones propias con ab
soluta independencia, sin perjuicio de la inspección que 
al Gobierno se concede áfm de impedir las infracciones de 
esta ley, de la Constitución y de las demás generales del 
Estado:

Considerando que la demanda interpuesta por D. Félix 
Ortiz de Rivera y coadyuvada por el Ayuntamiento^ de 
Valladolid, lia sido únicamente admitida, en cuantoj^por

sentencia por la cual, considerando: primero, que el de
nunciante Hilario Cumplido había, declarado que no cono
cía á la persona ni ai establecimiento que denunció: se
gundo, que las ueelaracíoney de ios test’ gos presen la
dos por el demandando no dejaban duda de la certeza de 
lo alegado respecto do las condiciones del establecimiento 
de Chivera, y que morceian tanto mayor crédito cuanto 
que e i su mayor parlo eran industriales del mismo ramo; 
y tercero, que el acta de comprobación del folio 7.° vuel
to, revisto asumios caracteres que la hacen sospechosa 
de falsedad, tales como el decir que requerida la interesada 
se negó á firmar, mientras que en el acta del folio i.° se 
dice (.rúe no lo hizo por no sabor y en la cédula de notifi
cación del folio 0.° e parece su firma; y el no hacer constar 
las circunstancias de domicilio, estado y edad de los testi
gos que se dicen firmaron en defecto de aquella, por cuya 
emisión no pudo comprobarse la exactitud do la referida 
acta del folio 7.° vuelto, que además había sido impugnada 
por Riga! presentando una prueba testifical cumplida; falló 
que revocaba la providencia déla Junta administrativa, 
relevando cu su consecuencia d Doma Josefa Cal vera del 
pago do la cuota y multa que por aquella se le impusieron, 
y mandó que se remitiera á los Tribunales ordinarios el 
tanto de culpa correspondiente por los indicios de falsedad 
que aparecían en el expediente do defraudación:

Que notificada esta sentencia en 78 del mismo mes do 
Setiembre, el ministerio fiscal en 5 de Octubre interpuso 
ios recursos de apelación y nulidad, y la Comisión provin
cial en auto de 6 admitió la apelación citando y emplazan
do á las partes ante el Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que 
resulta :

Que remitidos los autos al Consejo de Estado en 7 de 
Noviembre se personó mi Fiscal y tenido por parte mejo
ró los recursos en 22 de Diciembre último, pidiendo que 
se declarase la nulidad y la revocación, según corresponda, 
de la sentencia recurrida, y que en su lugar se deje firme 
y subsistente el fallo do la Junta administrativa:

Que en un otrosí de su escrito mi Fiscal acusó Ja rebel
día al apelado, y la Sección de lo Contencioso la hubo por 
acusada en providencia de 26 de Diciembre último, provi
dencia que se notificó á D. José Di gal el 4 de Enero me
diante despacho que se dirigió al Juez de primera instan
cia decano de los do Zaragoza:

Que el Juez del distrito del Pilar de esta ciudad envió 
por el conducto correspondiente un suplicatorio pidiendo 
que se le remitiera el expediente gubernativo para instruir 
la causa criminal por efecto do la sentencia de la Comisión 
provincia], y la Sección acordó que se tuviera presente en 
su dia:

Que en 17 de Enero se personó el Licenciado D. Fran
cisco Rodero y Agudo a nombre de Doña' Josefa Calvero, 
y en providencia del 19 se le hubo por parte en el estado 
que tenían los autos, mandando ponerle estos de manifiesto 
por seis dias, á fin de que se instruyera, para la vista:

Y que en id de Afino se personó el Licenciado D. José 
Sidro y Surga á nombro de D. José Riga I, en sustitución 
del Licenciado Rodero y Agudo, y la Sección de lo Con
tencioso lo hubo por parte para el acto de la vista :

Visto el art. 170 del Reglamento do la contribución in
dustrial de 27 do Mayo de 1873, y en su núm. 43, según 
el cual son defraudadores de dicha contribución los que 
hallándose matriculados en una clase so hayan dedicado al 
ejercicio de cualquiera profesión ó industria de clase supe
rior sin haber presentado previamente la declaración du
plicada en que conste el cambio:

Visto ci núm. 3.°, clase 32 de la primera de las tarifas 1
que acompañan al referido Reglamento, que dice así: «Es- 1
»pcci3nrl o, cS de muebles de lujo nuevos ó usados y de ador- :
•nos ó uní a durar de tocias clases, entendiéndolo corno ía- <
Des los Lv ) ^  dedican á la compra-venta de muebles dora- I
dos y d< r n  1 eras finas con ó sin mármoles, bronces y otros ¡
•metales; de laca, mosáico ó incrustaciones; de tapicería
* con terciopelo, damasco, seda, raso, tafiletes y otras telas
* ó pieles finas, aunque por cxmpeirn constituyan por sí ] 
a 1 c un o de dichor efectos. T«. m bien se r m comq re n -1 i dos en ;
úr e no.] tu Es que se encarguen de adornar hobiiacio- j

* m ufdmUMoHs de los mu i fies nroe¿ arios.» ¡
Vi Do ü i úrn. 76 dece 73 de la misma tarifa primera, <

qoeduci "Tundas en que venden o alquilan muebles ;
mi i'Q - i v mdrM ( alhaj *j qm no sean de los comprendí- ¡
df i rn la r la- fl. » '

liricíihiMjil i pju ipix de finar dcfrauhdcr de la con
tri1! u mu uubrdfial á i ó Jo f' Di gal %inn marido de Doña < 
J ss fi íóahfiM a íi nrM>.irio nmiorme alarl. i 70ya cita- <
do ge 11 IVnu * uñó fiemEo en una cb j 1 t j, refera in- ;¡ i 
de ti’a crin {inuiMiMi n r f a superior: ;j :

f u  i A mío que el intr rasado lia jnHiíh ado cumplí- i < 
c anuid >r u111 íi t fo In formación l ‘"Rife fi, que nunca ha : 
ejemíuo » fia inñunria que la comprendida en el núm. 26 '
O'"1 c/ic s m d m D iu ib  fo, y que no sj dedicaba á-espe- i
colar en imvblm D o hijo entendiendo por tales los que re- I
seña el núm. 33 de la ci i m 33: i

Y considerando que omlquiera que sea el valor y la - 
fuerza legal que haya de aeubuirse á las diligencias de 1 
comprobación quo obran en el expediente gubernativo de
la enumeración de muebles que en ella se hace, resulta que ¡
el almacén de que se trata se halla comprendido en la cla
se 73, y no en Ja 33, de la tarifa primera:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco -Aunóles, Presidente; D. Pedro Su
ban, el Marqués de Qrovio, el Marqués de Aihama, Don 
Agustín de Perales, D. Félix García Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon,
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Fernando 
Vida y el Conde de Tejada de Va Id osera,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho

cientos setenta ̂  y siete. =  ALFONSO. =  Éí Presidente del 
Consejo cíe Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leidq y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario accidental del Consejo de Estado, '
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ella se pretendo la revocación do la Real orderi im p u g n a d a  
bajo el concepto de haberla  dictado con ecetraliradiación 
de facultades; y en su v ir tud ,  sólo respecto á esto punto  es
posible m inarla para rusriver lo que , a  ju s t ic ia  p ro 
ceda:

Considerando que el acuerdo del A yuntam iento  sobro 
que prosiguieran las obras de reparación princip iadas con 
su  licencia, en la casa  referida do la calis de las Tercias y 
del Corral do las Doncellas, era de las de su exclusiva c o m 
petencia, porque so l im itaba á uno de los objetos ex presa
m ente  comprendidos en el arí. 67 de la ley M unicipal:  

Considerando que contra  semejante acuerdo, si ¡ or él 
y  en su  form a se reputaban  infringidas las disposiciones 
legales, incumbió, al perjudicado deducir recurso  de alzada 
p a ra  ante la Comisión provincial, y si se es tim aban vu lne
rados derechos a i vi < es, le correspondía en tab lar  dem anda 
an te  el Juez ó T ribunal competente, según la naturaleza 
del asunto:

Considerando que in terpuesta  la alzada y  confirmado 
el acuerdo por la Com inon  provincial, este fue ejecutivo 
y  quedó firme, procediendo contra  él si a!, que se concep
tu a b a  perjudicado le convenía el recurso en vía con ten 
ciosa, .con arreglo ú, los artículos 14 y  83 de la ley de  25 de 
Setiem bre de 1863 y  a la doctrina que se. desprende de los 
ar tículos 60, 5 í  y .68 de la  ley P rov inc ia l  de 20 de Agosto 
de 1870:

Considerando que, esto sentado, no correspondía in ic ia r  
an te  m i  Gobierno,-aun-en la hipótesis de haberla p rom ovi
do en Jegal .forma, una torcera instancia, que sin duda era  
incompatible con l a  dem anda contenciosa de que tocaba 
conocer en su  caso á la  Audiencia respectiva, porque de lo  
co n t ra r io ,  si pudiera  sustanciarse 'S im ultáneam ente  un  
m ism o asun to  an te  dos d istintas jurisdicciones, se l levarla  
l a  confusión .ai procedimiento y se orig inarían  á veces r e 
s o lu c io n e s  'C o n t r a d ic to r ia s ,  en menoscabo de la  just icia:

Y considerando, pos’ último, que -no'corresponde e jercer  
J a  suprema, inspección Ye q u e  t ra ta  el art. 88 de la ley P ro 
vincial cuando los interesados tienen..recursos ordinarios 
que deducir, y sobre todo q u e  en el caso ac tua l  no ce in 
vocó para  ¡su aplicación el precepto contenido en aquel a r 
tículo , sino q ue se procedió á v ir tu d  de la.alzada in terpues
t a ,  como si hubiera  sido legítim a su admisión:

Con formándome con ¡o consultado por la Sala de lo 
^Contencioso del Consejo de Estado, en cestón á que as istie
r o n  D. Pedro Nolaseo A unóles ,  P residente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Servando Poiiz Gómez* B.. Félix García 
Gómez, D. A gustín  de Perales, I), Guillermo Chacón, Don 
Tomás Rodríguez R u b q  D. Juan  Jímenez Cuenca, D. losó 
M aría Bremon, D. Juan  de Cárdenas, D. Estanislao  Suarex 
Inclán, D. Antonio María Fabié y  eí Conde de Tejada do 
Valclosera,

Vengo en dejar sin efecto la  Real orden de  46 de  Julio ; 
de 187o que h a  sido im pugnada, y  en  d isponer que los in 
teresados, si les conviniere, usen an te  quién corresponda 
del derecho de que se consideren asistidos.

Dado en  Palacio á nueve de Jun io  de m il ocho
cientos se tenta y siete.=ALFONSO>=== El P residen te  del 
Consejo de Ministros, A n to n io  Cánovas del Castillo .»

Publicación. =  Leido y  publicado el an te r io r  Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la  Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instanc ia  y autos á  que se refiere; que se u n a  á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes, y se inse rte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 46 de Junio de 1877.— Pedro de Maridazo. j

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey c o n s t i tu 
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qoc  
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito con tencioso -ad rni n i s í ra ti y o que en p r i 
m era  y ún ica  instancia pendo a r t e  A Consejo do Est ojo, 
entro parles ,  de la una D. Rafael D íaz  Lav iada , repi-cum
iad o por el A con cía do L». C onsuno Rodrigues Ñau P u io q  
d em andan te ,  y do la otra  Ja A dm inis tración  general del 
Estado, representada por mi F im C ,  dem andada, sobre re -  
\ o m o m a  de la Real orden de fió de Febrero de -1875, expe
dida i j l* el Ministerio de Rao i onda, re la tiva  d la desamor
tizar v a  do los bienes do’ Octavario del. Santís im o S acra - 
m o r ’o en Gijon: 

i ó ib-o el ex i m ien te  g u b e m a th  , 1 resulta:
Rui1 ih R r i  el Díaz Enviada presento ai Jefe económica 

de la provincia do Oviedo insinué i m ‘ 1 ) la excepción
oe la venta  do los bienes dótales a 1 p ‘ ¡ía de i r iu i-  
« es uno Sacra mentó, fundado, en G.n n pul JLb Agustín  Dias 
ó aidés y otros, acompañándola con u n  testimonio de fas 
escrituras de fundación y  autos de erección de la cape
llán ia :

Que después de seguidos los trám ites  legales, pasó el 
expediente á ia Dirección general de Propiedades y Dc- 

. recíios del Estado* que declaró exceptuados do la iheorpo- 
: rac ión al Estado los dótales de Ei .capei lanía cu cuestión, 
j desestimando la pretensión respecto a los bienes del l lam a- 
;! do Octavario del Santís im o Sacramento:
;j Que después de pasada esta resolución & la Asesoría 
; general,  y de acuerdo con su d ic tá m e n , se confirmó por 

Real orden lo dispuesto por ia Dirección, de cuya orden se 
I reclama:

Visto al expediente contencioso, del cual resu lta :
Que en £0 de Setiembre de 4875 presentó dem anda con

tenciosa an te  el Consejo de Estado el Licenciado D. F a u s 
tino Rodríguez San  Pedro, en nom bre de D. Rafael D ias 
L a v ia d a , p id ié n d o la  revocación d e  la érden ci tada en ia 
par te  que se refiere al denominado Octavario, cuyos bienes 
pide se declaren aptos para la conm utación que dispone el 
Convenio de 24 de Ju m o  de 1867.:

•Que. adm itida  la demanda fue am pliada por el L icen
ciado Rodríguez San Pedro, y contestada por mi Fiscal so
lic itando la confirmación do la Real orden con tra  la cual 
ce r ec lam a :

Vistos los artículos í.°, 4.° y í í  de la ley de 19 de Agos
to de 1841, que disponen que los bienes de las capellanías 
co la t ivas , á  cuyo goce están llamadas ciertas y determ i
nadas ¡familias, se ad jud ica rán ,  como de libre disposición, 
á los individuos de ellas en quienes concurra  la c i rc u n s 
tancia  de preferente parentesco, según ios llamamientos, y 
que cuando  sólo t i  patronato  activo fuese familiar,  á  los 
parientes llamados a  ejercerlo; entendiéndose la adj udica
ción con ia obligación de cum plir  las ca rgas  civiles y ecle
siásticas á  que estuviesen .afectos dichos bienes:

Visto el .art. 3.° de la ley  ele 41 de Julio  de 4856, que 
declara exceptuados d e | l a  ven tados bienes correspondien
tes á capellanías colativas de .-sangre:

Visto el art.  4.° del Real decreto de 42 de Agosto 
de 4874, en el que se consigna que corresponde á la potes
tad  civil declarar las excepciones contenidas en la s  leyes 
de 4.° de Mayo de 4855 y 41 de Julio de 4856, y se es ta
blece la fo rm a en que se han de  hacer  jas 'rec lam ac iones:  

Visto el art.  9.° del mismo Real decreto, por el cual se 
previene que si en las cláusulas fundacionales se destinase 
a lguna parte  de la ren ta  al levantamiento d e  cargas bené
ficas ó m eram ente  espirituales,  se e l im in a ra n  de la masa 
general de bienes los que basten á cumplirlas,* p a ra  darles 
el destino que determ ina ia legislación vigente:

 ̂Visto el art. 18 del expresado decreto, der ogando los 
artículos de la instrucción  de 14 de Julio de i don y demás 
disposiciones sobre t r a m ita c ió n , en cuanto se op ongan á 
las establecidas en dicho decreto:

Considerando que la cuestión origen de la denfunda 
in te rpuesta  á nombre de D. Rafael Diaz L av iada ,  estiÁ re 
ducida  a si al au m en ta r  Doña María Agustina García A r 
guelles las cargas y la dotación de la capellanía colati va

que manco r n i1 n a d a mente fundó con su marido y Icón el 
presbítero D. Juan García Cota, constituyó u n a  nueva fun- 

.dacmu de distinto carácter,  cuyos bienes corresponde ai 
TEíaclo desamortizar, ó si esto no .Veré la n-, m ía  n..;. de 
la prim it iva  institución, quedando exceptuados de la des
amortización los bienes que ú lt im am ente  se agregaron á 
ia capel lan ía , lo mismo que todos los q ue anteriorm ente 
se i o habían  adjudicado:

Considerando que en la primera de las escrituras de 
fundac ión , se dispuso que so celebraran misas cantadas 
todos los dias ele la octava del Corpus coa el aparato  y so
lemnidades que se determ inaron; que en la, segunda de 
dichas escrituras se suprimió esto gravamen, imponiendo 
otros, y que en la tercera y ú ltim a so restableció aquel, 
agregando á la capellanía los bienes necesarios para  c u m 
plí rio; y que, por tanto, no se varió el carácter de la p r i 
m it iva  institución:

Considerando que la solemnidad de los di as en que las 
misas se habían de celebrar, el aparato con que debían, 
cantarse y el culto que en aquellos dispusieron los funda
dores se t r ib u ta ra  ai Santís imo Sacramento, ó sea el Octa
vario á  que so reíErc la Real orden im pugnada, no desna
turalizaron la fundación do la capellanía:

Considerando que su patronato activo es nuriiliar; que 
fue inst i tu ida  por la Autoridad  eclesiástica currespondien
te-con los bienes que ú lt im am ente  so lo ag regaron; que 
por la m ism a Autoridad  fueron dichos bienes espiri tuali
zados* y que, per  consiguiente, á todos los de su dotación 
•sen aplicables las prescripciones do la ley do 49 do Agosto 
de 4844 y laexecpaion establecida por el art .  0.° de ia de í 4 
do Julio de 4856:

Considerando que el Real decreto do 42 de Agosto 
Lo 4871 tuvo por ob je to  «fijar de una  vez el nrocedimicn 
4o breve y sencillo» de los expedientes sobre excepción do 
ventas  do bienes correspondientes á capellanías y m em o
r ia s  pías, y que m  nada  altera lo establecido por las d is
posiciones vigentes, respecto á los casos en que las excep
ciones proceden, lim itándose á derogar los artículos do le 
In s trucc ión  do 44 de Judio de 1856 y d-m ás disposiciones 
¡sobro tram itac ión  opuestas á las nuevam ente  establecidas: 

Considerando que los bienes destinados á levantar  las 
cargas benéficas ó m eram ente espirituales, que el arí.  9.° 
fiel Real decreto citado ordena se eliminen de i a masa g e
neral de las correspondientes á la fundación para uarles*el 
destino que determ ina Ja .legislación vigente ,  no pueden 
ser otros que los que con arreglo á la m ism a legislación 
deben enajenarse por el Estado, pero no los expresamente • 
exceptuados:

Conformándome con lo propuesto ñor la Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asis
tieron D, Pedro Nolaseo Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retoriillo, D . Agustín  de Torres V alderram a, el Marqués 
de A lh am a,  D. Miguel de ios Santos Alvarez, D. Félix 
García Gómez, D. E s t iban  Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca ,  D. José María Bfem on, D. Juan  do Cárdenas y 
D. Blas García de Qmesada,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden do 2o de F e 
brero de 4875, en la par  te que ha s ido  im p u g n a da  p o r  le, 
dem anda, y en declarar exceptuados de la d esam ortiza
ción por el Estado ios bienes agregados á  la m encionada 
capellanía por la escritu ra  de 49 de Julio de 4760.

Dado en Palacio á  nueve de Junio  de mil ochocientos 
setenta y s ie te .= A G F O N S O .=  El Presidente del Consejo 
de Ministros, A n ton io  Cánovas del Castillo .»

Publicac ion .=L eido  y publicado el an ter io r  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se una  a ios m is
mos, se notifique en forma á las partes,  y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 46 de Junio de 4877.— Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE. ULTRAMAR.

H o s p i t a l  g e n e r a l  d e  F e r n a n d o  P ó o .— Parte que da al S r . Gobernador general de esta Colonia el M édica de la m ism a de las novedades sanitarias ocurridas durante el 
mes de la fecha .

E N F E R M E R IA  D E  LA GO LETA  PR O SPE R ID A D . H O SPITA L.

C LA SIFIC A CIO N  D E LA S E N F E R M E D A D E S. Fajas. r i t a s .  F a llec id o s. Q u ed an . ^ n R r i o r ^  Bajas. Altas. F allecidos, Q u ed an .
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/ ' E stom atitis  u lce ro sa ......................*  >} B M \  H f
|  U lceras sim ples................................   *  4 4 2 » » 41 » 2 » 9
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Fernando  Póo 34 de Marzo de 4877 .= R am on  N uche.—V.* B .* « i l e |  m dro  A rias Salgado.
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920 20 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 272.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .

E sta  Dirección ha dispuesto que el dia i.° de Octubre p róxi
mo se sa tisfará  en la Tesorería C entral á los co n tra tis tas  
por servicios de g u e rra , obras publicas y otros conceptos el 
resto  de los créditos comprendidos en la relación del noveno 
grupo, p rim era cu a rta  parte, cení el num . 171 de presentación, 
los núm eros 172 ai 177 y parte del 178.

M adrid 28 de Setiembre do 1877. =  E l D irector general, 
P. O., C o lan illas.

D ir e c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

E sta  Direccion general h a acordado los pagos p ara  el d ia 6 
de Octubre pinxim o, do diez de la  m añ an a  á dos de la  tarde, 
de ios crédito» precedentes de la tercera  parte  del 80 por 100 
de bienes de Propios, pertenecientes á los A yun tam ien tos que 
á continuación s e  expresan:

A yuntam ientos do Lozoya y N av aee rrad a , prov incia  do 
Madrid. ( .

A yuntam iento  de E sparragasa de la Serena, prov incia  ele 
Badajoz.

A yuntam iento  de Duruelu, provincia de Segovia.
A yuntam iento  de Daganzo de A rriba, provincia de Madrid.
A yun tam ien to  do Sam per de (..'alauda, provincia de rcruel.
A yun tam ien to  de Brisen, provincia de Zaragoza.

• A y u n t a m i e n t o s  de P erl usa y O tal, provincia de Huesca.
A y u n t a m i e n t o  de BurguiJlos, provincia de Sevilla.
A yuntam iento  de Pipan, provincia do Huesca,
A y u n t a m i e n í o d e B e n a m a u reí, p r o v i. n c i a de G r  a n a d a v
A yuntam ientos de Hérm edes cíe (Jerrato, Daños de la Peña, 

Vilíalobon, Santa O laja de la Vega, Cuerno, V illalvcto, V illa- 
verde-de la Pciia, Llovera, Relea, R i veros de la Cueza, V illar- 
cabe, V illorías, Y aldespina, G rijo ta, C an inas, Y illarrodrigo 
y Y illaprovcdo, provincia de Falencia.

A yuntam ientos do Melgóse. d.e Villadiego, Villadiego, B ru -  
iles, Coculina, V iilanueva de Puerta, C astrillo  del Val, Hoz y 
Condado de V aidivielso, V illu sto , H ornillos del Camino y 
P rad illa , provincia de Burgos.

A yuntam iento  de Viilanueva. uel Monte, provincia de P a 
tencia.

A yuntam iento  de Y ilvestre de..Muño, provincia de Burgos.
M adrid 27 de Setiem bre de 1877.— El D irector general, 

Carlos G rotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D euda p ú b l i c a .

Los in teresados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 29 del corriente m es, de dos á tres de la tarde, 
en la T esorería de esta Dirección general, á recib ir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la sé ti
m a subasta tíe valores de la  Deuda, verificada en el d ia  3 
de A bril del ano últim o.

Cantidad Valor
A uruero ofrecida. Cambio, efectivo.

, NOMBRES. —  —
re sg u arco . /is . m  R s.jn _  lis. vn

207 D. S inforiano R-ucscas 40.94-9 89 41.784*61
725 El m ism o. ...................... 47.909 89 42.039*01
372 D. R icardo Dodero Re-

vag liaJo  ................  61.893 89 55.084*77
M adrid 28 de Setiem bre de 1877. =  E l S ecretario , Santiago 

B allesteros.—Vr.° B .°=E1 Director general, Maído nado.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

iiela:ionde los documentos y valores de la Deuda am ortizados en  
el mes de Junio de 1877 por pago de débitos y varios ramos, 
y pyr conversiones; cuya quema. ha tenido efecto el dia de hoy 
en el vatio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda-, á 
saber:

AMORTIZACION POR PAGO LE DEBITOS Y VAHIOS HAMOS.

Mil quinientos vein tinueve docum entos de ren ta  perpetua 
al 3 por 100 in terio r; por capitales 28.670.000 rs.

Un docum ento de ren ía  del 3 por 100 consolidado in te rio r; 
pm  m pítales 'j 5.257 rn  6 cénts.

Tlocc uocum cníüs de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
un mqmV-. ble ; por o n 4 mies 803.353 rs. 52 cents.; por in tereses 
no ca¿ itc li/a l les 2 ib .ü l i  rs. 73 cénts.: to ta l 652.965 rs. 25 cén
timos.

Un dom ine it o de Deuda del m ate ria l del Tesoro no prefe
rente mui i teres ; por capitales 2.362 rs. 40 cénts.

4 zj s üocum rnp  s de Deuda del mol erial del Tesoro no pre
ñe. me sír in ic ie s : j r>i* capitales 80.060 rs.

0 " uño eintidí s docum entos de Dct da sin  in terés proce
de! v  OH per-oí al ; }or capí la les 782.825 rs. 33 cénts.

To.aJ , J.í'08 d< cim ientos; por capitales 29.863.298 rs. 30 
» iTuii ms ; i nr ’r teia^c'* no cepita liza bles 389.611 rs. 78 cénti
mos i total 80,153.910 rs, 8 cénís.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Mil cierdn ireiiiL' nl íLganones generales de ferro-carriles, 
renovación de 1-"I; poi cupiüum 2,851,000 rs.

f  Limar ni,ni y if rs  dnriim ciil os dr r n d a  del 8 por 100 consoli
de rio in terio r; por e\„pii ales 9. 19J.M7U rs, 13 cents.

Mil qu iu ieu lo i i ruin ña y odio docum entos de im iia perpó- 
lirj ai 9 por ] m  inUTior; por capitales 697. '*"6 i s. 85 cculs.

1 cño dor Lím enlo * di* Den iba < ousolidnda del 5 por 400 in ie- 
i*Lr; por c a p ita l■» 917.716 is . 57 c e n ts ,; por in te re s a  cap ih tli- 
z,ides L7TJ8 rs í t eéni» ; p u  ind ia  s> r no eapitalizables 110.863 
t cal es od cÚJiH.; 1o'al 381U 02 is. 61 cénts.

G ya tro dore moni os de Deuda ardí a ch 1 5 por i í  0 ex te lio r; 
por c qú tüks 82,000 r s . ; por intereses no capital i za lles  i  1.666 
ruí IgajjS e e n h .: Iota] l'G  60 rs. 68 c n is .

lf 5 i o documentes de í ende ro rro  nte del 5 por 100 á papel 
no uego riañ lc ; por capitales 688.186 rs. 87 r e ñ í s . : por in te re 
s a  cu Unirla aiiioilizable W'u/Joo rs. 29 A n ís .; to ta l 1.489.491 
rea les  66 ceñís.

Dos rlriruiiT utos rhj Deuda am ortlzable de p rim era  d ase ; 
por capitales 5x9,867 rs.

Diez y n u e \c  docum entos de Deuda aniortizable de segunda 
eh'se ÍJOnb jr; poi c .piñales 280.060 m

i n domm cuto de Deuda ainoríizablc de segunda cluse ex
terior; por capitales 4.000 rs.

C uatro de • ” .unios de Deuda sin in te ré s ; por capitales 
590.21o rs. 35 céi ts.

Catorce do m u n id o s de vales no consolidados ; cor cen ita
les. 60.285 rs. 31 cents.

U ñ  d oeumcj] i o d e v  a 1 g s  n  o c ó n  s o 1 i d a d o s p r  e ni i a d o ; ] > o r e a p i -  
tales 6.023 rs. 33 c é n ts .; por in tereses eapiíalizablos 2.830 rs. 
44 cents.; por iniereses no capitalizam os 1.291 rs. 6 cem s.: to
tal 10.149 rs. 1 cent.

D a documento de lám ina de partíc ipes legos en diezmos* 
por capitales 28.635 rs. 50 cénts.

E n  docum ento del em préstito  R eal de E s p a ñ a ; por capita
les 4.600 rs.

U n docum ento in terino  por intereses de ia Leuda co rrien te  
del 5 ñor 160 á panel ; por capitales 58S.8G0 rs.

T o ta l , 2.775 docum entos; por capitales 15.776.532 rs. 99 
céntim os; por intereses eapilalizables 4.623 rs. 86 cénts.; por 
ín te r eres no eapiíalizablos 126 8^4 rs. 34 cén ts .; por in tereses 
en Deuda am ortizabie 806.055 rs. 29 cents.: to ta l 16.714.036 rs. 
48 cents.

RESUMEN.

Mil seiscientos sesenta y ocho docum entos de am ortización 
por pago de débiles y varios ram os ; por capitales 29.863.298 
re d e s  30 cents.; por intereses no capitalizables 289.611 rs. 73 
céntim os: to tal 80.152.910 rs. 3 cénts.

Dos m il setecientos seten ta  y cinco docum entos de am o rti
zación por conversiones ; por capitales 13.776.533 rs. 99 cents.; 
por intereses cap ita li/ab les 4.623 rs. 86 cents.; por in tereses no 
capitalizadles 126.824 rs. 34 cénts. ; por in tereses en D euda 
am or tiza ble 806,053 rs. '29 cents.: to ta l 16.714.036 rs. 48 cénts.

T o ta l, 4.443 docum entos ; n<>r capitales 45.639.831 rs. 29 
céntim os ; por intereses casE rdim bH s 4.623 rs. 86 cénts. ; por 
intereses no capitaliza-bles 413.434 rs. 7 cén ts .; por in tereses en 
Deuda am ortizadle 866.055 rs. 29 cénts.: to ta l 46.866.946 rs. 51 
céntimos.

M adrid 27 de Set iem bre  de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.—V.° B .*=  E l D irector general, P residen te  , M al- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en  este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda, del Tesoro 
procedente del personal, con siguiente el lo prevenido en la ley 
de 81 de Julio de 1853.

Tipo á que se h a  verificado la  subas ta  con arreglo  á la orden 
del Gobierno de la  R epública fecha 28 de Marzo de 1878: 

41® poa* a®©.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

I raparlo
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

Real o*. vellón. Rs. vn.

D. Teodosio R a d a .   ........................  19.113*39 48
D. B ernardo B r ie v a  .............  5.055*24 50
D. José Gómez..................................... 14.190 47*75
D. Pedro A. C arballo........................  32.923*42 48
D. Juan  G onzález..............................  100.000 48
D. A ntonio G onzález................. . 125.856*65 56*95
D. José C arrasco  ...................   24.000 32
D. F rancisco G allego........................  4.000 47

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —

 ___________  Peseta?. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco  G a lleg o ,  4.C30 47 470
D. José Gómez ° ............  3.547*62 - 47*75 1.663‘99
D. Teodosio Rada................. 4.778*84 48 2.293*84
D. Pedro A. Garba lio   8.230*85 48 8.950*80
D. Juan  G onzález...............  25.000 48 12.000

42.557*31 20.408*63

Madrid 28 de Setiem bre de 1 8 7 7 .= E l Secretario, Santiago 
B aIiesteros.= Y .0 B .6= E i  D irector general, P res id en te , M al- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebradla en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda clel Tesoro 
procedente del m a te r ia l , con arreglo A lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de- 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á 
lo prevenido en los 83 al 36 de la instrucción del m ism o mes 
y ano, confirmada por la ley de Presupuestos de Julio últim o.

PROPOSICIONES P R E S E N T A  D A S.

Tin por le
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

 ________  Reales vellón. Rs. vn.

D. José Máximo P erez  ■ 4.512 89*99
D. José Sancha     30.000 72*60
D. F rancisco Gómez     E880 98
D. Luciano Diaz.       19.928 95*90
D. A ntonio G óm ez   . ,   40.000 80
E l m ism o   ...................   , 10.000 89
D. A belardo E s tib a n ................................ 4.219 97
El m ism o   _______________   7.520 -98
D. M anuel G u a rd ia .    20.000 72*90
I). José Cri santo López    30.000 66*66
D. C ipriano Saenz..............................    4.182*92 92*90
D. A ntonio G onzález.       520 69*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — — —

___________________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José C risanto López  7.500 66*66 4.999*50
D. A ntonio G onzález  130 69*90 90*87
D. José Sánchez, parte  de 

7.500 pese tas..........................  162*48 72*60 117*96

7.792*48 ' 5.208*33

M adrid 28 de Setiem bre de 4877 .= E i S ec re ta rio , S an tiago  
B alleste ro s.= \'.°  B .°=E1 D irector g en e ra l, P re s id e n te , Mal- 
donado.

C o n ta d u r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
P e ra  que pueda darse el debido cum plim iento á lo que se 

dispone sobre cédulas personales en la in strucción  de 21 de 
Julio  u ltim o y Peales órdenes de 9 y 22 del referido mes, y 
orden de la  Dirección general de Im puestos de 80 de Agosto 
próxim o pasado, los señores cesantes, jubilados, re tirados de 
G uerra  y M arina, y las señoras v iudas y pension istas de los 
M onte-pies civil y m ilita r  que cobran sus haberes en la  Te

sorería C entral de la H aciénda pública, se p resen ta rán  desde 
luego á recoger las de su referencia en la  P ag ad u ría  de la  Te
sorería  C entral, por sí 6 por medio de sus apoderados.

Los prim eros íaunarán  sus cédulas y talón  ó m atriz  de las 
m ism as con sus nom bres y apellidos paterno  y m aterno, y  los 
apoderados las rem itirán  á sus representados para  que las fir
men en la form a expuesta; poro debiendo unos y o tros verifi
carlo á la m ayor brevedad. Una vez llenado esto requ isito  de
volverán las expresadas cédulas ai P agador para  que se segre
guen los talones ó m atrices de las m ism as, lo cual verificado 
s c devolverán las cédulas á los interesados, ó a sus apodera
dos, para  que unos y caros la p resenten  á ia  A utoridad m u n i
cipal con el objeto do que se form alicen dichos docum entos y  
se pague el recargo que á cada u na  corresponda, y después 
volverán á p resen tarlas en esta C ontaduría para  que se pue
dan hacer las anotaciones correspondientes en las nóm inas 
respectivas; porque faltándolas el requisito  de haberse s a tis 
fecho el indicado recargo m unicipal, se les suspenderá el abo
no de haberes, en cum plim iento á la  disposición 8.a del a rt . 38 
de la citada instrucción. Los d ias señalados p ara  recoger las 
cédulas se ind icarán  por clases en ia fo rm a que se an u n c ia  la  
paga en la T esorería C entral.

M adrid 26 de Setiem bre de 1 877 .= E i C ontador C en tra l, 
Gregorio Jim énez. —3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 

Sección de Telégrafos.

A utorizada esta Dirección general por Ideal orden de 26 
del corriente mes y año para  celebrar u na  segunda subasta  á 
fin de ad q u irir 20.000 postes de pino inyectado, por no haberse 
presentado licitadores en la prim era , se advierte al público  
que el acto tend rá  lu g ar á los 40 días de publicado este a n u n 
cio en ia G a c e t a  oficial, ó sea el dia 9  de O ctubre próxim o, á- 
los dos de su  tarde, en el despacho del lim o. Sr. Jefe de la  
Sección ele Telégrafos, sito en .la  calla de C arretas, núm . 40, 
piso principal, á los m ism os tipos y  condiciones que sirv ieron  
p ara  la  p rim era  subasta  y  que se publicaron en la G a c e t a  
oficial de 6 de Agosto últim o; advirtiendo  que si los postes 
tuviesen que s r  im portados del ex tran jero , el co n tra tis ta  no 
pagará por derecho de A duanas m ás que el 3 por 400 sobre 
avalúo de este m aterial, abonándole la  Dirección genera l de 
Correos y  Telégrafos, por medio de lib ram ien tos co n tra  el 
Tesoro público, la  diferencia en tre  dicho 3 por 400 y los dere
chos que le obliguen á satisfacer las A duanas, á cuyo fin el 
con tra tista , adem ás de tener que dar aviso a la  D irección de 
Telégrafos con 45 dias de anticipación de cuál sea aquella  

or donde lia de e n tra r  el m ateria l que se subasta , p re sen ta rá  
la  m ism a Dirección la fac tu ra  del valor de este, y los com 

probantes de las cantidades que haya  satisfecho en A duanas 
por su in troducción en España, sin  cuyos requ isitos no te n d rá  
el co n tra tis ta  opcion á la bonificación expresada; todo seg ú n  
lo dispuesto en la precitada R eal orden. T am bién será  ob liga
ción del co n tra tis ta  abonar la  inserción de este anuncio  en la  
G a c e t a .

M adrid 27 de Setiem bre de 4877.= E 1  D irector general, G. 
C ruzada.

A utorizada esta Dirección general por R eal o rden  de 26 del 
corriente mes y año para  celebrar una  segunda su b asta  á fin 
de ad q u ir ir 400 toneladas m étricas de hilo de alam bro de 
h ierro  de cuatro  m ilím etros de diám etro , por no haberse p re 
sentado licitadores en la prim era, se adv ierte  a l público que 
el acto tend rá  lugar á los 40 dias de publicado este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 9 de O ctubre próxim o, á 
las dos de su tarde, en el despacho del lim o. Sr. Jefe de la  
Sección de Telégrafos, sito  en la calle de C arretas, núm . 40, 
piso principal, á los m ism os tipos y condiciones que s irv ie ro n  
para  la p rim era  subasta  y que se publicaron en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 42 de Agosto últim o; advirtiendo  que si el a lam bre  • 
tuviese que ser im portado del ex tran je ro  el co n tra tis ta  no pa
g ará  por derechos de A duanas m ás que el 3 por 400 sobre 
avalúo de este m ataria l, abonándole la D irección general de 
Correos y Telégrafos por medio de lib ram ien tos con tra  el Te
soro público la diferencia en tre  dicho 3 por 400 y los derechos 
que le obliguen á satisfacer las A duanas, á cuyo fin el con
tra tis ta , adem ás de tener que dar aviso á la  D irección de Telé
grafos con 45 dias de antic ipación de cuál sea sea aquella por 
donde ha  de e n tra r el m ateria l que se subasta , p resen ta rá  á la 
m ism a Dirección la fac tu ra  del valor de este y los com proban
tes-de las cantidades que h aya  satisfecho en A duanas por su  
in troducción en E spaña, sin  cuyos requ isitos no ten d rá  el con
tra tis ta  opcion á la bonificación expresada; todo según lo d is
puesto en la p recitada R eal orden. T am bién será  obligación 
del ' co n tra tis ta  abonar la  inserción de este anuncio  en la  
G a c e t a .

M adrid 27 de Setiem bre de 4877 .= E í D irecetor general, G . 
Cruzada.

Negociado 4 .º

E l dia 1.º de Octubre próxim o se ab rirá  al público con ser
vicio lim itado  la estación telegráfica de N av ia , provincia de 
Oviedo.

M adrid 28 de Setiem bre de 4 877 .= E i D irector general, Gre
gorio C ruzada Y illaam il.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
No habiéndose presentado licitadores a la  subas ta  verificada 

el dia 24 de Julio  ú ltim o, se saca á nuevo rem ate  la casa n ú 
m ero 9 m oderno, m anzana num . 4Í de la calle A ncha de L a -  
vapiés, perteneciente á la m em oria de D. Pedro  Olías.

L a subasta  se verificará el d ia  45 de Octubre próxim o, á 
las tres  de su tarde, an te  el Exento. Sr. D irector general de 
B eneficercia y  Sanidad, con asistencia del Jefe de la Sección 
de Beneficencia y del N otario  del M inisterio de la G-obernaeion.

E l tipo del rem ate  será el de 28.694 pesetas 72 céntim os, 
deducido ya el im porte  de las cargas y censos.

El pliego de condiciones, los títu los de propiedad de la  finca 
y dem ás docum entos están  de m anifiesto en la Sección de B e
neficencia de este M inisterio.

M adrid 7 de Setiem bre do Í8 7 7 .= E I D irector general, R. de 
Cam poam or.

R esu ltando  de tas noticiáis san ita ria s  com unicadas por 
nuestros Vicecónsules en B ahía y  Pernam buco (Brasil) que 
la salud  pública en dichos puertos es satisfactoria: vistos e l
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a r tíeulo 30 de di ley de Sanidad j la, da Jen del Presiden le Jai 
Pooer Ejecutivo de k. República de- 10 de Diciembre de -.1874, 
lie tenido por conveniente derogar ¡a orden do i.° do Julio de 
este ano, que declaró sucias por causa de liebre amarilla las 
procedencias de los citados puertos, y disponer se consideren

umpius, con ev m velón del ara 40 reformado do la ley do Sa
nidad, las que uayan salido de Bahía después deJ 31 de Julio, 
y las de Peruambuco con posterioridad ai dü de Agosto últi
mos, siempre que reúnan las condiciones favorables preveni
das en la legislación vigente.

Lo comunico á V. A  para su conocimiento y afectos deter
minados en la disposición 4 a de la orden do esta Dirección de 
¿L.de Abril de-1875. Dios guarde á Y. y. mechón anos. Madrid 

de -Miembro de ¡877.—El Director geuerP, llamen cQ 
O a ni ]) o a mor. - Sr. Gobernador do la provincia maríiima ue,.F

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 1877.
JU RAD O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION PRIMERA.— CLASES «.* á 4 . ‘

Nombres de los expositores. Distritos ciase de productos. Premio obtenidomunicipales.

P R O V IN C IA  D E  C A N A R IA S .

c l a s l ; 2 . 1

, Malvasía nueva  Afinación.
Sres. Lebrun y Compañía. Santa Cruz de Te-\ Tenerife seco-viejo... Perfección.

iicrife...............j Idem nuevo . . . » .......... »
( Malvasía vieja de Gro-

tava.^   Mención.
D. Guillermo Davidson y ( ^ dFc^ ía .; • .. Afinación.

Compañía.-.  . . . . . . . . . .   . V  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fc t 'c o  d e  a r o t a v a  d a  .. ..
) p rim era................. Peneccion.
v Idem id. de segunda.. Mención.
/ Ganar y Sach   ......... Perfección.

Sres, Bruce, Hamilton y l Oíd L on d on ...  Mención.
Compañía.. . . . . . _______ Idem ..................•. / Idem superior .. Idem.

J Second Ouality....  Idem.
I West India............ Idem.

Doña Oiriaca González de í Generoso,seco   ......... Perfección.
Fuentes. .......................  Orotava............... < Vino común .............  Mención.

( Idem de naranjas.. . .  Idem.
( Seco de la Gran Fio-

D, Antonio SI. Lugo y Viña. Villa ds Crctava. j g / g Q  yom ¿ —  ^
(Dulce de id ., „, > Idem.

D. Domingo Mas i eu y Wes-
terling. . . . . .  ...............   "'‘ 'Las Palmas .•-----  Seco de Westerling

de 1861 Perfección.
D. Antonio Moineverd.e del , lrílll.nc.¡0 T,

Castill°   ViUa de Orotava. { 1 ^ ^ 7 8 6 5 1 1 1  i ! ! ! i Id ea.

Nnabrc ,ic ios expositores. Clase de productos. Prendo obtenido.

D. Esteban Quintana Lia- ( Moscatel dulce de 1869 Perfección.
vena.....„. Las Pelmas . / d\eiH)rüS0 seco de 1360. Idem.

* “  ‘ j Idem de -1865. j (|(Mn
D. Vicente Suarcz y Na- ( ^  C¡e P ^ a e d 8 7 8 . Menfion.

ranjo .............. ...............  Idem. . . . . . . . . . . .  j Generoso de 18/ O . . Perfección.
i Idem soco ce -1860...«, Mención.

Sr. Conde de la Vega  \ Morado dulce de 1860. Idem.
Grande............................  Idem / S e c o  de Gal l egos

) _dc 1860.................  Idem.
n v . . , f|1 , , { Timo del monte 167o. Idem.
D. i tunando lo lo sa .. . . . .  Orotava................ Vino de naranja.. . . .  Perfección
D. Antonio Alfonso y Feo. San Migue]  de ¿ Listón blanco, núm. 1. Mención. '

Abona.............. ( Idem, núm. 4 . . . . . . . .  Idem.
Sres, Üaspenter y Compa- ( Seco, núm. 1 ...... Idem.

iiia.  ......... . . . . .  Puerto de Orotava ) Tacni, num 2  . Idem.
) Malv; Mu . . ........... Idem.

t> o •->1 1 r* t m IliCj.1i i i e n,.sas........  Xdi m.D. feaivauor González Tor-
iy * * J\ * Fas Palmas   Generoso soco de 1869. Idem.

u. ivaiaei morenzo y García I d e m . . . . . .........  S e c o  de Ga l l egos
ta ■?—' i• Tr dd 1878 ............ a. , Idem
D. renpo Marreco . Arafo. . . , .  J  Pasto dio 1.a....... i . . .  Mein!
13. Matías Matos y Matos.. Las Palmas . . . . .  j ̂ ec0 ded monte. . . . . . .  Idem.
•n T ‘ ( Moscatel dulce de 1876 ' Idem.

Leonarao a . Lom es. . .  Villa de God  Mirad: nos de -1872... Idem
A. Juan de Quintana y

Llarena. ¿ . Las Palmas  De pasto de 1875....... Idem.
B. José de la Rocha y

dlls °  * *     • • ídem ....................  Generoso de 1870-., . .  Idem.
n i . . . ( Seco superior, núm 1. Idem.
L. oai los v en a   ........  Arenas de Abona. Idem, núm 6 . . . ; ; . ... Idem. •

( Idem, núm. 6 ........... Idem.
CLASE 4 a

QH1' ? jLJOni enecilGuiri Las Palm as  Aguardiente coima c .. MenciónLona Oiriaca González de
Fuertes- .......................... Orotava................  Idem de las Islas  Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V.° B.°=E1 Presidente.. Santos.
Nota. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis 

dellaboratonoresultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perjudi-

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Diputacion p ro v in c ia l de Madrid,
Por acuerdo de la misma se suspende hasta el día 9 de Oc

tubre próximo, - la una de la tarde, el concurso para el sumi
nistro de drogas y sustancias medicinales con destino á los 
Hospitales de la beneficencia provincial, que estaba anunciado 
para el dia dé mañana.

Madrid de Setiembre de 1877.= El Presidente, el Conde 
de la Romera.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en% 7 de Setiembre.
Núm. 492 ’ Alejandro Carbones.—Gastrejon.

493 Angel Pueyo.—Zaragoza.
m  na ¡u omero Labarga.—Burgos.
496 Filomena Rovira.—Alicante.
496 Francisco Alcalde- F~b na.
497 Gervasia Monje.-—Segovia.
498 Isabel Pino.—Nava de! Rey.
499 José González.— o -o.
600 Marcelo López -P^  ̂ ::ia.
601 Pascual Orxlz.—Toleuo.
602 Pedro Martinez.—Oalasparra.
603 Pedro Nieto.—Ponferrada.
604 Teresa Coquellat.—Elche..

Madrid 28 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica , de la provincia 
de Z a ra g o za .

D. Antonio- Gómez de la Riva, Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Miguel Be~ 
lluga, Administrador que fue de Hacienda pública en esta 
provincia en el año de 1866, se le cita y emplaza por término 
de 30 días, contados desde la inserción de este anuncio, para 
que por sí ó por medio de apoderado, ó sus herederos en caso 
defallecimiento, se presenten á verificar el ingreso de lo que 
se adeuda por el alcance de 961 escudos y 700 milésimas que 
contrajo en el desempeño de su destino; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo fijado les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Lado en Zaragoza á de Setiembre de 1877.=Antonio 
Gómez.

Superintendencia de las minas de a zogu e  
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 18 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia la segunda licitación pública 
para contratar el suministro de los astiles en rollo y corcho 
para el servicio délas minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1877 á 1878, bajo el tipo máximo de 1.166 
pesetas y 10 céntimos, ó sea con el 16 por 100 de aumento so
bre la cantidad de 1.014 pesetas, que sirvió de tipo en la pri
mera, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
/Sección de Secretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose xas que no lo esten, y se acompañará á .cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 100 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible j

ael Astado. Si resultasen -dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto contíouo licitación á viva voz por espacio de* un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará le remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

. Lai’a garantir el cumplimiento del contrato quedará rete
nido el depósito del rematante hasta la terminación del com
promiso, y presentará en el acto un fiador abonado.

Lo que se anuncia al público para gobierno de Jas personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 26 de Setiembre de I877.=Manuel Ruiz Moreno,
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y' rela
ción que se acompaña para contratar el suministro de los as
tiles en rollo y corcho, necesario para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente ai ano económico de 1877 á!878, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por la can
tidad de  pesetas y . . . . .  céntimos (expresado por letra)
por todo lo que abrasa la referida relación.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

H osp ita l militar de Barcelona.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 
de esta plaza (Barcelona).

 ̂Hace saber que debiendo contratarse por un año, y un mes 
más si así conviniese á la Junta, económica de este Hospital 
militar, el. suministróle las drogas para el consumo de la bo
tica de dicho establecimiento, se convoca por el presente á una 
pública licitación, que con las formalidades prevenidas en la 
instrucción de 3 de Junio de 1862 tendrá lugar á las once de 
la mañana del dia 26 de Octubre próximo en las oficinas de 
este Hospital yante la Junta económica, donde estarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y precios límites; en el con
cepto de que las proposiciones deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que á continuación se expresa.

Barcelona 26 de Setiembre de 1877.=Luis R. de la Peña.
Modelo de proposición.

, D- F- de T-, vecino de   y habitante en la calle de ,
número. . . . . ,  enterado del pliego de condiciones, precios lími
tes y anuncio convocando lidiadores para la subasta con ob
jeto de contratar durante un año algunos medicamentos y ar- 
tículos de mayor consumo para la botica del Hospital militar 
de esta capital, se compromete y obliga á su cumplimiento por 
los precios que á continuación se expresan:

Pías. Cents.
Por cada kilogramo de ácido acético común (en

letra), tantas pesetas..............................................
Por cada id. de alcohol de 36°, id., id., id .. . . . .  [
Por cada id. de azúcar terciada de primera clase,

idem, id., id ..........................................................
Por cada id. de ñor de saúco, id., id., id .
Por cada id. de id. de manzanilla, id., id., id........
Por cada id. de goma arábiga, id., id., id.’ ............
Por cada id. de miel blanca, id., id., id.................[
Por cada id. de raíz de zarzaparrilla, id., id., id. .*
I or cada id. de simiente de almendras dulces,

idem, id., i d .    .............................................
Por cada id. de id. de lino (harina), hi, Yd’.,* id 
Por cada id. de yoduro potásico, id., id., id!
Por cada id. de resina líquida de copalba, idem,

idem, id...............................................   ’
Por cada bote de sulfato de quinina, id., id., id . .

 ̂ I en garantía de su oferta acompaña el correspondiente 
mion cíe deposito.

(Fecha y firma.)

I . IR Comisario de Guerra, Intervo: ter dsi IJosniíal mu litar 
de Lar colon a.

Hace saber que debiendo proceder.nr á la, contratación de 200 
quintales métricos de paja larga para .dieno de iere-onos que 
so consideran necesarios para el establecirniento, se convoca 
por el presento á u n a  publica iicitacior, qu. con ie;; formali
dades prevenidas pos la instrucción de 3 de ,! unió dm i 862 tcn- 
drá lugar en las oficinas de este Hospital, ante la Junta eco
nómica ael mismo,, donde estarán de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite que deba regir. °
, La? proposiciones se redactarán conforme el modelo r,ue 
a continuación se expresa. El acto de subasta tendrá lunar1 el 
dm de Octubre próximo venidero, á l is once de su mañana 
y punió indicado.

Barcelona 26 de Setiembre de I877.=Lms R. de la Peña.

Modelo de proposición.

, F* de vecino d e ... . ; y habitan te en la calle d e .. . . .  
numeio. . . .  ., enterauo del pliego do condiciones, creció límite 
y anuncio convocando lidiadores para la subasta que se ha 
de verinear con objeto do contratar 2:X) quintales métricos de 
paja larga para relleno do jergones, so comprometo y obiina á 
su cumpl i miento- por el precio que á continuación dctall:i.°

Pí as. 4 A y.

Por cada quintal métrico de paja larga pa-ai re
lleno ..................................    _  ̂

Y en garantía de su oferta acompaña el talón rio depósito 
que se lo exige. 1

(Fecha y firma.)

Secretaría  d e  la Capitanía gen era l de M arina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta econ óm ica .

, En cumplimiento á Real orden de 4 o-del actual, se sacan 
a publica subasta varias ropas y efectos que se necesitan en el 
Hospital militar de San Garlos de este-Departamento, bajo eí 
pliego de condiciones y modelo de proposición que á continua- 
cion se insertan ; habiéndose señalado por esta Junta econó- 
mica para el remate, que La de tener lugar ante la misma, el 
día 30 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, á cuva 
hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en esR 
oecremna de mi cargo para conocimiento de los lidiadores 
a las hoias- hábiles do oficina de los días no loriados.

ban remando 25 de Setiembre de 1877. =  José María La- zaga.

IN TE R V E N C IO N  DE M A R IN A  DEL D E P A R T A M E N T O  DS CÁDIZ. -

Pías. Cents.
Ropas de cama.--------------------------- -------------------

y seis sábanas crea de lulo mojada,
de aj MI9 metros largo y 4‘264 id. ancho, según 
modelo, a 6‘60 .........................................   b

s q eY i y  siete fundas de' cabezal' de 'id. ’ id i,
L  9  largo y 0‘372 id. ancho, id. id,, 
a I ‘2 0 ................................ .....................

Quince mantas de lana, de 2‘090 id. largo, R5¿7 
ancho y 2‘990 kilogramos de peso, id. id., á 25. 375

Veinte, cubre-camas do zaraza, color claro 
de 2‘299 id. largo y 1‘672 id. ancho, id. id.,’
ú P25.  ................................   ̂ 146

Nueve telas de colchón lienzo de hilo, de 2‘09Q 
ídem largo y 1*046 id. ancho, id. id., á S‘8 8 .. 78*62

foeis id. de jergón, lienzo crudo, de id. id. lar
go e i el. id. anche, id. id., á 6*88........................   m <qq

Diez y seis cabezales de listadillo de hilo de 0*627 
ídem largo, 0‘344 id. ancho, id. id., á i ‘0 6 .... 46*96
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Ptas. Cents.

Varias ropas.
Cincuenta y cinco camisas crea do hilo mojada, 

de 0*944 metros largo, 0*734 id. ancho,  ̂ 0*627 
idem largo de mangas, según modelo, á 4 ‘06. 883*30

Treinta y tres gorros de id. id., de 0*687 id.^cir
cunferencia y 0*879 id. alto, id. id., a 0*56., . .  48*48

Treinta y tres servilletas de hilo, de 0*687 id. en
cuadro, id. id., á 0*88..........    89*04

Tres toallas de id., ch 1*208 id. largo y 0*557
idem ancho, id. id., a 4*34..................     3*93

Tres capotes de paño castaño, de 4*464 id. largo,
4 ‘678 id. ancho , 0*687 id. largo de mangas y
0*888 id. ancho de id., id. id., á 84*75...............  65*85

Catorce blusas de listadillo con iniciales de me
tal, id. id., á 4 ‘18.............................................. .. 57*68

Un mantel de hilo de 3‘533 metros largo y 4*854 
idem ancho, id. id., á 18.....................................  18

Varios efectos.
Tres delantales de lienzo crudo, de 4*854 metros 

largo y 0*780 id. ancho, según modelo, á 8*85. 6*75
Doce rodillas de id. id., de 0*836 id. en cuadro, id.

idem, á 1*85............... . . . . ....................................... 15
Nueve batas de listadillo de algodón, id. id.,

á 4*50...........................................................................  40*50
Doce pantalones de id. id., id. id., ¿i 8*69............. 38-88
Treinta y cinco pares de zapatillas de becerro,

idem id., á 8*88      . . . . .....................................  100*80
Un mosquitero, id. id., á 8................................ . . .  8
Once gorras de paño con iniciales de metal, id. 

idem, á 5.......................................................... .. 55

Rellenos.
Tres kilogramos de algodón en rama, á 8*50... 85*50
Ciento dos id. , 4-9 decigramos de lana lavada,

según modelo, á 3*50 . 358*71
Quinientos treinta y cinco id., 73 id. do paja,

idem id., á 0*10................      53*57

Efectos de Cirugía.
Una ventosa de cristal, según modelo, á 0*75.. 0*75

Idem  de cristal y vidrio.
Cuatro vasos de cristal tallado, según modelo,

á una.......................................................................... 4
Cuarenta jeringuillas de id. id., á una...............  40

Idem  de loza y barro.
Cuarenta y cuatro platos de pedernal con es

cudo, según modelo, áÜ‘63 ................................  87*78
Cuarenta y ocho tazas de id. con id. id., á 0*63. 30*84
Cuarenta y cinco jarros grandes de id. con id.,

idem id., á 0*88............................................. ,* * V ‘ 39*60
Cincuenta y seis id. chicos con id., id. id., á 0*63. 35*88
Un pistero de id. con id., id. id., á 0*94...............  0*94
Catorce jicaras de id. con id., id. id., á 0 * 3 1 .. . .  4*34
Diez y seis orinales de id. con id., id id., á l ‘40. 88*40
Diez y seis escupidores de id. con id., id. id.,

á 1*06...........................................    16*96
Cinco palanganas de id. con id., id. id., á 8*40. 1 8 ^
Siete servicios de barro, id. icl., á 1*85 . . . . . . .  8*75
Una tinaja grande de id, id. id., á 9*50.............  9*50
Una orza de id. mediana, según modelo, á 1*85. 1*85

Idem de zin c y metal blanco.
Tres cucharas de níkel, según modelo, á 1*50.. 4*50
Tres tenedores de id., id. id ., á 1*50................   4*50

Idem  de liierro y acero.
Un cazo de liierro de 11 centímetros diámetro,

según modelo, á 1*75 • y , .......... • * * •
Dos cuchillos de cocina, id. id., á 1*50...............  3
Dos candados medianos, id. id., á 1*50...............  3
Dos espumaderas chicas, id. id., á 1*85.............  8*50
Una olla de hierro, de 88*06 litros, estañada y

con tapadera, id. id., á 8 0 ................................... 80

Idem  de hoja de lata .
Un colador para Uno según modelo á 4 *5 0 ... 4*50
7r« s bidinii > do 31 centímetros alto, 31 idem

anchi i de beca y 80 id. fundo id. h ., á 5*75. 17*85
Dms uñe- cabida de 81 ¡‘10 liUos id. id., ó 7*75.. 15*50
Una id cluen de 8*1'0 id id. id á i ............. ......  4
Tren tap el ’a p i a jarros- glandes, id. id.,

á i ihb.     ___ . . . . ..........    3*85
  cu iil. i hiena para id. chin m id. id. a 0*85... 3
Un 11 g ador di ti n nía o\ añida, id. DI. a. 8 ;50 .. ..  . 8*50
Un nn Imili i jn yin no, id. iil , a o 50 ...............    0*50
Tre^ 1 j 1111111> de colear, id. id , n 6 * 5 0 . . . . --------  19*50
Un pemil d r í i eejitímetm*" din metro y 83 ídem 

aJti a, id. Jih, ñ 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -----------  • 5

Idem ih plomo y exlaño.
1111 cT r j eid n gi j i 11 a s d o es laño, begun modelo, 

á ÜUH...................       7*98

Diferentes objetos,
Dos sí Jims ile pión, sngnn im ulclo, á 4 .    ......... 8
1J n a i I n o 1 a c * ai a reos d e Id er r o d e 39 cení í me

tros diámetro y 19 id. alto irh, id., á 4 * 7 5 .. . .  4*75
Tremí a mee ros de me o llar blanco, id. id., á 0*07. 8*10
íbice ífh de sídga de esparlo, id. id., á 0*88.........  . 8*48
Un eaiATrírm, id. id., á 35 . . .. ..............................   35
Una manguera de curro de 8*38 metros largo, 

cou nudillo di1 metal, id. id., á. 1 5 0 . . .  ..................  150

8.748*58

Importa esta rílaemn dos m il setecientas cuarenta y ocho 
pe srdnrdncu entra y r J ns cení i irnos.

San Fernando 80 de Setiembre de 4877.=P. A., Luis de 
Per i nal y Ochen. —E ■ copia.— Tusé María Lazaga.

In te l ye:n irn u  UmuxA del Departamento de Cádiz.—P lie
go de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se 
necesitan en el Hospital mil i lar de San Carlos de este D eparta
mento en reposición do los consumidos en el cuarto trim estre 
de 1876-77.

10 El contratista se obliga á entregar en el Hospital de 
Marina de San Carlos las ropas y efectos comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo á las dimensiones

que en ellas se expresan, y ajustándose á las muestras que es
tarán de manifiesto en el expresado establecimiento.

89 Para la entrega de los referidos efectos se lija el plazo 
improrogablc de 8(J dias, contados desde la fecha de la adju
dicación del remate. Si trascurrido este plazo no se hubiere 
verificado la entrega, ó en el que marca la condición 3.a para 
los que se hubieren desechado en el reconocimiento, se le im
pondrá una multa igual al 8 por 409 del valor de los que hu
biere dejado de entregar por cada dia que se demore la entre
ga, pudiendo la Hacienda mientras esto no se verifique adqui
rir los efectos que la urgencia del servicio exija. Si la demora 
llegase á 80 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza, además de la multa que deberá satisfacer el 
contratista en el papel correspondiente.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la J unta económica del Hospital, auxiliada por los 
peritos que designe la superior Autoridad del Departamento, 
desechándose en el acto las que no reúnan las condiciones 
marcadas, quedando obligado el contratista á reponerlas en el 
término de 4 0 'dias; y de no verificarlo, se le impondrá una 
multa en los términos expresados en la condición anterior.

4.a E l contratista remitirá los expresados efectos al Hos
pital con los documentos que previene la instrucción de Con
tabilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del De
partamento, el dia y hora que previamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad d éla  prov incia  de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensiva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que ex
cedan de los precios fijados como tipos; aquellas en que las 
bajas ño sean extensivas á todos ellos; las que no se contrai
gan al total de los efectos que se subastan, y las que no se 
ajusten al modelo inserto al final de este pliego: tampoco se
rán admitidas las que presenten sin talón que acredite la cons
titución del depósito á que se refiere la condición 9.a

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento á los 45 dias siguientes 
á la justificación del total de las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 437 pesetas 48 céntimos, y la de 874 pesetas 85 cén
timos como fianza para responder del cumplimiento del con
trato; ambos depósitos deberán imponerse en la Caja general 
de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Deposi
taría de Hacienda pública ciel Departamento, en metálico ó en 
valores públicos, con arreglo al Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876.

40. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho el pí por 400 de contribución industrial que previe
ne la Real orden de 34 de Enero de 4878.

44. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio para los fines expresados 
en el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

48. Serán de cuenta del asentista los gastos que ocasionen 
la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficiales; lo que corresponda por Arancel al Escri
bano en la asistencia y redacción del acta del remate, y los de 
cinco números del Boletín oficial'en  que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869.

San Fernando 80 de Setiembre de 4877.=P . A., Luis de 
Perinat y O choa.=Es eopia.=José María Lazaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre de , hace presente

que enterado del pliego de condiciones inserto en el B oletin
oficial de la provincia de Cádiz, número , ó en la G a c e t a

d e  M a d r id , número de   para subastar varias ropas
y efectos con destino al Hospital militar de San Cárlcs, se 
compromete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas, 
y á los precios tipos, ó con la rebaja d e . . . . .  tanto por 400 
extensivo á todos ellos.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES.

B a rce lo n a .
D. José Montancr Morante, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado que fue des

tinado al regimiento infantería do Astúrias, núm. 34, Pedro 
Berdeguer Manchoni, natural de Sallent, provincia de Barce
lona, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
debiendo presentarse en la guardia de prevención del cuartel 
de la ex-ciudadela, del expresado batallón de cazadores, á dar 
sus descargos dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Barcelona 13 de Setiembre de 4877.=José Montancr.

JUZGADOS ESPEC IA LES.

M a d r id .

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, y especial 
para la instrucción de las diligencias criminales por falsifica
ción de valores de la Deuda pública.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á D. Blas Dutú 
y Casas, natural de Albalate de Cinca, y que ha residido en 
esta Corte, habitando en la calle de San Vicente Ba j a ,  núme
ro 60 duplicado, en compañía de Doña Francisca Britrian , y el 
cual ha pertenecido á las filas carlistas en clase de Alférez de

infantería, y á D. José Ramos, que asimismo ha vivido en esta 
Corte en la calle del Espíritu Santo, núm. 86, cuarto tercero, 
que también ha pertenecido á las filas carlistas, y cuyo actual 
paradero de ambos se ignora, para que en el término ele 40 
dias comparezcan ante este Juzgaclo, Escribanía del que refren
da, á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los des referidos y otros instruyo por falsificación do 
cupones de la renta del 3 por 400 consolidado interior , y por 
estafas; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebel
des, parándoles- el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á lsts Autoridades civiles y m ilitares, y 
encargo á los individuos de orden público, policía y Guardia 
civil que procedan á la busca y captura del Dutú y R am os’ 
constituyéndoles en prisión y á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de hombres de esta villa.

Dado en Madrid á 45 de Setiembre de 4877. = F ran e isco  
R ondan.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A g u i l a r .

D. Esteban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, etc.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación hago 
saber como en este Juzgado y por ante el infrascrito se ins
truyen diligencias sumarias de oficio á virtud del robo verifi
cado en la noche del 45 de los corrientes en el sitio nombrado 
de los Villares, de este térm ino, habiendo acordado por pro
videncia de este dia dirigir á V. SS. la presente, por la cual en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) les exhorto 
y requiero para que dispongan que por sus respectivas depen
dencias se proceda á practicar diligencias en busca de las ca
ballerías, objetos é individuos cuyas señas se expresarán á 
continuación, remitiéndolos á disposición de este Juzgado caso 
de ser habidos, así como á las personas en cuyo poder se en
cuentren dichas caballerías y objetos robados si no justifican 
su legítima procedencia.

Dado en Aguilar y Setiembre 47 de 4877.=Estéban Perez 
y Torres.=Por mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

Senas de los ladrones.
Como de unos 85 á 30 años, vestidos de pantalón , chaleco 

y chaqueta de tela clara, y sombreros c-alañeses , sin barbas y 
con zapatos blancos, y bajos de cuerpo.

Caballerías y objetos robados.
Un burro pardo, de cuatro años de edad, capón , herrado; 

en la nariz y en la tabla del pescuezo tiene un hierro.
Otro rucio, claro, entero, labrado de la espaldilla y de la 

rodilla, con dos galápagos en las manos.
Otro rucio, capón, mediano, ancho, con un hierro.
Otro pequeño, entero, cerrado, y le lloran los ojos.
Un caballo colorado, ancho de cuerpo, con un lucero en la 

frente y una nube en el ojo izquierdo, con las dos patas blan- 
crs y sin crin.

Todas cargadas de vinagre, cuya cantidad ascendía á 83 
arrobas de vinagre y tres y media de vino, con corambres y 
jardas nuevas, excepto una carga; unas alforjas viejas, una 
bota con vino, un barrilito con aguardiente, de un jarro 
de cabida, una esportilla con carne y bacalao, una media ho
gaza de pan amasado en casa y una navaja pequeña.

I bocacer.
I). Fernando Saborido, Juez de primera instancia del parti

do de Albocacer.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Cucala 

y Mir, alias Rull de la Mirá, vecino de Alcalá de Chisvert, y á 
un individuo de la partida carlista que este capitaneaba, el 
cual es de estatura regular y de unos 86 años de edad, sin que 
consten más señas, para que en el término de 45 dias se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos se está sustanciando 
sobre haber sustraído todos los documentos referentes al R e
gistro civil de este pueblo el dia 4.° de Enero del pasado año 
de 4873; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocaeer á 43 de Setiembre de Í877.=Fernando 
Saborido. = P o r mandado de S. S., Sebastian Roso,

A lca lá  la  R eal.
D. José María Lozano, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá la Real y pueblos de su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cristóbal Camacho Ruiz, álias Corona, vecino de la villa del 
Castillo de Locubin, cuyas señas personales y de vestir se ex
presan á continuación, para que en el término de 80 dias, con- 
t ados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y B oletin  oficiad de esta provincia, se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle inquisitiva en la 
causa criminal que contra el mismo y otros consortes instruyo 
sobre robo de una muía que les ha sido ocupada; siendo las 
señas de la misma las que á continuación se expresan; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á lo prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 434 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial á fin de que se sirvan practicar activas y 
eficaces diligencias para la busca y captura del Camacho Ruiz, 
álias Corona, y caso de ser habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado y en la cárcel del partido; pues así lo tengo man
dado en la mencionada causa.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 45 de Setiembre 
de 4877.=José María Lozano. = P o r  mandado de S. S., Vale
riano del Castillo y Orlo.
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Señas clel Cristóbal Camacho Raiz, alias Corona.
De edad de unos 36 á 38 años, alto, grueso, con toda la 

barba y cerrada, algo rubio ,  cara ancha; viste pantalón, cha
queta y chaleco de tela algo oscura, borceguíes blancos y som
brero hongo.

Señas de la mula ocupada.
Castaña, bocinal, guilavada, cerrada, de airada seis cuartas 

ménos un dedo, sin hierro, con una prolongación de la piel a 
manera de golja en la parte inferior del cuello, y una cicatriz 
de unos cinco centímetros en la parte inferior de lacadora de
recha.

A l c á n t a r a .
D. José María Guerrero y Pavero, Juez de prim era instan

cia de Alcántara y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que el R egistra

dor interino de la propiedad de este partido 1). Mauricio Cor- 
raies cesó en el desempeño de dicho cargo en 80 de Junio del 
año último.

En su virtud, las personas que tengan oiguna acción que 
deducir contra el expresado funcionario, podrán comparecer 
en este Juzgado.

Dado en A lcántara á 17 de Setiembre de 1877.=José María 
Guerrero y R ivero .=Por mandado de S. S., Manuel de Brieva 
y García.

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instancia 
de Alcántara y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Merino Gil, natural de Trujillo y vecino de Cáceres, 
soltero, comerciante am bulante, de 18 años de edad, de esta
tu ra  alta, color moreno, delgado, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, pelo castaño; vestía pantalón de paño á cuadros 
oscuros, chaqueta y chaleco también de paño pardo, borce
guíes de becerro blanco y sombrero hongo negro, para que en 
el término de 15 dias se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de una jaca , y en la cual fué puesto 
en libertad bajo fianza, sin que se haya presentado á pesar de 
habérsele llamado, y cuyo actual paradero se ignora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de dicho sujeto, caso de ser habido, con la 
debida seguridad.

Dada en Alcántara á 20 de Setiembre de 1877.=José María 
Guerrero y R ivero .= P or mandado de S. S., Pedro Caro Medina.

A l m e r í a .
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era «instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M. *
Por la presente requisitoria, y hallándose comprendido en 

el caso 1.* del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito 
y  llamo á Antonio Torres García, álias Mocito, natu ra l y ve
cino de Málaga, soltero, hojalatero, de 3o años de edad, de es
ta tu ra  regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara oval, y  viste pantalón de lana 
oscuro, chaqueta larga color morado, chaleco igual al pan ta
lón, botitos y  sombrero hongo negro, y  cuyo paradero se igno
ra  en la actualidad, para que en el término de 15 dias, siguien
tes al de la publicación en la G a c e t a  y  Boletín oficial, se pre
sente en los estrados de este Juzgado para notificarle la senten
cia pronunciada por la Sala de lo crim inal de la Excma. Au
diencia del territorio en causa contra el mismo por estafa y 
uso de cédula personal falsa, y  á  cumplir la condena impuesta 
por la misma; con apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y siendo habido dispongan su conducción con las se
guridades oportunas á mi disposición.

Dada en la ciudad de Almería á !5 d e  Setiembre de 1877.= 
Mariano Martínez C arrasco.=Por mandado de S. S., José Mi
guel Pinteño.

D. Mariano Martinez Carrasco, Jaez de prim era instancia 
de esta capital y su partido por S. M.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Casti
llejo Alcántara, natu ra l de Fiñana, vecino de Santa Fé, cuyas 
señas son las siguientes: edad como de 40 años, estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, nariz y boca regulares; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño., sombrero calañés, 
faja negra y alpargatas de lona, ignorando más circunstancias, 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado y por la Escribanía del que refren
da á prestar declaración! inquisitiva en la causa que se le ins
truye sobre homicidio; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Almería á 18 de Setiembre de 1877.=Mariano 
Martinez C arrasco.=Por mandado de S, S., Ignacio Pino.

Aracena.
D. José R. Zapata, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 

rlias, á contar desde el siguiente al de la últim a fijación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Ma
nuel Dora Méndez, natural y vecino de Acoche, jornalero, 
le 87 años de edad, á fin de que se presente en este Juzgado

á nombrar Abogado y Procurador que le defienda y reo rem ate 
en la causa que se le sigue por lesiones á Gregorio Silva; .'per
cibido que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, 
dándose á dicha causa la sustanciacion que corresponda.

Dado en Aracena á 10 de Setiembre de 1877.=José R. Za
pata.=E1 actuario, Francisco Javier González.

A o iz.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido, dictada con esta fecha, se manda expedir 
cédula de citación para que D. Fernando Gañote y Q.uesada, 
Oficial de reemplazo del Ministerio de la Guerra, comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, ó manifieste su paradero si no lo pudiese verificar, 
con objeto de prestar una declaración en causa que se sigue 
en este Juzgado contra D. Martin Laureur, vecino de Garayoa, 
sobre robo queFerm in Arriaga, soldado que ha sido del regi
miento de Albuera, supone habérselo hecho.

Y al efecto expido la presente en Aoiz á 19 de Setiembre 
de 1877.=Y.8 B.°=E1 Juez de prim era instancia, José Domín
guez Izquierdo.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

Ayora.
D. Francisco Vicario y  Hestoso, Juez de prim era instancia, 

en comisión, de Ay ora y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Moltó Carrion, de unos 23 años de edad, vecina de Cortes 
de Pallas, estatura regular, color sano, y viste al estilo del país, 
no constando más antecedentes, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción ele la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre abandono del niño 
Juan Vicente Moltó; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan a la busca y captura de 
dicha individua, y caso de ser habida, la pongan á disposición 
de este Juzgadc;

Ayora 81 de Setiembre de 1877.=Francisco Y ieario.=Por 
mandado de S. S., Francisco Hernández.

B a r c e l o n a . - A f u e r a s .

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente único edicto se cita y llama á Vicente del 
Olmo Alejandro, natu ra l de Madrid, hijo de José y de María, 
de 8-1 años de edad, comerciante am bulante, soltero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nue
ve dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en m é- ‘ 
ritos de la causa crim inal que se le sigue por hurto de un re
loj; bajo apercibimiento en caso contrario de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Setiembre de 1877.=Antonio 
María de Pineda. = P o r  disposición del Sr. Juez y ocupación de 
D. Francisco Maspons, Francisco Oller.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era insta ncia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Nandi 
y Jané, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del preciso é improrogable término 
de 30 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad para responder de los cargos que le re
sultan en la causa crim inal que sobre fabricación de moneda 
falsa instruyo contra su hermano Pablo Nandi y otros; aper
cibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y 
demás agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura, y en su caso conducción á las expresadas cár
celes del nombrado Juan Nandi y Jané, casado con Francisca 
Arcili, corredor ó agente de negocios, vecino del lugar predi- 
cho, y ex-habitanto en el pasaje de la Yircina, niím. 8, piso 
segundo, á fin de llevar á cumplimiento la pena á que tal vez 
viniere condenado en méritos de la predi cha causa que sigo 
contra el mismo y otros.

Dada en Barcelona á 18 de Setiembre de 1877.=Antonio 
María de P ineda .= E l actuario, Francisco Oller.

D. Antonio fia ría  Pineda , Juez decano de prim era instan
cia del distrito do las Afueras de esta ciudad.

Hago saber por este cuarto edicto que D. José Antonio de 
Magarola y do Sarriera, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza 
que tenia prestada en garan tía  del desempeño del expresado 
cargo, en el que cesó el dia 1.a de Diciembre de 1874.

Por tan to , las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de un mes.

Dado en Barcelona á 81 de Setiembre de 1877.=Antonio 
María de P ineda .= P or mandado do S. S., José López.

B a rc e lo n a .-P a la c io .
D. Felipe del Castillo y F alcon , Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Solsona Ruiz,

do 17 años de edad, natural y vecina de esta capital, para que 
dentro de! término do 30 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle Palma de San Justo, núm. 9, piso principal, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que co n tra ía  
misma instruyo sobre hurto ; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 21 de Setiembre de 1877. =  Felipe del 
Castillo. = P o r  mandado de S. S., por D. Leandro do Rito!, 
Juan Bautista Gil.

1). Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito do Palacio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Pomes y 
Barrera, natural de Yalls, de 20 años de edad y vecina que 
era de esta capital, para que dentro del término de 80 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Palma de San Jus
to, núm. 9, piso^principal, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma instruyo sobre aten
tado á un agente de la Autoridad; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 81 de Setiembre de J877.=Felipe del 
C astillo.=Por mandado de S. S., por D. Leandro de Ritot, 
Juan Bautista Gil.

B a r c e l o n a .-Pino.
D. Joaquín López Chicoy , Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Mirabet y Bull, de 10 años de edad, natural de Alcora, de esta
tu ra baja, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca regulares, cara 
oval, y color moreno, hijo do José y Asunción , que ambos vi
vían en la calle de Viladomat, frente al núm. 84, piso tercero, 
para que dentro del término de nueve dias, contaderos en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente á las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas aden
tro; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa crim i
nal que contra el mismo instruyo sobre hurto de dinero á Ma
ría Ortiz; bajo apercibimiento en otro caso de loque haya de
recho; encargando al propio tiempo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieran su paradero, proce
dan á su captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5  de Setiembre de 1877.= Joaqu in  Ló
pez Ohicoy.==Por mandado de S. S., Joaquín Serra, Escribano.

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis

trito  de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Juan F lorit y Via, natu 

ral y vecino de Villafranca del Panadés, casado y de unos 4( 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentre 
del término de 15 dias se presente ante este Juzgado, calle di 
la Paja, números 13 y 15, piso tercero, el objeto de notificark 
la ejecutoria recaída en causa contra el mismo y otros, segui
da sobre ocupación de útiles para fabricar moneda falsa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Setiembre de 1377.=Fraiieisco 
G alicia.=Por mandado de S. ’S., Licenciado Víctor Font.

C á d i z .—Santa Cruz.
D. Ricardo González Abreu, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bienvenido Clan

sell, vecino de la ciudad de Sevilla, para que en el térm ino d( 
10 dias, contados desde la inserción del presento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declarador 
en causa que instruyo contra los culpables do la falsedad di 
una cédula de vecindad del sustituto en el banderín de U ltra
m ar José Francisco Cerdeira.

Cádiz 17 de Setiembre de 1877.=Rieardo González Abreu.= 
Antonio F. y Arenas,

I). Ricardo González Abreu, Juez municipal, é interino de 
primera instancia, del distrito  de Santa Cruz de esta ca
pital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. V aleria
no, D. Pelcgrin y D. Adolfo de Mostré, para que en el términc 
de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  se personen en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á evacuar la vista que se les lia conferido en los au 
tos á instancia de D. Ignacio García do La Mata y D. Pable 
José Arduña, como albaceas de D. José Armario, contra los 
herederos de D. Pelegrin Romualdo de Mcstre, sobre cobro de 
reales; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazc 
marcado se les declarare! rebeldes, y les diligencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Setiembre de 1877.=Ricardo González A breu .=  
Juan Cruz López. X-—471

D. Ricardo González Abreu, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Jaez m unicipal del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza, é interino de prim era instancia del mismo distrito.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo a 
D. José Rivero y Sánchez, ó sus causa-habientes, cuyos para
deros se ignoran, para que en el térm ino de cinco dias, conta« 
dos desde la inserción de este edi eto eú la G a c e t a  d e  M a d r i d  
comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda ordina
ria promovida por el Procurador D. Antonio B.equejo, á nombre 
de D, Francisco Fernandez-Sotelo y Gomar, sobre que se de-
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c la re  p ro sc r i ta  y  c ad u cad a  la  h in o te c a  im p u e s ta  p o r  D o ñ a  J o -  
se ta  E iv e ro  y  Sánchez por ese.. L * o 0 de Dieiomurc de - í823 
a n te  el Esei iban a púb lico  que fue de este n u m e r o  D. M anuel  
ce U m c n o i a  y P a r r a ,  sobre  ( s o i es la e iudau ,  calles uc la 
B om ba,  n ú m e r o s  170 an tiguo  y 7 m oderno ,  y E n r iq u e  ue las 
M arinas ,  n ú m e r o s  70 anfigu;:,  18 y  m edio  p o s te r io rm en ic  y 30 
m oderno ,  á  í 'avor del I >• -lose I-Uvero y b a i io h e z , y  a re sponder  
de la  p.-rte do herencia, que al m ism o  co rre spond ie ra  cu las de 
su s  ^ M uta  1 . 1 - m e r o  y Doña Josefa  Sánchez, do los que
era a lba ,  ' 1 ha ’ > t •<nía Josefa  I I  Vero  y Sánchez; bajo a p e r 
cibí u n  le1 ! v e  d - n > \o r if icar lo  en dicho té rm in o  se d ic ta rá n  
]as ” r, * ’m r ' s  e n .  eoiu*os¡uni(hm sin m ás  c i ta r lo s  n i  empha- 

»s tv h * o ; • l p e r ju ic io  que h a y a  lugar .
Cá '■ X  dt  :d,a i,e h re  de lo77.==Rúeardo González A b re n .=

' Doi j c - .m x d o z ,  -losé M art ínez .  X —470

C a l a t a y u d .
17 X icemcdcs de U rd a n g a r in ,  con decora di o con la c n iz  de 

segunda  ciase del Mérito  m il i ta r ,  Juez de p r im e ra  instancia,  (lo 
Cabal ay ud. y su  ¡vr í ido .

P o r  el presunto  cito y l lam o á Jos p a r ie n te s  m ás  p ró x im o s  
de ,¡osé M a n a  (anega ,  soltero, de oticio p in tor ,  n a tu r a l  de Cas- 
t ropo!, provined; de Oviedo, p a r a  que en el té rm in o  de 15 d ías  
co m parezcan  en este J e s p a d e  con objeto  de que  d igna  si q u ie 
re n  ó no m o s i r a r m  p a r le  en !a c au sa  que si. s igue  sobre  m u e r t a  
de José Iví.'rin Griega. <vn m oti  \ *> de lúa berso lúa Ha do ahogado  
en e! r io  Ja lón , en los té rm in o s  del pueblo de Bruñid  de la 
Di vero.

Dado en C e la tay u d  á 20 de S e t iem b re  de 1 8 7 7 .= N ic o m e d e e  
de U rd a n g an n .= = D e  su  orden, Pedro  Ibarra..

C a r a v a c a .

D.. Ildefonso Cayueia,  Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  de e s ta  c iu 
d a d  y  p a r t id o  de P a ra v a c a .

l ie g o  saber  por este segu n d o  edicto que el R e g is t r a d o r  de 
la. p rop iedad  que ruó de este  p a r t id o  D. E ug en io  Ja é n  Yarzs 
falleció ei roa -el de J uno de 18773, cayo  cargo d esem p eñ ó  á n te s  
en el do Video*' r ,; 1 c \

Lo que se a n u n c ia  al público, cu cu m p l im ie n to  de lo d i s 
puesto  en ei art.  Lió de la ley h ip o te c a r ia ,  á  íln de que to d as  
las p e rso n as  que m ugan  que (.[educir a lg u n a  acc ión c o n t r a  d i 
cho íu i ie io n a r iü  p u e d a n  com parece r  en este Juzgado  á  e jercer 
su derecho en ei te rm in o  de seis meses.

Dado en Gara  vaca á  17 di; S e t iem bre  do 187 7. “ I ld e fo n so  
Cayueia.==De su órden ,  P e d ro  PoiL lano .

C ebreros.
D. Alfonso XII ,  Rey c o n s t i tu c io n a l  de E sp a ñ a ,  y en su  n o m 

b re  D. J u a n  Toledo y Vicente,  Juez de p r im e ra  in s t a n c i a  de 
e s ta  v i l la  y  p a r t id o  do Gcbrcros.

P o r  la  p re sen te  cito, Hamo y  emplazo á M arce lino  R o d r í 
g uez  Arnaiz ,  n a tu r a l  y vecino de ¿as L a v a s  del M arqués ,  s o l 
tero,  jo rn a le ro ,  de i 7 anos de edad, jado ru b io  eL  ro, s in  pedo 
de b a rb a ,  color bueno;  v is te  p a n ta ló n  de paño pardo,  b lu sa  de 
te la  con las  m  b R n c e -  cuadros  negros,  so m b re ro  de p a ñ o  
neg ro  eo bm  m , Lmm g u ie s  y t a ja  negra ,  ig n o rán d o se  su  p a 
rad ero ,  c reyéndose  se encuen tro  po r  las p ro v in c ias  do Z a ra g o za  
ó Toledo, p e ra  que en el preciso t é r m in o  de 10 di as, s ig u ie n te s  
al  de la in serción  de e s ta  en la Gao u t a  de M a d r id  y B ole tines
de e s ta  prov incia  y de las  repetidas ,  se p re sen te  en este  Juz -

v n o s  m  ug torio, en la  c au sa  que por robo  de u n a  ye- 
g ia L  neo ib i ón dolé que de no hacer lo  s e rá  d e c la ra 
do i< b J m  i pa ra  i el per ju ic io  en e  h a y a  lugar .

i ,  m o  1 i o exh o r to  y  requ ie re  á to d a  clase de A u to -
di i 1 i' ¡ de polic ía  j u d ic ia l  p rocedan  á  la busca,

t a i  ui i. i n mi este  Juzgarlo con las  seg u r id ad e s  oonve- 
i icrn+m di í iv paludo procesado; pinos así lo tengo aco rd ad o  p o r  
fc.ntis d ■ ji cha en la  in d ic a d a  causa.

Bmla en i 1 .‘K ít o *> á  81 de Se t iem bre  de i 8 7 7 . = J u a n  Te—
I e d o .= E l  E s  criba no, J u a n  Juá rez  de Toledo.

C i u d a d - R e a l .

D. Lúcx« ’ o \ c d  i Juez de primera, in s tan c ia  de C iu d a d -
R eal  y su  partido.

P o r  7., o re sí, u ,  en r a í  j a fi d is r « A u to r id ad e s  é in d iv í -
rU-u- (h p i t j l e» 1 i if cl I r  n a la Lus*a , c a p tu ra  y  r e m i 
sión i í ^n Li b < in de di e  J e  u l i b a r  V m ez ,  n a t u r a l  y
vecino o a m a d  i iq m  -i i-, i m a n -  i 1 * ¿presan á e o n -  
tiin* f ic j i  ̂ j i 1 » n jg 1 i i,» j x ia < íima que se lo s i -
g i e bi l r I J i ' i j ib e

I X  < i í n ú  u~ ti al a m ib ^e t ie iod re  de i 8 7 7 .= L ú e a s
P o r  i - h n 1 t in c L ] er .

V ¿ n n  t L o  
I e Gr> n i  ^  i 1 i v  i¡ t uJrji' < j ^  p n o] » s color t r ig u eñ o ,  

bar-nbcMpi jf , i , fU v  i m -  l e g t i J jm  , r un i c ica tr iz  en el 
labio interior .

C o r u ñ a . .

D. T| r ' - ló 'M T lr  y U 1111 i >!, m Jnez de pi ini ra  i n s ta n c ia  de 
jf f lu ihu  d 11 Munida y m p í ro d r i

l m pr m 1 1o r ípun ln fflíroj m e’ta y lhunr a los que se 
c ilc” ( ' i .  dcTi ( h i ,r bor'-lar i J u m 1 Lod iro Ril\osa, n a tu ra l  
de Ir ] re 'oquiri [i 1 i mar! ir eo í . r *oihi, ; ospo^a Domin
ga R-m*" o u y ■ 1 1 i ir, oí i í Renta María de
Por |i"r Ur , v u i no qie u  ¡ 11 dr « ñi i ipLah, en la que l‘a~ 1 
iJÓjr.eion rJ  ñu   ̂ d '  , é ím rji qíi ' ‘üiupnrr /can -i 1 a r  de aquel 
pm  ík}j(i d u r 1 di’ lo nulos que r jji Ld ruo iuo  s^ 'n s t ru jen  
en e-to rir/gafbo y dentro del te im inn  de 70 dias ; haciéndose 
presente que has ta  la fecha no se han  p e«enfado más herede
ros que Dolores Lodeíro García y Consuelo Segade Lodeiro, 
de esta vecinuae.

Dado en la ciudad de la Cor uña á 10 de Setiembre de 1877,== 
Jesús Ferreiro y H erm ida.^por su rnandadcq Manuel González 
Moa dono, —p

C u é l l a r .
D. Francisca) García ÓLnguela, Abogado, Juez municipal 

de esta, vil la do O no ¡lar, y regente do la jurisdicción ord inaria  
del partido.

Por la presente requisitoria se recomienda á todas las A u 
toridades i* i vi los y militaros y demás que componen la policía 
judicial la busca de Inés ULz Robledo, h ija  de Teodoro y R a 
mona, casada, con José Fernandez, sin familia, n a tu ra l  do la 
Nava del Rey, de edad en el dia 50 años, sin domicilio lijo, ha  
sido vendedora de puntillas y seda, no sabe leer ni escribir, es 
de e s ta tu ra  regular, ojos pardos, color bueno, nariz regular,  sin 
n inguna  seña part icular,  la cual será puesta  á disposición de 
este Juzgado con el iin de que cumpla la pena de seis meses 
de arresto mayor que le ha sido im puesta  en causa criminal 
por robo de cañañerías en el pueblo do L as tra s  de Ouóilar, de 
la portenenma de 11 Diego Tejedor y otros vecinos del mismo.

Asimismo se cita, l lama y emplaza á la Inés Diez Robledo 
p a ra  que en el término premiso de 20 dias, contados desde el 
de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este 
Juzgado á íln de que cumpla ¡licúa pona, ingresando en la cá r
cel de la villa; apercibida que de no hacerlo la p a ra rá  el per- 
j uicio que haya Tugar.

Cubilar 2l¡ de Setiembre de 1877.=---Francisco García Min- 
gue!a.==El Escribano, Máximo de Cilla nueva.

                                                 Chinchon.

D. Charlos Martin de Vidales, Juez interino de pr im era  in s 
tancia  de esta villa de Chinchón y su p a r t id o  por hallarse  
con licencia el propietario.

Por  la presente hago saber que en este de mi cargo y por 
la Escribanía  del actuario se ins truye  causa cr im inal de oficio 
con motivo de haberse suicidado en esta villa el dia 4 del cor
riente un hombre desconocido ; por lo que he acordado l lam ar 
al pariente más cercano del suicida para  que en término de 
15 dias comparezca am e este Juzgado á m anifestar • si quiere 
ó no mostrarse  parte en dicha causa; bajo apercibimiento en 
otro caso de parar le  el perjuicio que haya  lugar..

Dada en Chincho ti á 11 de Setiembre de i877.==OárIos Mar
tin de Vi dales. =E1 actuario , Fernando  Ibañez.

Sen-as personales y ropas q m  vestía el suicida desconocido.
E sta tu ra  baja, color pálido, cara  redonda, b arba  regular,  

de pocas carnes, como de unos 32 años; vestía panta lón  de 
verano, camisa blanca, blusa azul, a lpa rga tas  blancas ce rra 
das y un sombrero negro de paño ordinario.

E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de pr im era  ins tancia  de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á una  m ujer  jo 

ven, vendiendo quincalla, que en la m añ ana  del 19 de Agosto úl
timo cambio dos pollos ingleses por dos pañuelos con María 
Fernandez  y Cortés, vecina de Málaga, para  que en el término 
de i 5 días, á contar desde la inserción de la presente en el 
B oletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante  este Juzgado á pres tar declaración en causa que se 
la sigue por hurto  de cuatro pollos ingleses á Manuel Caldero 
y Salmerón; apercibida que de no ver alearlo será  decla rada  
rebelde y la p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ecija á 12 de Setiembre de lS 7 7 .= L u is  F u n e s  y  
Gómez.—El actuario, R om án Ortiz.

E s t e p o n a .
D. José Criado y Baca, Juez de primera ins tancia  de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presento requisitoria  se cita, y llam a por 

una sola vez y término de 15 uias al joven Juan  Chacón Guer
rero, n a tu ra l  y vecino de esta .villa, de edad de 13 años, esta
tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, para  que 
comparezca en la sa la-audiencia  de este Juzgado al objeto de 
que tenga lugar la práctica de una  diligencia en la causa que 

•'se le sigue sobro lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo, 
trascurr ido que sea dicho término desde la inserción de la 
presente u n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , le pa ra rá  el perjuicio q u «  
haya  lu g a rp o r  la ley.

Dada en la villa de Este pona á 12 de Setiembre de 1 8 7 7 .=  
Licenciado José Criado y Buca.==Pi.r su mandado, Rafael P in -  
teño Sánchez.

G e t a f e .
D. Félix de P ra t  y Lam an, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esto partido.
Por  la presente requisitoria  so cita, l lam a y emplaza á dos 

hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán á con tinua
ción, que en la m ad rug ada  del 25 de Julio último robaron  va
rios efectos, dos caballerías que se deta l larán  y dinero á F r a n 
cisco Manzanares, quinquillero, vecino de Valdeinoro, y á José 
Gómez, que lo es de Madrid, en el camino vecinal de esta po
blación á Pinto, para  que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgarlo á responder á líos cargos que les 
resu ltan  en la causa que se sigue con tal motivo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utoridades 
civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y cap tu ra  de los malhechores;, condu
ciéndoles á disposición de este Juzgado ó á la cárcel del m is
mo con las caballerías y demás electos, si fueren hallados.

Dada en Goíafe á 21 de Agosto de d877 .=Félix  de Prat.=» 
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

Señas de las calmil crías*
Una yegua de la m arca  próximam ente, pelo castaño, de 

seis años, con una cicatriz procedente de una  rozadura en la

cruz, y enmedio del lomo un bultiío como un huevo de paloma.
Una ínula do alzada, regular, pelo rojo, de ocho años, en 

buen estado y algo áspera y falsa, apare jada  con dos m an ta s  
y una ja lm a  y bocado.

Varios efectos de quincalla.
I.-na capa do paño negro, en buen uso.
Un par de zapatos, nuevos.
Un sombrero do ala ancha y R io .
U na faja de estambre negro.
Unas alforjas.
Una manta.
Y 46 reales.

Senas de los c r iin in a h -s .

Uno delgado, con pantalón claro y f ra n ja  n eg ra , como de 
unos 26 años de edad.

El otro como de 34 á 40 años, es ta tu ra  Robre cinco piés, 
con pantalón y chaqueta claros, de verano, el cual llevaba 
unas alforjas de cuadros blancos y rayas  negras,

                             Guadix.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de p r im era  in s tan c ia  
de esta ciudad y su partido.

Por  el presente se cita., l lama y emplaza, á Tomasa R o d r í
guez Cantor, vecina de Á lbuñan, para  que inm edia tam ente  se 
presente en este Juzgado á ser notificada y ex tingu ir  la pena 
do tres meses de arresto  m ayor que le han sido impuestos por 
el T ribunal superior en causa sobre lesiones; en la in te l igen 
cia que de no hacerlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar .

Dado en Guadix á do de Setiembre de 1877 .=A ntonio  de 
M ontes .=Por m andado de S. S., Manuel Ortiz y Varón.

H e r v á s .
D. Mauricio do la Muela y Negreta, Escribano de ac tuac io 

nes del Juzgado de pr im era  ins tancia  de hiervas.
Certifico que en ia causa que en este Juzgado se sigue con

tra  Felipe Ferranz  Gil y Pan ta leon  Castellano Marfil por le
siones á Eugenio González Aceras, se halla ia requ isi to r ia  que 
copiada á la le t ra  es como sigue:

«Requisitor ia .—D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de 
p rim era  ins tancia  del partido .de Hcrvás.

Por la presente cito, llamo y emplazo, como comprendido 
en el núm. i . 0 del art .  129 de la ley de Enju ic iam ien to  c r im i
nal, á Pan ta leon  Castellano Ivíartil, cuyas señas se expresarán  
á continuación, y cuyo paradero  se ignora, para  que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la  publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado para  la p rác t ica  de u n a  
diligencia acordada en la causa que se le sigue con otro  por 
lesiones; apercibido de que si no se presentase en dicho té r 
mino será declarado rebelde y le p a ra rán  los perj uicios á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades de todas c la
ses y  agentes de policía judic ia l para, que procuren aver ig ua r  
el paradero del referido P an ta leon  Castellano Marfil, y u n a  
vez averiguado lo pongan en 'conocim ento de este Juzgado.

Dada en Hervás á 13 de Setiembre de i8 7 7 .= G u m ers in d o  
Gutierrez.=»Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

Señas del procesado Pantaleon Castellano M a rtil
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re

gulares; viste chaqueta  y pantalón de paño pardo en bastante  
mal estado, faja 'encarnada de estambre, borceguíes de becerro, 
m ontera  de piel, y no tiene pelo de b a rb a .»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para  que conste, cumpliendo con lo m a n d a d o , pongo el 

presente, que visado por el Sr. Juez del partido, firmo en H er
vás á 13 de Setiembre de 1877.=V.° B .°=G um ers indo  G utíer-  

■rez.=Mauricio de la Muela y Negrete.

H í j a r .
D. Victoriano Mateo, Juez de primera instancia, en comi

sión, de este partido  de rlíjar.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Is idoro 

Gómez y Gómez, soltero, de 27 años de edad, n a tu ra l  y vecino 
de Peladar, de oficio jornalero , conductor que fué del carr ito- 
correo de Azaila á F uentes  de Ebro  y residente  en Zaragoza, 
para  que dentro del término de 15 d ias ,  á contar desde la in 
serción del presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado p ara  recibirle declaración como testigo en la causa 
criminal que me hallo instruyendo  sobre lesiones á Valero 

Royo, ocasionadas por ei vuelco del carrito-correo expresado; 
apercibido en otro caso de parar le  el perjuicio que haya lugar .

Dado en H íja r  á 18 de Setiembre de i877 .= V ic to r ian o  Ma
teo. = P o r  mandado de S. S., Jerónimo Villacampa.

J e r e z  d e  la  F r o n t e r a . - S a n t ia g o .
D. Anastasio Vindcl y  Palomino, Juez de p r im era  ins tan 

cia del d is tr i to  do Santiago de esta ciudad.
Por el presente se cita, l lama y emplaza por término de 15 

dias á José Moris, cuyo domicilio en la actualidad se ignora, 
dependiente que fué de la tienda, de bebidas llamada de la  
P la ta  de esta población, para  que se presente en la. au d ienc ia  
del Juzgado á p res ta r  cierta declaración en la causa que por le
siones ins truyo  contra Nicolás Fernandez Escoserria; y de no 
verificadlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Jerez de la F ro n te ra  14 de Setiembre de 1877 .=A nasta -  
sio V in d e l .= Ju an  B au tis ta  Rivera.

L a  A lm u n ia .

D. José Peti t  y Alcázar, Juez de prim era  ins tancia  de La 
Alm unia  y su partido.

P o r  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á A n
tonio Plaza García, de 30 años de edad ,  lujo de Juan R am ón
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y Vicenta, casado con Manuela Simen , na tura l  de Calma rza, 
sin vecindad, ni residencia ílja., vendedor en amoulancia cíe 
telas y quincalla, paro., que en el término de 30 dias, á contar 
desdo la inserción do la presento en la C a  cuy a  m: Madrid, se 
presente en este Juzg ad o  á prestar declaración indagatoria  y 
notificarle el p ro cesa m ie n to  en causa, cpie se sigue contra el 
mismo é Iñigo Monacal por estafa, ó fraude en el juego, en la- 
villa de Mué!, en d i  de Marzo del año ú lt im o; bajo apercibi
miento que ' J: no presentarse  se le decla rará  rebelde y ic pa
rará. el pe d a  mió que h aya  lugar,.

AI pxmpio tiempo intereso á todas las Autoridades guber
nativas y agentes de policía, judic ia l para  que procuren averi
guar  el paradero de aquel , j  si lo consiguieren procedan á su 
detención, y como detenido lo rem itan  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en La Al muiría á 48 de Setiembre de 1877.—José Pe- 
l i í  y AI cazar.= De su orden, Marcelino R-uiz de Luna,

La Carolina
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino  de 10 

dias,, á. contar desde la inserción de la p resen te ,  á  Pedro Ber
nabé Moreila, vecino de Linares y  cuyo ac tua l paradero  • se 
ignora , á fin de que dentro de dicho térm ino  comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la  calle R ea l,  nú m e
ro SO, para  la práctica de cierta diligencia referente  al mismo 
en causa que se sigue sobre hurtó  de 45 pesetas? que le hizo 
José Antonio Carrillo S i lv e n t ; bajo apercibimiento de lo que 
baya lugar.

Y para  que le sirva de citación pongo la  presant-e que fir
mo en La Carolina á 19 de Setiembre de 1877. — JE! Escri
bano actuario, Pedro de la Vega.

L i n a r e s
Ib Eduardo Torres A isa, Juez de prim era  in s tanc ia  í ic- este 

partido.
Por  oí presente y término de 10 dias se c ita ,  l lama y em

plaza á D. Eeiipo Feroz, vecino de esta ciudad, para  que aden
tro del mismo comparezca á m anifes tar  si quiere ó . no m o s 
trarse  parto en la causa que se sus tancia  por hu rto  de súlf te
ros de su propiedad.

Dado en L inares  á lo  de Setiembre de 1877. =  Eduardo  
Torres. = P o r  m andado de S. S,., Francisco Suarez.

Madrid.—A udiencia
E n v ir tud  de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 

y Cálvente, Juez'de p rim era  instancia  del dis trito  de la Au
diencia de esta capital,  en la causa que se sigue en dicho Ju z 
gado y Escriban ía  del que refrenda contra  Mariano Bartolomé 
Orejas por lesiones , se cita y llama por un  solo edicto y té r 
mino de ocho dias á, D. Juan  Antonio G-alindo , cuyo domicilio 
se ignora, para  que dentro de dicho término comparezca en el 
referido Juzgad© y Escriban ía  á p res tar  declaración en la c i ta 
da causa. ;D=r uyUV

Madrid 10 de Setiembre de 1877. = V .°  B .° = C a r ra s c o ,= E l  : 
Escribano, José Escriba no.

D. Sel: A  1 Carrasco y Cálvente, Juez de prim era  in s ta n 
cia del dmuLÍ di la Audiencia de esta capital,

Por la presente requisitoria  se cita, l lama y emplaza á R a 
món Antón A cero , hijo de Pedro y de María, -vecinos de B u -  
sunan , concejo de Tinco, Oviedo, de donde es n a tu ra ] ,  soltero, 
ele 15 años de edad, sirviente, que habitó en la calle de la Cava 
Baja, núm. £5, cuarto  bajo, para  que dentro del término de l o  
dias se presente en la cárcel de Villa á cumplir la pena que le 
ha  sido impuesta en la causa que contra  él se sigue por lesio
nes ;  apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde y contumaz..

E n  su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G-.) requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ili ta res  ó individuos de' la ronda  judicial practiquen diligen
cias en busca de dicho R.amon Antón A cero , presentándole» 
caso de ser habido, en la cárcel de Villa comunicado á disposi
ción de este Juzgado, á los efectos oportunos.

Bada en Madrid á 29 de Setiembre de 1877.=Sebastian 
C arrasco .= P o r  órden de S. S . , José Escribano,

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr i to  de la Audiencia  de esta Corte.

Por la  presente se cita, l lama y emplaza á D. Mariano Conde, 
que ha  vivido en la  calle de San Vicente, núm. 28, piso cuarto 
derecha, y cuyo paradero  en la actualidad se ignora, p ara  que 
en el té rm ino  de 40 dias se ,persone en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el 
mismo se sigue por falsificación de dos partidas de defunción- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar .

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.-D. G-.) encargo á todas las A utoridades, así civiles 
como m ili tares  y dependientes de policía judic ia l ,  procedan á 
la  busca y cap tu ra  y detención de dicho sujeto; pues así lo 
tengo acordado en mencionada causa.

Dada en Madrid á 20 de Setiembre de 1877. =  Sebastian 
Carrasco. =  De su orden, Pedro López.

J o  el infrascrito  Escribano del Juzgado de prim era  in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Doy fé que en la causa que en el mismo se signe contra  
María A ntonia  García San Pedro sobre atentado á los agentes 
de la  A utoridad, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
p r im e ra  instancia, del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cha, llama y euiph u a María Antonia 
García San Pedro, do 42 años, cu uní; , n a tu ra l  y vecina, di; 
esta Corte, vendedora de A m a,  que da vivido en la Rivera de 
Curtidores, núm. d, A m  cuarto, y cuyo paradero en la ac tua 
lidad se ignora, para  que en el lórnduo de 10 dias se y m onc 
en este Juzgado, silo en el pRc- principal dei Palacio oe A ni
ela, á responder de los cargos que lo ros a han  en la causa (pre
se lo sigo se t t á ios agentes de la Aid cridad; aper
cibida que 11 o para rá  c' perjuicio que haya lugar.

AI pro > u l i i i nombro de S. V. el Rey D. Alfon
so XII (G i i .,0 todas bis Autoridades, así el vi Ies-
corno mili tares v uepenoientes do la noli cía judicial, preceda ¡ i 
¿ ía buse m . c  a y d Mención i ut García San Pe
dro; pues c Jo m  nec  .lado or ausa.

Dada e» j i j A L  á 2.1 de r i 4877.—Sebastian
Carrasco -  Au mandado do S. Murga.»

Y pam  ̂ •’ :~^'ercion en La Gaouta. d e  iuadiud pongo el pre
sente, qu " m Madrid la m ism a leuda.-—VA B .W JJa r ra s 
eo. =--^Ant 1 rgn.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
del dis trito  de la Audiencia de esta Lurte.

Por  ni presente se llama y emplaza á D. A ugurio L uis 'Pe- 
rera  y  Gil, de es ta-vecindad, cuyo domicilio se ig n o r a , para  
que dentro del improrogahle termino de nuevo di as comparez
ca-en. este Juzgado y E scribanía  del infrascrito á eoníestar la 
demanda ordinaria  que contra él ha deducido el P rocurador 
D. Diego Alvarez Destrebceq,. á nombre de D. Amando López 
Ezquerra  y D. Luis Suarez Inelan, sobre -pago de 87.785 pese
tas 85 céntimos;, bajo .apercibimiento que de no hacerlo se se
guirán  los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran respecto á él en los estrados del Juzgado y p a rá n 
dole el perjuicio consiguiente.

Madrid 24 de Setiembre do 1877.*= Carrasco.-= El actuario  
Licenciado Liego Lozano. X.—471

En v ir tud  de providencia dei Su Juez de prim era  in s tan 
cia del distrito de la Audiencia de esta  Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se saca á pública y vo lun ta r ia  su 
basta la casa si ta  en esta capital,  en la calle del Almirante ,  

. núm ero  9 moderno, ,15 antiguo, manzana 281, que comprende 
una superficie de 7.898 pies 22 décimos cuadrados', la cual ha  

efido re tasada  en la cantidad de 86.880 pesetas fifi céntimos, á 
d educir cargas; y para  su rem ate  se ha  señalado el día .5 del 
p ró x im o  mes de Noviembre, á la una .de  su tarde, .en la. Au- 
d ie i ie ia  de este Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de 
Justfi.cia; debiendo advertir  que no se adm itirá  postura  que no 
cubra bu tasación, y que p a ra  tom ar parte en dicha subas ta  ha  
de dep ositar sobre la mesa del Juzgado la sum a de 2.04 j  pese
tas para- g a ra n t ía  del remate, y  que la persona ¡que quiera más 
p o rm eno res  respecto á la finca podrá adquirirlos en la E sc r i
banía  a c tu a r ía ,  en-donde están los autos de manifiesto.

Madrid 27 de Setiembre-de 1877. =  El Escribano actuario , 
Licenciado dMego Lozano. X — 173

Madri d—B u e n a v is ta .
En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  ins tancia  

dei dis tri to  de Bu’ena v is ta  de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y  término de seis dias á la persona que el
día 9 del actual p o r  la noche le fué sus tra ída  una petaca dei
bolsillo en la calle d'e la  Montera.; así como también los que 
presenciaron el hecho,- con el fin de que se presenten á decía 
ra r  en este Juzgado y idser iban ía  del que suscribe como tes
tigos en la causa crimi nal que me hallo ins truyendó con tra  
Andrés Bagares Torre y «Guadrado por hurto .

Madrid 18 de Se tiem bre  de í8 7 7 .= E l  Escribano, Francisco 
Molina.

Ma d r i d . - C e n t r o .
En vir tud  de providencia d el Sr. Juez de p r im era  ins tancia  

dei distrito del Centro de esta G loríe , dictada en causa c r im i
nal que se sigue contra  D. Federico  Diaz Palafox, se cita y 
llama por el presente edicto y tor.mino de Í0  dias á I I  Doroteo 
Márquez, uno de los socios que eom'.ponian la disuelta. Sociedad 
D iaz Palafox y C om pañía , y cuyo p a ra d e ro  se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término confiparezca en dicho Juzgado 
para  dar una declaración como testigo en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento de pararle  el pejgj nielo que haya  lugar 
si no comparece.

Madrid 20 de Setiembre de í877.=V.°  B.L=Barnuevo.*=El 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. José p ia r í a  Barnuevo, 
Juez de prim era  instancia  del distrito del Ceníco de esta Cor
te, refrendada por el infrascrito  Escribano, y p av a  pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública subasta  una  dehesa, 
varias t ierras  de labor, viñas y olivos, sitos en los ¿orm inos de 
Loeelies y Campo-Real; una  casa, dos terceras par fies de o tra  
y un  pajar, sitos en la expresada villa de Loeches, rffre perte
necieron áD. F ernando  Penólas; tasado todo en la  c a n t id a d  de 
129.899 pesetas; y para  su remate se ha  señalado la h o ra  de la 
una  del dia 27 del próximo mes de Octubre, en el local de: a u 
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas.

P a ra  más pormenores se hallarán  los autos de manifiesto 
en la Escribanía  del actuario todos los di as no feriados, desde 
las once de la m añana á las tres de la tarde, hasta  el acto de 
la subasta.

Madrid 26 do Setiembre de 1877. —Y.° B .0= B a r n u e v o .^ V e 
nancio de Orche. X —472

M a d r i d . - C o n g r e s o
En virtud de providencia del Sr. Ju-x de prim era  in s tan -  

ida, del distrito del Congreso de esta caplted, u drende.de por el 
Escribano que suscribe, se cita, á Alejandro -I'oío y Cabanas, 
soltero, jornalero, de 44 años de edad, que viv ó en la cochera- 
do la calle t;e Que ved o, núm. 4. y cuyo a -d.uai paradero  se 
ignore., para que en el término de oelu> dias comparezca en su 
i uzgacio, silo en les Sálese, s, pura am pliar  su d cubar ación en 
■causa por robo al mhnio ; apercibido ene do un verlnoavlo li
pa ra r  á el perjuicio que hay a  lugar.

D u d a  en Madrid a 4ó de Setiembre de 4877.—Rabino Ruin 
do L :me.=---El Escribano, por Montenhios, Francisco fie Pau la  
Amam-'.

En v ir tud  de providencia, del Sr. Juez de p r i m e r a  in s tan 
cia. de 1. distrito de! Congreso fin esta euyñta¡ , refrendada por e! 
Escribano que suscribe, se cita á Unía Rosa Casan ova, su fiíja 
Doña Sofía Perez, que han vivido en 1-. calía de San Andrés, 
núm ero  1, piso tercero, y cuyo a e iu d  domicilio se iva "x, i-ara 
que en el término de ocho dias comparezcan en : ic . > Juagado, 
sito en las Salesas, á prestar declaración en cao isa o • se Ugue 
contra  Ib Andrés Teruel y otros por adulterio; apercibidas 
que de no verificarlo las pasará  e!. perjuicio que haya Jugar,

Madrid 18 de Setiembre de 1877.=V.° RL V  L V e  Lope.— 
El Escribano, por Montesinos, Francisco do Paula  Mana.les.

M a d r i d . - H o s p i c i o . .
Ib Nemesio Longué y M-dpeeeres, Juez do nrimera i es tan 

cia dei distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisi loria so l lam a, cita y eme buza á 

Francisco Ruarnos y Navarro, hijo de-Nicolás y de Joaquina 
n a tu ra l  de Villafrela, partido judicial de horma, en la  provin
cia. de Burgos, casado, de edad de 54 años, bracero, que habitó 
en la calle del Salvador, núm. 4.2 , cuarto baje , y es de (es
ta tu ra  alta, pelo y barba blanca, ojos cardos. cnRr moreno 
pura que en el preciso termino de i O alias comparezca en este 
Juzgado a íiu de practicar una d il igencia .en -causa, criminal 
que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á Lo^fs las Animidades, tan to  
civiles como mili tares y dependientes de la ronda judicia l, pro
cedan á la busca y cap tura  dei Francisco Ramos, y caso de 
ser nabido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Madrid á 43 de Setiembre de i 877.—Nemesio 
L ong uó .= E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia, 
del dis trito  del Hospicio de esta c a p i t a l , se A ta  y l lam a á Ma
ría  Fernandez  Señoran, casada, de 49 años, domiciliada en Ja 
c a l l e de Reo  arado, núm. 48, bajo, y  cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 45 dias comparezca en dicho 
Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia jud ie ia í  en causa 
que se sigue por lesiones inferidas á la misma por su esposo.

Madrid 17 de Setiembre de 1877.-=--VA B.° —Longuó.--=El 
actuario, Venancio Perez.

I). Nemesio Longué y Molpcceres, Juez de primera, in s tan 
cia del d is tri to  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ú 
Cristi no Amor y Andrés Rodríguez López, que fian vivido 
respectivamente el primero en la calle de Feijóo, núm. 2, piso 
segundo, núm. 1, y el Andrés Rodríguez en Ja calle de San 
Hermenegildo, núm. 45, y cuyos actuales domicilios se igno
ran, á fin de que en el término de nueve dias se presenten 
ante el Juzgado á responder á^ios cargos que Ies resu ltan  en 
causa que se les ins truye por estafa de 209 pesetas al preso 
Enrique  Caballero Quiñones; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes, que 
de hallarlos procedan á su detención y conducción ante este 
Juzgado, ó á la cárcel de Villa,

Dada en Madrid á 49 de Setiembre de 4877.=V.* B.°*=Lcn~ 
g u é .= E l  Escribano, por Marrodan, Justo Navarro.

Por el presente, y en vir tud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  ins tanc ia  del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren los objetos que se expresarán, ios cuales fian sido sus
traídos de la habitación de D. Manuel Semilles, Fuencarra l ,  68, 
principal derecha, para  que en el término de nueve dias com
parezcan con ellos en dicho Juzgado á pres ta r  declaración; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de lo que haya lugar.

Madrid 49 de Setiembre de 4 877.—V.° B .°= L o n g u é .= E l 
Escribano actuario, Venancio Perez,

Objetos sustraidos.
Seis cubiertos de plata, antiguos, de filete.
Tres id., id., lisos.
Otro id., de gallones, iniciales A. S.
Dos vasos de plata, de á medio cuartillo.
C uatro  id., de á copa; uno con fas iniciales A. S.
Otro id., más pequeño, con la  señal J. B., núm. 20.
Un cuchillo, mango de plata, liso.
Otro id., id. id., con filetes.
Un pez de p lata.
U na cuchari ta  y  un tenedor, de plata.
Otra cucharita, con las iniciales J. O.
U n astuche de plata, con dedal y otros útiles.
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Ln rosario  engarzado en p lata , cuentas de nácar y modal] 
do ría la .

(a ro  igual que el an terio r, engarza ¡.lo en hilo.
Ln collar de tres hilos, coral, broche de oro é iniciales J. L 
Olrc icL de dos hilos, con broche de nieta! y tres piedra' 

falsas.
I n sonajero de pío la.
Tres V írgenes del P ilar, de id. 
f n palillero, tam bién de plata.
1 -ii par (iu pendientes, de azabache y oro.
(Uro id. id,, venturina y oro.
Caro id, id., con piedras m oradas y la V irgen del P ilar. 
Giro id. id., de ven turina, m ás pequeños.
(Tro id. .id., piedras de color.
(d ro  id. id., do coral, p ara  niña.
U na cadena de p lata  dorada.
I n ro m  de doublé para  señora, con un cordon negro, un 

pcnmlor de forma ja r re n  y llave de oro.
. na pu lsera  de oro, con un ram o grabado y rubíes en 

d  ro, y dos gom es para  doblarse, con dos asilas  para  

cao
tuu <;:> penoícntes oe oro, esm altados, con sus co lean tes, y 

yon pájaro ' en Gj' conh*o picando en una perla.
(ina llave (-‘Ita a0 pm ta; Pgura una num  sent ida en un pe

destal, y en la* v^bo/,;,1 mía corona con asa en el revés y las 
in iciales 0. A. y  -L .A*

linos nondienáes d(7 eineo realitos oe plata cada uno.
Otros largos de ventnñiiia . •
Dos íam p arita s  cié m eta .1 blanco, plateadas, con cadenas de 

p.l era.
Una corona y Us sU tc  doíorps de la  Virgen  con un cora

za m todo de picha.
Media docena cucharillas de m etal, plateadas.
Media id., sin p latear, de rabo largo.
Media id. cuchillos de dulce, con m angos de gallones, y 

otro ron  dictes.
U n pañuelo de crespón, blanco, bordado de colores.
7.'na capa color cade, embozos de asnm oan y contraem bozos 

sames.
i ii pan talón  de castor negro , nuevo, non hebilla de gancho 

y ojetes en el cabillo, empavonados, y botones dorados.
Papeletas del Monte de Piedad, de em peños de u n  par pon- 

di antas y dos jey as de oro y diam antes, y dos cadenas oro.
Y la llave de la puerta  principal de la  casa,

M adrid—Hospital.
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sin Juez de 

p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del H ospital dé-es ta  Corte,, se 
cito, llam a y em plaza á V icente G utiérrez G arite ro , de oficio 
cartero , que hab itaba  en la calle de la C om adre, miro, 60, 
íumrro secundo derecha, y cuyo actual dom icilio se ignora, á  
fin de que en el im prorogahle térm ino de seis dias com parezca 
en el referido Juzgado y  E scriban ía  del que refrenda á p re s ta r  
declaración como tes tigo  en causa crim inal que con tra  el m is
mo se in struye .

Madrid -18 de Setiem bre de 18 i 7. — v,° IU  ■--- \ a l e r c .=  E l 
..Escribano actuario , Celestino de Flores.

Madrid.—Latina.
Y i \ i r ta d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

tú ' MUÍ o de la L atina , refrendada por el in frascrito  ao tu a - 
rí m i-lia Y llam a por el presente á L uis I1 o.rrani, que parvee 
lu  Y b iiu d u h a iie  O  Itíora tiñes, núm . 8 á  ¿O, ú fin de que den- 
V., ti.,1 tcim ino ile d u eo  días so presente en este Juzgado, á 
i'.ue’qiiiera de las fiera» ele audiencia, ó. p restar una  deelaracion
en ñausa crim inal.

fiada en M adrid a 1 i du^etiem bro  de 1 8 ¿ u —-Joaquín de 
ÍXur/u'. =  Por el actuarlo  M iranda. V-U qq Sánchez de las 

I h ú n  _ _ _ _ _

[ Joaquín de Quero y Cobos e prim era in s tan c ia
uoi hi:suílu iil la L a tin a  de esc a tap ium

u 1ir ]r p r i 'q u ’siA rla se cita ñ mui v ’mipiaza ó. VI-
, i11111 Y m que/ E scurrido  Ifijn de Manuel y tú P cuita , n a tu ra l 
fir "moro, ] j i ’ i iviicbe iile 1 iit-o, ^üUere, ">anadMrn, de 35 anos, 
,ini‘ i .ihitii en b' c , lie di 1 Aguila nú n. i ” , c inirto  principal, 
Y m Ji que ci mi] ti re zea en este Juma dn y Esi riba n ía  del in~ 
h ' , 1‘Ti.o < n ti irru id lo  de 16 dina yran h  p^ácti *a de una di- 
]i , d i n  ifin fdi i  m n b d s  n i í d i u  u i  s> V dgue pur el de- 

. jd i de IcV jiieu
, u jinno f iu sirgo á tudas las A utoridades civiles ó m ili-  

i, 11 c que caso de o r habido., lo detengan y pongan en mi co
cui <1 n ‘en lo p a ’•.r los r l e d o s  que h a y a  Iug a r . >

Lacla en Madrid á 18 dr Fetiem biv u-1 187 ¿. =  Joaquín de 
j i  i Por m andado de S. S>, José ib Aancliez de las Matas.

Fu v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tanc ia  
riel d ls írbo  de la L a tin a  de esta capital, refrendada por el in~ 
frenu ¡lo actuario , se cita y llam a por ei presente á Doña Jo
sé■ i J i icuez, á quien en la  tarde del i i  del actual in ten ta ro n  
su: traerle un pañuelo del bolsillo en la calle de San Millan, y 
á Jas dem ás unías que en el misino dia ios hub ieran  sido 
huí lados en la plazuela del Progreso ó en o tra  parte  cuatro 
panudos, tres de ellos blancos de hilo, con los iniciales uno de 
ellos A. O., zurcido, en m al uso, otro casi nuevo con las 
de L  R . y otro bastan te  usado con el nombre do Pepe, los tres 
bordados en blanco, y otro de seda pequeño , fondo blanco á 
cuadros con listas azules, y por últim o, un m andil de tela de 
lona de los que usan  los a rtis tas , á lia de que dentro  del té r 
m ino de quin te dia se presenten en este Juzgado d reconocer

j dichas prendas, á acred itar su preex istencia  y á p res ta r la 
! oportuna declaración.
j Madrid 19 de Setiem bre de 4877 .= ’Y.° B .°= Joaqu in  de Q.ue-
j ro .= E l actuario , por M iranda, José T. .Sánchez de las M atas

M a d r i d .—Palacio.
I E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tan c ia
I dei d is trito  de Palacio , d ictada en autos sobre au to rizac ión  
1 pera la ven ta  de una  parto de la casa núm . 11 de la  calle de lo. 
I Bola, esquina á Ja de T o rija , im portan te  42.869 pese tas 86 

céntim os, propia de los m enores D. Federico y Doña E m ilia  
[ Gil y Tapia, se saca á pública subasta  dicha partic ipac ión , se

ñalándose para que tenga lugar el rem ate el dia 29 de O ctubre 
próxim o, d las doce de bu m añana, en dicho Juzgado; no adm i
tiéndose posturas que no cubran  dicha cantidad.

M adrid 21 de Setiem bre de 4877.=V .° B A ^ M o Iin a .= E l ac
tu ario , Domingo Vázquez y Mon. X —476

Madrid.-Universidad.D. L uis R ubio y Cadena,: Juez de p rim era  in s tan c ia  de 1 
d is trito  de la U niversidad de esta capital.

P or el presente hago-saber’ que en este Juzgado y E sc rib a 
n ía  del que refrenda h a  sido declarado en concurso v o lu n ta 
rio ele acreedores D. M ariano Judez y Valencia, del- com ercio 
de esta capital, h ab itan te  en la. P u e rta  del Sol, núm , .4, cu a rto  
entresuelo, y  se anuncia  por m edio del presente para; que den
tro  del térm ino  de 29 dias, siguientes al de su publicación, se 
presenten en dicho concurso los acreedores con los títu los ju s 
tificativos de sus créditos;, pues- de lo con trario  Ies p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 12 de Setiem bre: de 4 877 .= L u is R ubio  y C adena.= -  
Por m andado de S, S., Ju an  Soñanou  —P

E n v ir tu d  de prov idencia .del Sr. Juez de p rim era  instancia? 
del d is trito  de la U niversidad d& esta Corte so cita, llam a y  
em plaza á, E u la lia  E lizalde, m u je r que fué de S an tiago  G arcía , 
á lias  Piños, cuyo actual dom icilio se ignora, p a ra  que en eL 
térm ino de qu in to  dia se p resente en dicho Juzgado á fin de^ 
hacerla  saber si quiere m o stra rse -p arte , pedir ós dem andar.-al
guna cosa en la causa crim inal que en el Juzgado de p rim e ra  
in s tan c ia  de Aoiz se in s tru y e  ■.■con. m otivo de la m u erte  oasuaL  
de su citado m arido.

M adrid 13 de S etiem bre • de L87.7u==El E scribano, Em ilia» 
Monet.   j

D. L uis R ubio y  C adena, Juez de-prim era in s tanc ia  del das- j 
tr ito  de la U niversidad de esta  Corte,

P o r e l presente - cito, llam o y em plazo á cuan tas peavonas. 
perm anecieron en. el baile de L a F lo rid a , e ra  del Mico, /desde- 
la& eineo á las siete de la  ta rd e  del 8 de Ju lio  ú ltim o, paj?a que 
com parezcan en este m i Juzgado den tro  del. té rm in o  de seis. 
di as, contados desde la  publicación de este edicto en í&  G a c e 

t a  d e  M a d r i d , L declarar-en  causa c r im in a l con tra  Pedro Ló
pez y  Francisco: Corpa por lesiones m u tu a s ; baj o apercib i
m iento que de no v e ril vario  les p a ra rá  el p e rju ic io  que haya, 
lugar.

Dado en M adrid á 2 0 de Setiem bre de 187;7,==.Luis R ub io  y 
C ad en a ,= P o r m an d ad a  de S. Ju an  Vivó.Marbella.

D. José Gutiérrez, B úrgos, E scribano  de-i* Juzgado de p rim e
ra  in s tan c ia  de este partido .

Certifico que en  dicho Juzgado y por nU  E scrib an ía  se sigue 
causa c rim in a l de oficio con tra  A ntom io G arcía Fernandez 
sobre contrabando, en la  cual en el di-a de hoy se ha dictado 
la requ is ito ria  del tenor siguiente:

«D. F rancisco  de P au la  Fumart, J.uez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido .

Por la  presente requ isito ria  encargo  á los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia , m unicipales y/ agentes de la policía ju d i
cial la  busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel pública de 
A ntonio G arcía Fernandez, conocido por el Som brillero, n a tu 
ra l de Velez-M álaga, que re s id ía  en esta  ciudad en el m es de 
Mayo últim o, sin  que constem sus dem ás c ircunstanc ias y  pa
radero  actual, el cual ha sido declarado rebelde, decretándose 
su p risión  provisional pon auto de este dia; adm itiéndosele 
fianza personal en form a por valor de 2.0C0 pesetas, que p res
ta rá  en su caso an te  la A utoridad que le capture, siem pre que 
se obligue' á p resen tarse  an te  la m esa de este Juzgado en el 
térm ino de seis dias; pues así lo tengo acordado en el auto  re 
ferido, dictado en causa que se le sigue por el delito  de con
trabando .

Dada en M arbella á dü de Setiem bre de d877.^=Francisco de 
p. R e n a r t.= P o r  su m andado, José G utiérrez.»

Lo inserto  está  conforme con su orig inal, á que me rem ite .
Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 

presente, que firmo en M arbella á 10 de Setiem bre de 1877 .=  
José G utiérrez.

D. Francisco  de P au la  R enart, Juez de prim era  ins tanc ia  
de este partido .

P or la  presente req u is ito ria  encargo á los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia , m unicipales y  dem ás agen tes de la policía 
jud ic ia l la  busca de u n a  yegua de siete cuartas  de alzada, de 
14 años de edad, blanca, gacha de la o reja derecha y sin h ie r
ro, deteniendo á la  persona en cuyo poder se encuentre, no ju s 
tificando su leg ítim a adquisición; cuyo an im al fué robado á 
Juan  González Castillo del corred de su casa, en la  colonia de 
San Pedro  A lcán tara , la noche del 10 al 11 del corriente; pues 
así lo dejo acordado por au to  de este dia en causa c rim in a l 
que instruyo .

Dada en M arbella á 18 de Setiem bre de 1 8 7 7 .= F ran c isco  
de P. R e n a rt.= P o z  su m andado, José Galheño.

Montalban.D. M anuel Gómez Y agüe, Juez do p rim era  in s tan c ia  de la  
villa  de M ontalban y su  partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á E stéban  L ázaro  y 
«j imeno, n a tu ra l y  vecino da C utan da, de este partido  jud ic ia l, 
cuyas senas se expresan á com ínuacion , para  que en el térm ino  
de 29 dias se presente en la cárcel de este partido  á con testar 
a los cargos que con tra  el re su ltan  en causa que se signe con
tra  el m ism o sobre lesiones graves causadas á D. P clegrin  Au
nar; pues de no hacerlo se le decla rará  rebelde, parándole el 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) ex
horto  y requiero á los Jueces, A utoridades y dem ás funciona
rios de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de di
cho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas, por tenerlo  así acor
dado en dicha causa.

Daxla en Montalbcin á 46* de Setiembre- de 1877 .= M anuel G. 
Yague. = P o r  su m andado, E nrique  Mar han.

Señas i d  procesado.
E dad sobre 44 años, e s ta tu ra  alta , pelo negro, ojos garzos, 

n a riz  reg u la r, b arb a  cerrada,, cara gruesa; viste  calzón, pañue
lo encarnado  á la cabeza, chaleco y chaqueta  de paño negro, 
ca lc illas 'y  a lp a rg a tas  ab iertas.

M o n t e f r í o .
D. Tom ás M artin  y G alan , Juez de p rim era  in s tan c ia  á s e s te  

partido .
Por Ice presen te  requ is ito ria  se c ita  y llam a á Cristóbal 

G arm ona O rtiz , h ijo  del Cojo* g ita n o , vecino de A lom arles, 
anejo de Illo ra , cuyas señas se expresan á co n tin u ac ió n , p a ra  
que den tro  del térm ino de 79 días se p resen te  en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re su ltan  en la causa que sede 
sigue sobre incendio en el m onte del cortijo  de P eñas B erm e
jas , térm ino de dicha Illo ra , y en. la  que se h a  decretado su 
prisión  provisional; apercibido que de no p resen tarse  le p a ra rá  
el perju icio 'que h aya  lugar.

Y en nom bre de S... M. el R ey B. A lfonso X II exhorto  y  re 
quiero á todas las A utoridades p a ra  que ordenen la busca de 
dicho procesado y lo rem itan  á la  cárcel de este apartido , m e
d ian te  que no h a  sido habido en su dom icilio y  se igno ra  su  
paradero .

D ada en  M onteM o á 46 de Setiem bre de 4877.==Tomás 
M artin  y G a lan .= P o r m andado de S. S., M anuel E n tre n a .

Señan, de dicho procesado.
E dad  29 años, ojos y  pelo negros, nariz  r e g u la r , b a rb a  es- 

ca'sa, cara  en tre la rg a  v color m oreno; viste pan ta lón  de m ahon 
oscuro á rayas, zapatos de becerro , fa ja  encarnada y  som brero  
de paño eh m al estado, sin  chaqueta .Motril.

D. Isid ro  Ptos Suarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
ciudad de M otril y  su partido .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á C asi
m iro O ntiveros León, n a tu ra l de Q uijorna, vecino de esta  c iu 
dad, Sotaalcaide que ha  sido de la cárcel de la  m ism a, de es
tado casado, de edad de 43 añ o s, y cuyas señas personales no 
constan , p a ra  que en el térm ino  de 39 clias, contados desde la  
publicación de la presen te  en el Boletín  oficial de la  .provincia 
y G a c e t *a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó su cárcel 
pública á cum plir la  condena que le ha  sido im puesta  en cau 
sa sobre infidelidad en la custodia de presos.

Al propio tiem po exhorto  y requiero  á todas las A u to rid a 
des, así civiles corno m ilitaros , y  dem ás agentes de la policía 
jud ic ia l p a ra  que procedan á su busca y cap tu ra , y  caso de se r 
habido, lo rem itan  en clase de preso con las seguridades cor
respondien tes á disposición de este Juzgado; pues en ella se ín 
te r  eco, la  rec ta  adm in istrac ión  de justic ia .

Dada en M otril á 17 de Setiem bre de 18 7 7 .= Isid ro  R os.= - 
P or m andado de S. S., R icardo  M artínez.

M u r c i a . - S a n  J u a n .
D. José R odríguez Rodo,, Juez de prim era  in s tan c ia  del d is

tr ito  de Fian Ju an  de esta ciudad.
P o r la p resente requ isito ria  y  térm ino  de 15 d ias , á  con

ta r  desde la  inserción de la p resen te  en los periódicos oficia
les, se cita, llam a y em plaza á  Ju an  Jav ier F u e n te s , h ijo  de 
José y Serafina, bautizado y m orador en B eniojan, casado con 
M aría de la Concepción Perez, con u n  hijo, de oficio jo rna le ro  
y ven to rrille ro , y  de 22 años de e d a d ; siendo sus señas perso 
nales: de e s ta tu ra  regu lar, moreno, ojos negros, pelo castaño» 
ca ra  alargada, nariz  y boca regu la res  ; y v iste de p an ta lón  y 
chaleco de te la  negros, cam isa blanca, pañuelo blanco á la cin 
tu ra , a lp a rg a ta s  y  som brero calañés; el cual com parecerá en 
las cárceles de esta  ciudad á con testar á los cargos que le re 
su ltan  en causa que con tra  el m ism o se sigue sobre lesiones. 
á M ariano Perez A lm ag ro , cuyo hecho tuvo lugar la ta rd e  del 
26 de Julio  u ltim o en el partido  de B eniojan ; apercib iéndole 
que caso de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  á que haya, 
lugar; rogando á todas las A utoridades y dependientes de 
las m ism as procedan á la busca y cap tu ra  de d ich o  procesado.

M urcia 18 de Setiem bre de 4877.—José R odríguez y  R o - 
d a .= P o r  su m andado, B artolom é Costa.

P a m p lo n a .

D. V icente R odríguez Junquera , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de P am plona y su partido.

P o r la  presente req u is ito ria  se llam a y busca á  F ran c isco  
Sebastian  Domenech, so lte ro , de 24 años de e d a d , n a tu ra l  de 
Cam panar, provincia de V alenc ia , de e s ta tu ra  r e g u la r , pelo 
castaño , oj.,s p a rd o s , neviz regu la r, color sano , soldado d e I
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b a ta lló n  cazadores de M adrid, p a ra  que á té rm ino  de 12 días 
com parezca en este Juzgado á oír la  notificación del auto de 
“procesam iento , y recib irle declaración in daga to ria  en la causa 
crim in a l seguida co n tra  el m ism o por vuelco de un  coche- 
d iligencia , á consecuencia del cual se infirieron lesiones va
rios v ia je ro s; bajo  apercib im iento  de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le p a ra rá  el perju icio  que haya lug a r con 
arreg lo  á la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

D ada en P am plona á 17 de Setiem bre de 4877.=V icente 
R odríguez Junqucra.==De su  orden, P rim itiv o  E zcu rra .

Puebla de Sanabria.
E l Sr. D. F rancisco  Pocorull, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

Ja P ueb la  de S an abric .
P or la  p resen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á F e r

nando B allesteros Santos y  su  m ujer F ran c isca  M ontero M an
zano, a lias la  B onita, vecinos que fueron  de Palacios de S an a - 
b ria , y  cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que en el té rm ino  
de £0 dias se presenten  en la cárcel púb lica de este partid o  á 
fin de que ex tin gan  la condena que les h a  sido im pu esta  en 
causa que se les siguió sobre desobediencia á la  A u to ridad ; 
apercibidos que de no p resen ta rse  les p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

A sim ism o se ruega  y  encarga á  las A u to ridades y ag entes 
de policía jud ic ia l procedan á la busca y  cap tu ra  de los m en 
cionados su jetos, rem itiéndolos á disposición de este Juzgado, 
naso de ser habidos, á cuyo efecto se estam p arán  á co n tin u a
ción las  señas de los m ism os.

Dada en la P ueb la  de S anabria  á 18 de Setiem bre de 1 8 7 7 .=  
F ranc isco  'Pocoru‘lL==Por orden de S. S., el Secre tario  ac tu a 
r io , C asim iro  M ontero.

Señas del penado Fernando Ballesteros.
E d ad  48 años, e s ta tu ra  regu la r, ojos castaños claros, n a riz  

•afilada, b a rb a  lam piña, pelo y cejas castaños, -boca regu la r; tie 
ne u n a  c icatriz  en el lado derecho de la  fren te; viste al estilo 
del pa ís con b a stan te  pobreza.

Señas de Francisca M ontera.
E d ad  4o años, e s ta tu ra  reg u la r , pelo, cejas y  ojos castaños., 

n a riz  ab u ltad a , boca reg u la r, ca ra  redonda, color m oreno; v is te  
a l estilo del país y  sus ropas se h a lla n  en m al uso.

S a r i ñ e n a
P or la  p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim ara  in s tan c ia  de este partido  acordada en el dia de ay e r 
en causa que se está in s truy en d o  sobre robo de d inero  y efec
tos de la  casilla núm . 33 del fe rro -c a rr il de Zaragoza á B ar
celona en el año 1870, se c ita  y  llam a á Pedro  G u tiérrez, g u a r 
da-v ía  que fué en el expresado año y  h a b ita n te  en l a  an ted ich a  
casilla , para, que en el térm ino  de seis dias com parezca en di
cho Juzgado á p re s ta r  declaración en la  c itada  causa ; pues de 
lo co n tra rio  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

S ariñena^O  de Setiem bre de 1 8 7 7 .= Joaqu ín  D. M artell.
Segorhe.

D. Ju a n  B au tis ta  Sebastian  y  C hiva, Escribano' del Juzga
do de p rim era  in s tan c ia  de este p artido .

Doy fe que en dicho Juzgado y  m i E sc rib an ía  penden, dili
gencias de ejecución de sentencia  d im anan tes de la  causa que 
se siguió en el m ism o co n tra  F ranc isco  M inguet A n d rés , No
ta rio  -que fué de Valí de A lm onaeid , y  otro sobre falsedad  de 
u n a  e sc ritu ra ; y por sentencia de los Sres. M agistrados de la  
Sala  p a ra  el conocim iento de las causas con in te rvención  del 
Jurado , se p ronunció  sen tencia  en  22 de Jun io  de 4874, que fué 
pub licad a en el m ism o dia, cuya p a rte  dispositivadfice a s í :

«Fallam os que debemos condenar y  condenam os á D. F ra n 
cisco M inguet y  A ndrés á  la  pena de cadena por tiem po de 
44 años, ocho m eses y  un dia, con in terdicción civil del m ism o 
d u ran te  la  condena, é in hab ilitac ió n  absolu ta perpétua y  m ul
ta  de 4.000 pesetas : á R oque Torres Gonzalvo á la  pena de 
p resid io  m ayor por tiem po de ocho años y u n  d i a , con- in h a 
b ilitac ión  abso lu ta  tem poral en toda, su ex tensión , y m ulta 
de 800 pesetas; y  á am bos a l pago de las costas procesales por 
igua les  partes.

Declárennos la  falsedad de la  esc ritu ra  de ven ta que se dice 
o to rg ad a  por F ranc isco  Jim énez en £4 de Febrero  d e -487$, y 
m an dam os que se den las órdenes opo rtunas pa ra  la  cancela
ción de la  m ism a.

A probam os los au tos de insolvencia dictados por el Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de Segorbe en  34 de A gosto de 1872 
y  26 de E nero  de 4874.

Y en cuanto  á la so lic itud  del M inisterio  fiscal en el ju icio  
o ra l de que se saque tan to  de cu lpa co n tra  varios testigos, por 
co n trad icc iones que supone en las declaraciones de los m is
m os, no ex istiendo  dichas contradicciones, no h a  lugar.

P o r esta  n u estra  sen ten c ia , defin itivam ente ju z g an d o , así 
lo pronunciam os, m andam os y firm am os. — M anuel A. V a l- 
d é s .= M an u e ! Cortés.==José Montaldo.»

P o r au to  del día 28 de Ju lio  ú ltim o  se m a n d ó , en tre  o tras  
cosas, se publique en la G a c e t a  y B oletín  de la provincia, con 
testim o n io  de la p a rte  d ispositiva de la  sen ten c ia  ejecu to ria .

S egún así es de ver, y  parece de dichas d iligen c ias  ejecu
to ria s , p a rte  d ispositiva de la  sentencia, y  p a rte  de au to  á 
q ue  m e refiero.

Y p a ra  que co n s te , en cum plim ien to  de lo m a n d a d o , libro  
el p resen te  que firm o en Segorbe á í . 0 de Agosto de 1 8 7 7 .=  
Ju a n  B a u tis ta  Sebastian .Sevilla.-Hagdalena

D. F o r tu n a to  Gaña y  G am ero, Juez de p rim era  íristaneía  
del d is tr ito  de la M agdalena de esta  ciudad.

P o r el p resen te  cito, llam o y  emplazo á M anuel Gaseo M on

tero, n a tu ra l  y vecino de esta  capital, que hab itó  ú ltim am en te  
en la calle E vangelista , núm . 10, casado, alfarero  y de 62 años 
de edad, para, que en el térm ino  de 20 dias, contados desde la 
inserción  de la  presente , com parezca en este Juzgado, calle de 
Teodosio, núm . 8, con el fin de que en tre  en la cárcel de este 
partid o  á cum plir la  condena que le h a  sido im puesta  en causa 
co n tra  el m ism o por lesiones á M anuel R odríguez Gómez.

A la vez, y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero  á todas las A u toridades de la  N ación p a ra  que se 
s irvan  disponer que por sus respectivos dependientes se p rac
tiquen  d iligencias en averiguación del paradero  del referido 
M anuel Gaseo M ontoro, y  habido que sea ponerlo en la cárcel 
de esta capital y  á disposición de este Juzgado.

Sevilla 45 de Setiem bre de 4877. =  F o rtu n a to  G a ñ a .= E l 
ac tuario , M anuel M artínez R eina.

D. F o rtu n a to  C aña y Gamero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la M agdalena de esta  ciudad.

P or la p resente cito, llam o y  em plazo á  M anuel R odríguez 
Moreno, n a tu ra l y vecino de esta cap ita l, h ijo  de M anuel y de 
Rosa, soltero, sin ocupación y de 12 años de edad, pa ra  que 
den tro ’ del térm ino  de 20 d ía s , contados desde la  inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletín  oficial de 
esta provincia, com parezca en los estrados de este Juzgado 
pa ra  la práctica  de u n a  d iligencia acordada en causa que sigo 
co n tra  el m ism o por hurto .

A la vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades de la  N ación p a ra  que se s ir 
v a n  disponer que por sus respectivos dependientes se p rac ti
quen diligencias con objeto de av erig uar el paradero  del Ma
nuel R odríguez Moreno, y ha llado que sea ponerlo á m i d ispo
sición en clase de detenido en la cárcel de esta  ciudad.

Dada en Sevilla á 47 de S etiem bre de 4 8 7 7 .= F o rtu n a to  
C a ñ a .= E l ac tuario , R afael Suarez.Sevilla.-San Vicente.

D. S alvador R om ero y V alora, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de San 'V icente de esta  capital.

P o r la presente req u is ito ria  hago saber que en este  Juzgado 
y an te  el ac tuario  se sigue "causa de oficio por aten tad o  co n tra  
F rancisco  P ed re sa  M artin, en la  cual se le m andó com parecer 
p a ra  recib irle in q u is itiv a ; y  no habiendo sido habido, é igno
rándose su paradero , se le cita, i la m a y  em plaza p a ra  que en 
el té rm ino  de 20 d ias se p resen te  en  este Juzgado p a ra  dicho 
objeto;; apercibido de que en su defecto será  declarado co n tu 
m az y  rebelde, p a rándo le  el perju ic io  á que h a y a  lugar.

Al m ism o tiem po ruego  y  encargo á todas la s  A u toridades 
civiles y  m ilita re s  y sus agentes practiquen! y  h agan  prac tica r 
cu an tas diligencias conduzcan al f in 1 ordenado.

Y p a ra  que llegue á  n o tic ia  del procesado,-se in se r ta  e l p re 
sen ta  en Sevilla á  48 *de Setiem bre de 4877.=Salvad 'or R o— 
m erO o=El E scribano  «actuario, F e rn a n d o  G aneinotto .

Do S alvador R om ero y  V a le ra , -Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San V icente de esta  ciudad  de Sevilla.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo por té r 
m ino de 30 dias á  M anuel L u n a  F ernandez, n a tu ra l cle O suna, 
de esta vecindad, casado, h e rre ro  y de 40 años de edad; A n to 
nio A ran a M artínez, de esta  n a tu ra leza  y  vecindad , casado, 
aecliador j  de 48 años de e d ad ; M anuel R odríguez F eria , n a 
tu ra l  y  vecino de esta, soltero, te jedor y  de 20 años de edad; 
José M artínez J im én ez , n a tu ra lc le  M oron , de esta vecindad, 
soltero, h e rre ro  y  de $8 años de edad; A ntonio D om ínguez 
Vázquez, de esta n a tu ra leza  y  v e c in d a d , casado, a lfarero  y 
de 38 años de edad; Ju an  B au tis ta  Longo, n a tu ra l  y  vecino de 
esta, soltero, sang rad o r y de 39 años; José Macías B enitez, do 
la  m ism a n a tu ra leza  y  v ec in d ad , casado m arine ro  y  de 39 
años de edad; José B arrio s R odríguez, de igua l n a tu ra leza  y  
v e c in d a d , so lte ro , zapatero  y  de So años de edad ; F é lix  P i -  
chardo Galzadilla, de Ja  propia n a tu ra leza  y vecindad, soltero, 
h e rre ro  y  de 12 años do edad, y N icolás Nuñcz Topete, n a tu 
ra l  de África, de esta  vecindad, casado, cocinero y de 47 años; 
p a ra  que den tro  de dicho térm ino  se presen ten  todos en la  
cárcel de e s ta  ciudad á  cum plir las condenas que respectiva
m en te  Ies h a n  sido im puestas en la  causa que se les ha  segu i- 
do por juegos prohibidos, y  á la vez notificarles la e jecu toria  de ; 
cuyo cum plim iento se t r a t a ; bajo apercib im ien to  de que en  ; 
otro caso Jes p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lugar.

Al propio tiem po exhorto  y  requiero  á todas las A u to rid a 
des, tan to  civ iles como m ilita res, y m ando á los indiv iduos que 
.con stitu yan  la  polic ía ju d ic ia l  procedan á la  busca y cap tu ra  
de  los referidos indiv iduos, y  habidos los conduzcan por trán - ; 
s ito s  de ju s tic ia  y  con las  seguridades debidas dejándoles á  : 
m i disposición en la  c itada  cárcel de esta  c a p ita l

D ada en Sevilla á 48 de Setiem bre de 48 7 7 .= S alv ad o r R o- 
m e ro .= E l ac tuario , A lonso Rodríguez.Sos

De la Exorna. A udiencia del te rr ito rio  y  procedente de cau 
sa co n tra  D. Jacobo Garilta, D. M anuel Bagües y M artin a  Jasa, 
sobh® m uerte  de Doña C arm en G aílart, en cuya causa  h a n  sido 
p a rte  el M inisterio fiscal y  D. B artolom é Marco, se ha  reo ib ído  
u n a  certificación que contiene u n a  com unicación d irig í da á 
d icha S up erio rid ad  por la Sala segunda del T rib u na l S u p rem o  
de Justic ia , y  u n a  providencia d ic tada cu su  v ir tu d  por la de 
vacaciones de la  A udiencia del te rrito rio , las  cuales dicen a s í :

« Gomunicacion.-— A udiencia de Zaragoza. — P residen cia .—  
P or la  S ec re ta ría  de la Sala  segunda del T rib u n a l Suprem o de 
Ju s tic ia  se me h a  d irig id o , con fecha 44 del ac tua l, la  s i
gu ien te  co m u n icac ió n :

«limo. Sr.: A probada sin perju ic io  la  tasación de costas cau
sadas en el expediente núm . 6Á21 en v ir tu d  de recu rso  de ca

sación por infracción de ley que preparó Ib B artolom é Marco 
en causa procedente del Juzgado do p rim era in s ian e ia  de Sos 
sobre I). Jacobo Garfil a, D. M anuel Bagues y M artina  Jasa, por 
hom icidio, cuyo im po rte ,in clusas las posteriores, asciendeá 447 
pesetas oQ céntim os, lo digo á V. S. I. de orden de la  Sala se
gunda de este T rib unal Suprem o p ara  que la de lo c rim ina l de 
esa A udiencia disponga que á la m ayor brevedad posible se 
haga efectiva y se rem ita  á esta S ecre taría  de Sala para  su 
distribución.»

Y lo traslado  á  V. S. p a ra  su cum plim iento por parte  de esa 
Sala de su d igna presidencia. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Zaragoza 26 de Ju lio  de 1 8 7 7 .= Juan  Ignacio do Morales.»

«Providencia . — Sres. Diez E scudero , A rruche, F u e n te s .— 
Zaragoza 21 de Ju lio  de 4877.—Guárdese y cum pla lo m a n d a 
do por la Sala segunda del T rib un a l Suprem o de J u s t ic ia ,  y  
con inserción de la an te rio r com unicación, líbrese la certifica
ción necesaria  al Juez del p a rtid o  de Sos para  la  p ro n ta  exac
ción de las costas que en aquella se expresan. R ubricada . =  
Adellac.»

Y al p restar cum plim iento á dicha certifica ion. se acordó 
por el Sr. Juez de prim era in stanc ia  de esto partido  qum se h i
ciera saber á D. Bartolom é Marco, y so le requiriera, pava q ce 
en el térm ino  de cinco di as satisfic iera las 117 pesetas b.) cén
tim os á que asciende la tasación de costas causadas en el ex
pediente form ado en v irtu d  del recurso  de casación por in fra c 
ción de ley que preparó el expresado Marco en la causa re fe r i
da, cuya diligencia no pudo p rac ticarse  por haberse aquel a u 
sentado de esta v illa é ignorarse su paradero, por lo que se 
acordó por el Sr. Juez indicado en providencia del dia de ayer 
que se expidiera la correspondiente cédula de notificación y  se 
rem itie ra  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la  provincia, en conform idad á lo dispuesto en el p á r
rafo segundo del art. 62 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l

Y p a ra  que se haga la notificación y requerim ien to  aco r-
• dados á D. B artolom é Marco, cum pliendo con i o m andado, ex

pido la presente cédula, que firm o en Sos á 21 de Agosto 
de 4877.= E 1 Escribano, Pedro Ponz.

T o t a n a.

E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado do p rim era  in s tan c ia  
de este partido , re frend ada  por el Escribano que suscribe, se 
cita  v llam a á Juan  M artínez Andeco, n a tu ra l y vecino de A le- 
do, cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que den tro  del té r 
m ino de 40 d ia sq u e  por este edicto se señala, com parezca en. 
la  sa la -au d ienc ia  de dicho Juzgado á p res ta r declara (don en 
causa crim ina l que se sigue por el delito fie h u r to  de lerna; 
apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que 
hay a  lugar.

T o tan a  43 de Setiem bre de 1817.— \  2 B.0---- lb a n e z .=  E l  
E scribano , Ju an  José Garios.

U tr e r a .
D. V icente B lañes y Castillo, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partidlo.
P o r e l p resen te  hago saber que en este mi Juzgado y E s -  

i c riban ía  del ac tu ario  que re fren da  pende causa crim ina l de 
: oficio sobre robo d e  bayetas y  otros efectos á F rancisco  R o - 
i d rig u ez , vecino de esta v illa , ele quien so ignoran  las dem ás 
! c ircu nstan c ias, ocurrido  en la  noche del 8 de Setiem bre de 487G 

en la  estac ión  del ferro -carril de esta c iu dad , en la cual lie 
resuelto  la  com parecencia del Rodrigue;;; y en. su v irtud  te 
cito per el p resente para  que den tro  de 40 días, contados des
de su  insercio-n.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzg'.ado á p re s ta r  c ie rta  declaración y ofrecérsele la causa; 
apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en U tre ra  á id  de Setiem bre de i8 7 7 .= Y iee iu e  B la- 
nes.==.El ac tuariq , José do Seda.

Va len cia.—Mar.

B» G abriel G u ariere  Á íienza, Ju ez  de prim era  in s tan c ia  de i 
d istrfio  del Mar d e .es ta  capital.

E n v ir tu d  del p resen te  único edicto se cita y llam a d P as 
cual Guanches y Vives, de 3fi años, soltero, alpargatero , vecino 
y h ab itan te  en e s ta  ciudad, plaza del P araíso , núm . 33, porche, 
y á u n  ta l José, cuyos paraderos se ignoran , pero que es pcoti 
cam inero  en e l de Y illanueva del Grao á esta  cap ital, de e s ta 
tu ra  baja , de unos 22 años de edad, y  fué panadero en el E jé r
cito nacional, igno rándose el p aradero  de am bos su je tos y  e,n 
ac tua l •residencia, pa ra  que den tro  de nueve dias se p resen ten  
en este Juzgado á  p res ta r  declaración en el su m ario  que in s 
tru y o  sobre lesiones al prim ero.

V alencia 4 de Setiem bre de í8 7 7 .= G ab rie i G uartoro A tien - 
za.=S& Ivador G arc ía  Dcchent.Zamora.

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan-
fifia de esta  ciudad  de Zam ora y  su  partido .

P o r el p resen te  se c ita , llam a  y  em plaza por segunda vez 
a  todos los que se crean con derecho á los bienes relictos á la. 
deíuncion de D. Pablo  G arcía C aballero, vecino que fué de esta  
ciudad, p a ra  que en el té rm in o  de 20 días, contados desde la 
pub licación del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
á  u sa r  de la  acción y derecho de que se crean asistidos.

Así lo tengo acordado en providencie! de 24 del co rrien te  en  
el expediente in s tau rad o  por el P ro cu rado r D. Isidoro  P rie to  
F ernandez p a ra  el nom bram ien to  de cu rador ad ¡ítem  del m e
nor I I  M ario R icardo  G arcía B ienes, h ijo  do aquel, al efecto 
'lo declararle  su heredero  abintestado.

.Dado en Zam ora á 26 de Ju lio  de 4877. =  M axim ino R o d rí
guez G uerrero, =  P or m andado de S. R , N icolás R odríguez 
Tellez. X —475
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NOTICIAS OFICIALES.
Di r e ccio n  g e n e r a l  de C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

s*3"un I'  ̂ rar? s rec’bii’O?, ayer Iioyju en Albacete, Avila, Oí .i- 
n a d a , L u e n ,  L e y ó ,  Oree a  Begoviu, Soria, T o led o ,  Valladoü.i  y 
Zar agora.

B olsa de  M a d r id .

C o t i z a r o n  o p c M  d e l  d oy  £ 8  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  
c o n  la  dici d a n  a n t e r i o r ,

! CAMBIO AL CONTADO.

t O.y r  o  o c L) 8L «CUS. ~ t ..~
! .Día 27. Dia  28.

Ren ta  p e r p e t u a  al o p o r  I C O .  ................. | *^‘37 -1 yyi-Ao-i2 4(3
r i SI*o 0

á  p l a z o .  '! 2 ‘4o 1 2 Al)-/,7 •! ¡2-55-30
ii.il p r o x .

VCí/UCÜos. » \ 2*25-45-37 1 [2
D o n d e  a m o rt i za d le  coíi in ter és  d e l  2 p o r

V oo  i n t e r i o r . ,  . ...............................,  • 25 M  « * « 2  R 2 -8 7  4 ¡2
p e q u e ñ o s . .  2o loU 25*75

Billeí • l o o  ti i v , de l  B a n c o  d e  E s o a -  
U  f  , .  , ....................................A .  ü1*i3 1 0 1 2 5

B o n o s  C  . . < o W  ¡vs.. 8 p o i  100
i II te i m    7 0 / 0  - O o °

n o  p u b l i c a d o . 7 0 ‘80 »
Idem  id.,  s e g u n d a  c m L i o n  _  ............. 7 0 ‘0n "
Cédula-; h i n o i e c a n a s  co l  B a n c o  H ip o t e c a -
' r k » I : c E é a ^ ...........................................................  9S‘23 ' 9 8 ‘79-75

n o  p u b l i c a d o . 08-75 »
O b l iy a c lo n e s  d e l  B a r c o  y  d e l  T e s o r o  al 6

p o r  ; o, s er ie  i u le  r i o r .  .........................  89 0(0 8 9 ‘20
no  -pub li cado .  » 8 9 ‘30

en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s .  89880 89 Opi-SAi 0-R0
Ide m  id.,  sé  rio e x t e r i o r ........................................  S u y o  89 0(0-89*1 5 - 1 0

n o  p u b l i c a ,!. o . » 89*i0
O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  to rro -ca rr i les ,  

d e  2 .0 uü r s í  d e  4.° do Ju l io  d e  i 8 74 . . . .  i »  ̂ ^
■vio p u b ' i c u d o , • » 2 3 ‘25

I d e m  id.  d e  1.° d e  D ic i e m b r e  d e  1<S7í. . . i  » » ^
n o  p u b l i c a d o . ) » 23*:!5

Ideo; id., e m i s i o n e s  d e  -137 5 .  ............ . » »
no  p u b l i c a d o .  » 23 0(0

Id e m  id.,  id.  do  1 8 7 0 .................. ............. . 22*60 »
n o  p u b l i c a d o .  2 2  85 23 0 ( 0

Idem id., id .  de  i 8 7 7 ..............................................  22*85
no  p u b l i c a d o .{ » 23 0(0

A c c i o n e s  del B a n c o  d e  E s p a ñ a ........................ i 187-50 i 0.^0[0
ptA-oíiavu i. u 4 27*25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la c a s  d e l  R e ino .

I ) SO. BF.XMFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a  - e e   » 1(2 L o g r o ñ o . . . . .  » 3(4
A Ico y     » 3(4 L o m a . .  » 1(2
A l i c a n t e ____  » 1 L u g o . . . . . . .  » 4 4(4
A lina r n   d ? j ; i  » 4 4(S'
A v i la  . . . .  » 4( i  ^ u  en . .  » 3 y
Bf:p ■< \ r,v . . , , i i Oi    1 'pp
Í D r , n  ¿ D i  (2 0 \  J * Di ; 4
jhén-j..... p a r .  * | J al n i ( ■ . » 4
B i l l j j . i    » . D ' [ 3  P ü  i \ ‘ 11A » R i
B u r d o s . . . . . . . 1 y 4 Pai p 'o n  . . .  s 3[4
C d n  r e s ...........  » 4 I* mt u d  n  y 4 4(2
Cácl iz. .   _______  -> D1(2 b u - ,  . . .  » 3(4
Cari ce  r i m . . J  1 ^ d  i i . .  >.,  ̂ i_'2
G a-.h - ■ í j i . .. . .  ̂ 4(2 r ' ( n i  ai » 4 p l
Gil d a -1 -ilOril. « i [2 b f .n !a n d er .  .  ̂ 4 4(4
C ó r d c d u i   a i j SI a. C ru z  Tic . v DS
Cor  uña ’ » 2 í{4 ¡ S a n t i a g o . . .  . » -Di (2
C u e n c a . . . . .  y  » :"-eg ¡ v í a . . . .  . » ->(2
h r - r o l  . . . . . .  » i 8r4 \ S e v i l l a   5? -i
(Bu o m ............ » 112 1 S e r i a ----------. . .  » 7(8
< j j o n ............... I » D;(4  j 'i’a r r a g m i a . .  .» 3(4
o r a n a d  i . .  . ; » i I c r u e C   » 4(2
C u d d a  .»> 4(8 T o l e d o  . par .
H a r o   » i *1(4 Tu del  a    4(4
H u e l v a ......  » D] (4 V a iem ú a .  . . .  » 7(S
M u esca   >j 5(8 V a l l a n o . a l  . .  o 4
J a é n .............    ̂ 4 V i g o . .   j) 2
J e r e z  F r o n t a » 4 ■ (3 l Tiloi*i a   » 4
L e ó n   a 4 (2 | Z a m o r a . . . . .  » 5(8
L é r i d a .....  a - \\ t  \ Z a r a g o z a . . . .  » ' ^
L i n a r e s ...  a 3(4

B olsas  e x t r a n j e r a s ,  .

PARÍS 2 7 '  SETIEM3UK.

¿ 3 p o r  4 o J e x t e r i o r . . .  á 4 2 1(46.
F o n d o s  e s p a ñ o le s  j

( 3 p o r  4 00 in t e r io r .  . . á »
„  T ,  i 3 p o r  4 0 0   á 6 9 ‘Pd

F o n , io s  j¡ a n e c i e s    • ¡ 3 por 400  á -í05!ü2 4pC

C o a sü i id a d o s  i n g l e s e s . .     á 95 4(2.

C a m b io s  o f ic ia les  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
í. Y i d m .  n 9 m p  n  fecha,  47*80.
PurD , a 8 f ly n  \ -da , 4*99.

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia 28 de Setiembre de 1877.

. 1 TBKPBHATURA5 B } U tf Ja tir*1 ...t . ,n ,r> i 1 :z:=rzr=7: ÍUHIS'U'í'íX ESTXDOHORA?. * Mrt I T '  V- 'HIFT ( ||
!............................... .... y cíase del viento. 4a! cí*1»

' 1 \ I ___________

6 de D v* dio 1 *r*2 ’ ¡S. E . . .  - Brisa , C.°, lluvia.
" í) do D, r . D  i * 1 \ k '4 jS. E . .  ' b í a m . .  Cubierto.
<2 d.ej d t ¿ t . . B  r -i9 fe 4 6*2 ¡S   lotr-rn . .  Casi c u b .°

-1 3 u e  la t . . DO 41 ¡' 29 8 4 5*0 S .  S. O Idem . Idem.
6 A  1 A .  ~ 80 I 15 ? ¡ 14*4 |S. E . .  Lleni .. id., lluvia,
f . d e  i a  i : . . }  ¿ ‘ ‘ O 0o | 4 3-7 4 3*4 ■ S . S . E ,  ídem ..  Idem id.

T ^ l. »» n« J i u i- d la mimbra   22-4
D J t .jija ' j 1 i 1    . t . ., -'Ypí

bit v )       4 00
J l L y  , 1 » , x *  VI neo i v a s  de-la t i e r r a . .  3 0 ‘0D-i , a  ^ r r 1 h n  n  cris!.ai.. .  ....................... , 59*0

u doran, e n   .......................................  n,?ü
l luv ia  eA ías i 4 ultimas hora.s, en mili:n-.-tros      „ 7*7

¡ j e ' - o >n l ,>rj '  ú S  1 ‘ l o s e n  el  ' A ,  d e i ^ a d - n d  s o 
b e .  A m ¡ . d o  < 1 s o í ¡ v  / *o y t e  'ñ/mr f L m ' i b " . - n ,  e n  i m H o s
y * /  ( '' 4* d o  l a  }'i •' D di ( x  C8 d e  cu L 7 l*’py ua i->7 7 .

.vitu"! | r e . - J  | fosr::í kxt.vDO... , tu i.. , i £s?Aao
i,cí¿L!DÁi)i5. ,,'7:2?d . i P ' y y ' í c !>; Ii<í’ i ¡ an» i ¿muí

{*‘;í! "i; !i‘f" I H Í W A U S .  ! v;oy?íO. CÍ6Í0 *
- I : -

8 . de b a s i l a n .  784-6 j 20*2 N . H . . .  C alm a- . Casi oub ,° .  Bella,
, . , , 7 f; z ' i -i 917 S. E . . .  Bri -1 . . Casi dospE  Ídem.

ü v i e D ;   759*8 43‘2 N. E . . .  C a lm a  í d e m   »
C oñuda  (7 b.) 755*0 4 2'8 v I d e m . .  N u b o s o . . .  T ranq .*
rauD ogu .  . . . . 764*6 DJ'o A. O . . .  I d e m . .  N e bu loso . .  *

]
A porto    782 8 17*8 i S . . . .  ; Brisa  ..  i C u b i e r l o . . Icd la .
L»bir>a  764 -8 • | 4 7*? !E. N. E. C a l m a . A u b o s o . . .  Idem.
id -va joz   » • | 49*4 IS. O . . .  IBrisa .,  C ub ie r to .  . »' ;
3 . Forn.  (7 ir) 766‘1 : 4S*i S. E . . C alm a  . Nuboso  . .  . T r a n q P
S e v i l la   762*0 21 0 8 . O . . .  I d e m . .  Despajado .  »
Tai-ifa. . . . . . .  764 *4 2:08 1.) bT-m . I,.ion) P  oleaj.
G r a n a d a . , , .  761 "2 4 7*0 N. O . I d e m . .  C u b i e r t o . .  »

CaM -tgena .. .  762!6 21*3 N. E . . B r i s a . .  í d e m . . , . .  R iz ad a .
A a 0,1.0 t e . . , , 764-1 22'1 N. E . . .  V ie n to . B u b o s o . . .  A gitad .
. í ' i T . i ,  765*3 48-0 E   C a b r a  . Cs', l ’uv °. ' »
/ 'UKi' -‘ i. . .  765 7 4 7*0 O  Brise. . .  Lluvioso . »
T a i m a   765*6 4 8 8 N. E . . .  V ie n to .  Casi áosp.°  T r a n q C
B a r c e i o u a , . . 764*8 i 7*0 N . . . .  . .  B r i s a . .  I d e m  Idem .

D  >o , 759*8 4 4*0 N. O . .  C a lm a  C u b i e r t o . .  *
5 ... -r,.............  704 A * 4*3 E . , . . .  í d e m . .  Idem  . . . .  ,v
Fui  os . 783*5 M O N. E . . .  I d e m . .  íd ' im  . . . .  • »  .
V ^L vO Jiu  . 364*5 i 5*0 S. O . . .  B r i s a . .  C.°, llov .ñ »
Sa-am a v . ,  762*3 4 5‘0 N . . . . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  *

d a d C o  . . . .  763*4 45*5 S. E . . .  B r i s a . .  í d e m , . . . . ,  »
a s c o n a i   766*0 4 2*0 E   C a lm a ,  N i e b l a . . . .  »
«1, i D o ! A , . a ¡ 764*6 4 5 8  S   í d e m . .  N u b o s o . . .  .»
d ! ’ *1' -i . , 763*2 16 ‘o - l O . . . , .  B r s a . .  I d e m   »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p a r t e  r e m i t id o  en  este  d ia  p o r  la  I n t e r  v e n c ió n  de l  M er ca d o  de  

g ra n o s  y n o ta  de p r e c m  t 1 ¿ 1 cu los de  c onsum o ,  r e s u l t a  lo siguiente : 
C arn e  de vaca,  de  -1 » 1 1 . a p e se ta s  la  a r r o b a ,  > á  4 ‘31 el Jaló g ra m o .  
Idem  de  c a r n e r o ,  á 0*50 p e se ta s  la  l ib ra ,  y  á i *07 el k i lo g ram o .  
To c in o  añejo ,  de  ¿4 , m o pese tas  la  a r r o b a ;  d e  0*94 á  4 p e s e t a  la  

l ib ra ,  y de  *2*02 a 2*1 7 el ! d 0gi<. mo.
J am ó n ,  de  30 á  3 > tas  la  a r r o b a ;  de  4*25 á P 75 la l ib r a ,  y 

de  2*7í á 3*80 el k i ló g ra  1
P a n  de  dos  l ib r a s  « IS a 0*41, y  de  0*44 á 0*47 p e se ta s  el k i lo 

g ra m o .
G a rb a n zo s ,  d e  6 á 14*59 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á P 59 l a  l ib r a ,  

y  d e  0*54 á 1 ‘28 el k ilogram o.  ;
Jud ías ,  do 3*50 a > , -sidas la a r r o b a ;  de 0*25 á  0*37 la  l ib ra ,  y

de  9*54 a U"7 j ei k b o . -au. >.
A rroz ,  de  6 % , • p .  actas la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*37 l a  l ib ra ,  y

de  0*54 á  0*7 i < ] . ■ >/ au ■ -
L en te ja s ,  Cu ,  > .< 6 - . o pe se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*29 l a  l i b r a ,  y  

de  0‘54 á 0*65 el \  í- tarai  t >.
C a r b ó n  vegetal ,  a  D D  pe se ta s  l a  a r r o b a ,  y  á 0*4 5 ei k i lo g r a m o .  
Idem m in e ra l ,  a 1*25 pese ta s  l a  a r r o b a ,  y ' á  0*41 el k i log ram o .
Cok, á 4 p ese ta  : x a r r r b a ,  y á  0*09 ei k i lo g ram o .
J abón ,  de  H á -16 p ese tas  l a  a r r o b a d e - , 0*33 á  0*68 l a  l ib r a ,  y  d e  4*44 

á 4 *46 el K úóaram o
1 D i á 4 *Í3 p e se ta s  l a  a r r o b a ;  de  0-08 á 0*-¡! la  l ib r a ,

y i. 1 a  9 j  cd id ldgrunjo .
' , uo 7 á  19 p e r  mas la  a r r o b a ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á -14*30 el de-

oá i
vino,  de  6dí0 a ^ r' r e -  as la  a r r o b a ;  de  0*33 á  0*35 ei cuar t i l lo ,  y 

de  4*55 a 6*93 el d e c c i d o .
Pe tró leo ,  á 0*38 pese ta s  el c u a r t i l l o ,  y  á 7*62 e l deeá l i t ro .
Tr igo ,  p rec io  n e  b e ,  o >2*25 pese tas  la  fanega ,  y á 22*4 7 el h e c tó -  

liíro.
C ebada ,  p rec io  medio ,  á 5*09 pese tas  la  fanega ,  y á 9*21 el h e c to 

li t ro .

N o t a .  Beses degolladas en el d i a  d e  ayer.— Y a ca s ,  4 76.— C a r n e 
ros, 673.— T e rn e ra s ,  68 .— T o t a l ,  9 ¡ 9 .

Su  peso e n  l ib ras ,  87 .827 .— Id e m  en k i logram os ,  40.319 .

Estado de los productos- recaudados en • esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE R E C A U D A C I O N . PtGS.CéntSj PO N T O S OE  ÍIEC Ü DA CI ON  . PlüS. CéntS.

T o l e d o    7.033*50 Pozos de  n i e v e   »
S e g o v i a .......................... .. 2 .738*89 F á b r ic a s  d e  ce rv eza :
N o r t e ................................... 4 0.4 04*65 ' p r i m e r a  q u i n c e n a . .  »
B i l b a o  ......... .-. / .  4 .945*65 F á b r i c a  del gas, cok  y
A r a g ó n ................... 2.44 0*4 7 | r e s i d u o s   ̂ »
V a len c ia .    ....... .............  6 421 ‘84 M a ta d e r o s ......................... 4 ! 41 9*20
M e d io d í a ..................... .. 45.007 09------------------------------------------------ ---------
C o r r e o s .................    28V 8 T o t a l .....................  56 779*04

Lo que  so a n u n c i a  al p úb l ico  p a r a  su conocim ien to .
M ad r id  27 d e  S e t i e m b r e  de  4 877. = E 1 A lcalde,  M a rq u és  de  T o r 

n e ro s ,  v iudo  del V il la r .  '

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M á B E lD .— Ayer, á las tres de la tarde, llegaron ó, esta 
Corte, procedentes del Real Sitio de San Lorenzo, S. M. el 
R ey , S. M. la Reina Madre, SS. A A. la Serma. Sra. P r in 
cesa do Asturias, Infantas Eulalia, Paz y Pilar, Serraos. D u
ques de Montpensier ó Infantas Doña Cristina y Doña 
Mercedes.

En Ja estación del Norte fueron recibidos por el señor 
Presidente del Consejo, Ministros de la Corona, Oapitan 
genera], Gobernador civil, Alcalde-Presidente del A y u n ta 
miento, Subsecretarios de los Ministerios y altos funciona
rios del Estado y de la Real Casa y Patr im onio .

Después de haber recibido S. M. la felicitación que le 
filé dirigida por el Sr. Presidente del Consejo, ocupó, en 
compañía de su A ugusta Madre, un lujoso carrua je  de la 
Real Casa, al que seauia el do la Princesa de A sturias ,  
acompañada de sus jóvenes herm anas,  cerrando la com i
t iva el carruaje que condueia á-¡a familia del Sr. Duque 
de Montpensier*.

Los Gres. Duque do Sexto, Marqueses de Najara y S an ta  
Cruz, Condes de Herpil y y Sepúlveda, y señoras de Calde- .

ron. Nújera y Sania Cruz ocupaban ind is íin íam enio  c a r 
ruajes „ id l  ció.

Las tropas Oo la gaarnicion, compuestas de cua tro  b r i 
gadas, cubrían  Ja carrera desde la estación -i Palacio.

E 11 todo el trayecto, y osneeiahítente on la plaza de 
Oriente y de la Arm ería, un  inmenso gentío d iileeliaba el 
tránsito .

El lunes l.° de Octubre, á la u n a  de su tarde, se cele
b ra rá  ) 1 1 1 * uurso de 1877 o 1878 eii el paraninfo
de la Universidad, celando encargado de la oración in a u 
gural. t i  Pomo. D. Rafael Saenz y Palacios, Decano y Ca
tedrático de la Facu l tad  de Farm acia,

Se han repartido las entregas de Agosto y Setiembre, 
correspondientes al tomo LI de la R evista  de Legislación y  
Jnrisprudem R u  que publica en esta Corte el conocido J u 
risconsulto D. José Reus y García con la colaboración de 
notables escritores jurídicas. Contienen estas entregas in 
teresantes artículos doctrinales de ios Sres. Vicente y Ca
r a v a n a s ,  Oharrin, Fernandez Victorio, Melchor y Lam a- 
•neite, y Fernandez y García. P rinc ip ia  el tomo XV  de 
Jnrisyrib&enoicb crim inal, ó sea Colección completa de las 
sentencias dictadas por el T ribunal Supremo en los r e c u r 
sos de casación y competencias en m ater ia  c r im inal desde 
la instalación de sus Salas segunda y tercera en 1870.

El Sr. D. Baltasar Giraudier ha tenido la bondad de re
m itirnos desde Manila un  ejemplar, que agradecemos en 
cuanto vale, del álbum titulado Bocetos cíe -la expedición a 
Joló, trazados duran te  la campaña por dicho señor, c ro 
n is ta  del Diario de Manila. Las litografías que form an di
cho álbum son m uy  bellas.

La empresa d d  favorecido teatro del Príncipe Alfonso 
ha dispuesto en favor de las clases menos acomodadas 
poner en escena esta noche la aplaudida zarzuela Los sobri
nos del Capitán Grant, haciendo un a  gran rebaja en todos 
los precios.

El lúnes próximo se es trenarán en el teatro  M artin  dos 
. juguetes cómicos.titubados Un m anicomio  y Por la p ro p i
n a , originales y en verso de dos aplaudidos autores.

AHÜHG20S.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA . EL AÑO DE 
O* 1877.— Se halla de venta en Ja Imprenta Nacio
nal, calle del Cid', núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

^  PESETAS.

vu Prim era' clase f . . f . ,•.'. -. V f .• 30
T e rc e ra  i d ..........................................  \  2 ‘5 0

IN T E N D E N C IA  G EN E RA L DE LA R EA L CASA Y PA T R IM O N IO .— SE 
*  s aca  á p ú b l ic a  s u b a s ta  la fabricación,  de  25.000 a r r o b a s  de  c a r b ó n  de  
e n c i n a  d e l  c u a r t e l  d e  V a id e i a p e ñ a  en  el m o n te  de l  P a r d o ,  as í  com o 
el a p r o v e c h a m ie n to  do la  c h a v a s c a  que  r e s u l t e  de l m is m o  c a r b o n eo ,  
c a l c u la d a  en  30.000 g av i l la s ,  y  la  c o r t a  d e  I v o o o  a r r o b a s  de  leña  p r o 
c ed e n te  d e  en c in a s  secas  de l  c u a r te l  de  la  A n g o r r i l l a ,  e n  el e x p r e s a d o  
m o n te ;  p a r a  c u y o  d o b le  re m a te ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  en  la  S e c r e t a r í a  de  
es ta  I n t e n d e n c ia  y  en  la  A d m in is t r a c ió n  p a t r im o n ia l  de l Rea l Sit io d e l  
P a rd o ,  se h a  s e ñ a l a d o  el d ia  9 de l  p r ó x i m o  mes  d e  O c tu b re ,  á  las  dos 
d e  su ta rd e ,  con  su jec ió n  al pl iego de c o n d ic io n es  q u e  e s t a r á  do m a 
nifies to en  a m b a s  oficinas á los q u e  g ss ie i i  in te r e s a r s e  e n  la l ic i tac ión .  

P a lac io  27 de  S e t i e m b r e  ele 4 877 . = E 1 S ec re ta r io ,  F e r m í n  Abe l la .
—X

\ IRECCION GENERAL DE A D U A N A S . — E n  la  p o r t e r í a  d e  la  m i s m a  
d  se h a l l a n  de  ven ta  la s  T a b la s  de  v a lo r e s  p a r a  l a  E s ta d í s t i c a  c o 
m erc ia l ,  y  el A r a n c e ló l e  A d u a n a s  p a r a  el a ñ o  cha 4 876, al p rec io  de  
u n a  p e s e ta  c a d a  e je m p la r ,  y  a l m ism o  p rec io  e n  las  A d m in is t r a c io n e s  
p r in c i p a l e s  de  A dua nas ,  que  t r a s m i t i r á n  los p e d id o s  á la D ire cc ión  g e 
n e ra l .  — 6

SANTOS DEL DIA.
La Dedicación ele San Miguel Arcángel, y Sania  (Jmudelia,

 m á r tir .
C u a r e n t a  H o ra s  e n  la  iglesia p a r r o q u i a l  d e  S a n  M iguel  y  S a n  Ju s to .

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑ OL.—A las ocho y m e d ia —T urno  p a r.— 

El Alcaide de Zalam ea,— Baile .— La boda del Tio Carcoma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia. — 

T urno  im p ar .— La Marsellesa, . ,
TEATRO Y CIRCO DEL PR ÍN C IPE  A L FO N SO —A las 

ocho* y m edia .— Los sobrinos del Capitán G rant.
TEATRO DE NOV ED AD ES— A. las ocho y m edia.—Pe asis

tente á C apitán .— Quiera Y. á m i muger.— E l loco de la guar
dilla,—Mr. Cascabel.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia.— 
El am ante prestado. — A lza  y bajea— Receta convra la bilis. • 
La novia del General

TEATRO DE ESLAVA. — A les ocho. — El carbonero de 
SuMza, — La soirée de Cachupín .— U feroci rom ani. socar el 
violo n.

TEATRO DEL R EC R E O .—A las ocho.— No siempre lo bue
no es bueno.—•Las sábanas del Cura.-—F uerza m ayor. Receta 
contra las suegras.

TEATRO M ARTIN.—A las ocho.-—Imueven liijos.~-E l sol
ieron.— La, rubia.— E n ¡a cara está la edad.— Bailes.

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E — A las ocho y m edia. — 
G rande y variada  función cómica, en la que to m arán  p a rte  
los p rincipales a rtis ta s  de la com pañía.

IM PREN TA  NACIONAL.


